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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y  la R e in a  Regente (Q. D. G.)

y ángusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el'-Consejo dtf Ministros, oído el parecer de la Junta 
Consultiva de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rema Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo rojo, al Teniente General 
D. Juan Salcedo y Mamulla de los Ríos, por servicios 
prestados en la última campaña de Cuba y hallarse 
comprendido en el arfc'. 2.® del vigente reglamento de 
recompensas en tiempo de guerra.

Dado en Palacio & diez y .seis de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

¥ .  C ris tó b a l C o lón  de la  C@?da.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La posición geográfica de España consti
tuyo un punto avanzado entre el Océano y "el Medite

rráneo, donde confluyen las principales corrientes mer
cantiles europeas.

Con costas dilatadas y puertos numerosos de todas 
clases, «son producciones del suelo y del subsuelo sufi
cientes para alimentar su comercio, necesita, como 
ninguna otra Nación, cultivar el fomento de sus inte
reses marítimos, base futura del bienestar del país y 
de la respetabilidad de su estado político.

Unidos están por estrechos vínculos todos los facto
res del poder marítimo de la Nación, en razón de su 
ofigen y por el mutuo interés que existe en su desarro
llo. Deben aportar armónicamente su concurso al cre
cimiento de su fuerza total, y para asegurarlo necesi
tan encauzar sus energías en un centro que dé integri
dad á la materia civil y económica, en contacto con la 
materia militar, su complemento necesario. Porque la 
Marina es una é-indisoluble, los asuntos que afectan á 
la mercante se rozan íntimamente con la pesquera, 
como estas dos con las demás industrias navales, y to
das ellas con la Marina militar, instrumento de fuerza 
material y á la vez instrumento económico reproduc
tivo, pues la experiencia enseña que no puede existir 
poder naval donde no prosperan los intereses maríti
mos, ni éstos encuentran sólida garantía y respeto sino 
al amparo de ¡a bandera que enarbolan sus buques de 
guerra.

Ese Centro directivo, análogo á otros existentes en 
Naciones diversas, es el que el Ministro que suscribe 
desea establecer en España con objeto de evitar la dis
persión en que se encuentran actualmente los servicios 
marítimos, y que resulta perniciosa para su mutua re * 
laeión y para su comunicación con el Estado, viéndose 
privado éste de un instrumento ele gobierno eficaz para 
su fomento y su progreso.

No se oculta á la penetración de V. M. que sería es
téril, ó cuando menos deficiente, esta reforma, si no se 
arbitrasen medios para asegurar la competencia del 
nuevo organismo en materia tan vasta, compleja y 
difícil, concediéndole la conveniente autonomía en el 
ejercicio de sus funciones, de la cual carecería si se 
constituyera ajustado á los moldes habituales de la Ad
ministración española. Por el contrario, resultará útil, 
inspirándose en ideas y prácticas administrativas san
cionadas por la práctica en Naciones más adelantadas, 
ajustándolas á las necesidades y situación especial de 
la nuestra.

La esencia del proyecto que se somete á la aproba- 
; ción de Y. M. aleja toda sospecha de que el Ministro 
: que suscribe intenta crear una rueda más en nuestra 

burocracia. Lejos de esto, la misión encomendada al 
Centro de que se trata, se realizará por los administra
dos mismos, que delegarán con sus votos su propia 
autoridad, quedando á salvo la unidad de dirección que 
corresponde al Gobierno, quien, al propio tiempo, con- 
servará la representación de los intereses militares del 
Estado, de manera que evite la lesión de tan altos fines, 
sostenga la debida relación entre ellos y los diversos 
intereses civiles y económicos concurrentes en la Di
rección y mantenga la concordia entre ellos, presi
diéndolos con neutralidad y competencia y sirviendo 
de enlace entre la Dirección y el Ministro, Jefe supe
rior de la Marina:

Para ello se requiere que funcionarios electivos, de
legados auténticos de todas las gente?, producciones é 
industrias de mar, aseguren la presencia de la España 
marítima en el seno del órgano central de su Direc
ción y ante cada uno de* los-organismos locales que 
deben asumir bus servicios; que ¡as Leeesil&des del Es

tado queden garantidas en todo cuanto se relacione 
con la jurisdicción, la policía, los reclutamientos, las 
reservas y los servicios militares; que ia integridad y 
unidad del Gobierno quede enteramente h cubierto 
mediante Ja acción del Ministro, y que la vida econó
mica de la navegación, de la pesca y de todas las in
dustrias de mar se mantengan mientras tanto regidas 
directamente con la autonomía necesaria para desen
volverse fecundas y en condiciones de contribuir al 
engrandecimiento de la Patria.

Para implantar la reforma se comienza por trazar 
las líneas definidoras del nuevo instituto y por sentar 
sus bases fundamentales, encomendando su desarro! lo 
á personas competentes, cuya obra, después de pasada 
por el tamiz del Gobierno, revestirá un carácter toda
vía provisional, hasta que la acción germina de los ad
ministrados y la práctica de su funciona miento permi
tan darla carácter definitivo con garantías de éxito.

Aconseja la prudencia proceder así, no sólo por la 
insólita estructura del sistema que va á crearse, sino 
por la suma y vital importancia que tiene todo proce - 
dimiento electoral si ha de buscar la autenticidad de 
las representaciones, importancia mayor, si cabe en 
este caso, por la carencia de vida corporativa y de 
cohesión orgánica en los intereses que deben enviar 
sus delegados á la Dirección central y sus depen
dencias.

Con tales medios, el Ministro de Marina contará con 
un Centro.á él afecto, en el cual radicará la vida m er
cantil que constituye la savia de la vida militar,"y po
drá dirigir de manera armónica y completa cuantos 
asuntos se enlacen directamente con la vida marítima 
de la Nación.

En esas dos ruedas principales del mecanismo ma
rítimo gubernamental encontrarán su engranaje al 
personal y el material de la Marina militar con los de 
la Marina mercante, que constituye su plantel y su 
reserva; las industrias navales obedecerán al propio 
tiempo á un mismo impulso, desde la embarcación de 
pesca hasta el acorazado. Integrada toda la materia 
marítima en dos secciones hermanas, será más fácil 
evitar las omisiones, contradicciones y hasta incompa
tibilidades en el régimen de su gobierno actual; la Ma
rina mercante tendrá en el Estado español la. persona
lidad que le corresponde; su compenetración con la de 
Guerra se cimentará sobre sólidas bases, así como la 
de las industrias navales que de ellas dependen, y la 
Marina nacional podrá organizarse en toda su exten
sión sin desviaciones ni antagonismos, y servir de^ner- 
vio para el ataque y la defensa en la guerra y para la 
prosperidad y la cultura en la paz.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el unido proyecto de decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1901.
SEÑORA:

ÁL.R. P. deV. M.,
£1 D uque de V eragua.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en d sponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Dirección general de na
vegación, pesca é industrias marítimas afecta al Mi
nisterio de Marina.
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Art. 2.° Pasarán i  la competencia de esta Direccu 
los asuntos relativos & la navegación y su régime 
servicios marítimos de los puertos; abanderamiento 
arqueos, construcción naval mercante, pesquera y < 
recreo; provisiones de material naval; inspecciones t 
buques, pesca marítima, sus establecimientos y serv 
cios; Marina de recreo y sus instituciones y servicio 
organizaciones, patentes, registros y disciplina d- 
persou&l de todas categorías dedicado á las indu. 
trias y comercios marítimos; jurisdicción y policía se 
bre las aguas, buques y zonas marítimas española 
servicios semafóricos ¡ajenos al ramo de comunicadle 
nea), meteorológicos é hidrográficos; naufragios y sal 
va meo tos; estadística de los servicios encomendados 
la Dirección.

A rt 3,° Tendrá además intervención eficaz, en 1 
forma que determine el reglamento orgánico de la Di 
rección, en el servicio consular marítimo, sanidad ma 
iltim s, gemelos postales marítimos (ajenos al ramo d 
comunicaciones), fletamientos, enseñanzas náuticas 
de las distintas profesiones de mar; seguros, corretajes 
arbitrios, servicios de las obras hidráulicas auxiliare 
de la navegación (puertos, diques, faros y valizas); in 
formación comercial, régimen arancelario que afecti 

•1 la navegación y modificación de las obras hfdráulí 
cas, y en las demás materias que afecten á la navega 
ción, á la pesca y á las industrias marítimas.

Art, 4,° La Dirección estará á cargo de un Directo': 
general, que tendrá categoría de Jefe superior de Ad' 
ministración civil y reconocida competencia en asun
tos marítimos, mercantiles, acreditada por sus titulo) 
profesionales ó servicios públicos, y de una Junta dí 
seis miembros elegidos, como también sus suplentes, 
del modo que indica el art, 8.°

Art. 5.° E! Direit/r será nombrado por él Ministe
rio de Marina. Presidirá la Junta de la Dirección, y le 
estarán encomendadas privativamente las funciones 
de carácter preventivo y ejecutivo.

Couipnrá los acuerdos colectivos tomados por di
cha J QutíJl

LA,  c,° La Dirección tendrá toda la autonomía 
compatible con la unidad esencial del Gobierno.

Sus disposiciones podrán causar estado en la vis 
gubernativa, siempre que el Director acuerde con le 
unanimidad-de la Junta y mediante la aprobación de! 
Ministro.

En los casos en que no exista este acuerdo, corres
ponde Ja resolución al Ministro, al cual se dará siem* 
pre conocimiento de los asuntos que se sometan á la 
deliberación de la Junta.

Art. 7,° En cada una de las jurisdicciones de la ac
tual división maritima del litoral se constituirá una 
Junta local, presidida por la Autoridad marítima hoy 
existente en dicha jurisdicción, compuesta de cinco 
miembros electivos, que deliberará sobre todos los 
asuntos que no sean reservados al Presidente por el r e 
glamento orgánico de la Dirección. Las Juntas locales 
dependerán inmediatamente de la Dirección y tendrán 
asignadas cuantas facultades puedan serles reconocidas 
sin detrimento del interés general, de modo que su ac
ción quede tan expedita y las Iniciativas sean tan efica
ces como consienta 1:a unidad nacional del servicio.

Su funcionamiento será también cule tivo, como e! 
el de la Juntado la Diré ción, en analogía de lo que se 
expresa en el art. 5.°

Art. 3;° Cada uno de los cinco primeros miembros 
de la Junta de la Dirección y  los de las Juntas lócale* 
tendrán la delegación, y la representación del grupc 
ele Industrias ó clases afines que lo elegirá, á saber; 

Primero. Navegación en general 
Segundo. Comercio marítimo,
Tercero. Construcciones, armamentos, provisión©* 

de material naval y obras hidráulicas.
Cuarto. Pesca é industrias derivadas.

■ Quinto. Personal do tQ #s categorías, profesiones i 
clases marítima# ? y deportes náuticos.

El sexto miembro de la Junta de la Dirección tendr 
& SU aa* ,0 la hidrografía, la jurisdicción y la policía 

®’a la Dirección, cada grupo formará una Sección 
yo Jefe será el Yoeal correspondiente; cada Secció 

* se'Gubdividirá para el buen régimen de sus diverso 
servicios en los grupos siguientes: Navegación, serví 
cios postales, marítimos, servicio marítimo en 1( 
puertos. Sanidad marítima. Arqueo, consignaciones 
despachos, fletamientos, carga y descarga de buque 
régimen de la navegación, arbitrios de puertos y d£ 
más asuntos análogos. Comercio: reglas del tráfic 
marítimo mercantil. Servicios consulares marítimo 
Seguros, corretajes, tarifas. Construcciones: estábil 
cimientos industriales para construcciones naval 
mercantes, pesquera y de recreo. Provisiones ó fabr 
caciones de material naval. Inspecciones de buquí 
Obras hidráulicas: auxiliares de la navegación, pue

tos, diques, faros, valizas y eemá'uros. Pesca: sus es
tablecimientos, asociaciones, industrias y  servicios. 

■ Estaciones Zoológicas. Escuela de pesca, parques de 
' explotación industrial, contratos de pesquerías, regía

me ntau'dn y vigilancia al ejercicio de la pesca. In- 
: dustrias dbrivadas. Personal y depósitos. Enseñanzas 

marítimas: Centros docentes, reclutamiento, organi
zaciones, patentes y registros del personal de todas 

I clases. Instituciones benéficas y de previsión. Navega
ción de recreo, sus .Institutos y ejercicios. Hidrografía 
y policía. Servicio semafórico, meteorológico é higro- 
gráfieos y de alumbrados de costas. Naufragios, sal- 

¡ vamentos, etc. Jurisdicción j  policía sobre buques, 
gentes, zonas marítimas. Estadísticas.

Las necesidades de la Marina militar estarán aten
didas en las correspondientes secciones por personal 
competente.

Art. 9.° En las respectivas jurisdicciones del litoral 
los interesados de cada uno de los cinco primeros gru
pos elegirán ó reelegirán por quinquenios el Vocal que 
ha de representarles en la Junta y un suplente que re- 
una ¡as condioiunes fijadas en el reglamento como ne
cesarias para el desempeño del cargo. El Vocal ó el 
suplente que le reemplace será también compromisa
rio para la elección ó reelección, en iguales períodos, 
del miembro de la Junta, de la Dirección y del suplen
te que haya de representar en ella al mismo grupo.

En cada año se verificará sólo la elecciÓD de todos 
los Vocales de un grupo © sección de la Junta, cuyo to
tal se resolverá así progresivamente en el quinquenio.

El sexto Vocal de la Dirección será un Jefe de la 
Armada designado por el Ministro del ramo, como Di
rector de Hidrografía.

En las Juntas locales el Presidente atenderá á los 
asuntos de la sexta sección.

Art. 10. Será objeto de reglamentación especial la  
manera de verificar la elección de los Vocales de las 
Juntas, cuidando de dar á cada representación un sis
tema especial y adecuado ds nombramiento, que haga 
equitativo el derecho electoral de los diversos elemen
tos marítimos.

Art. II. Las dietas ó indemnizaciones del personal 
electivo de la Junta de la Dirección por sus servicios, 
cambio de residencia, etc., se fijarán con arreglo á lo 
legislado para el desempeño de comisiones análogas 
del Estado.

Art. 12. La Dirección propondrá al Ministro los 
nombramientos y relevos de les Presidentes de las 
Juntas locales y de sus segundos ó suplentes, donde los 
haya. El desempeño de estos cargos corresponderá á 
los Jefes y Oficiales de la Armada, con arreglo á los 
preceptos de su ley constitutiva y de la orgánica de la 
Dirección.

Art. 13. El personal restante que haya de prestar 
todos ¡os servicios asignados á la Dirección y á sus de
pendencias será nombrado por ella entre el personal 
de las Marinas militar y mercante que forme parte de 
las reservas navales, con arreglo á la ley constitutiva 
de la Armada cuando los servicios estén relacionados 
con ésta, y para los demás entre el personal que indi
que la ley orgánica de la DireeeiÓD.

Art. 14. Quedarán determinadas cuidadosamente 
las relaciones de las Juntas locales de la Dirección 
con las Cámaras de Comercio y otras entidades maríti
mas y mercantiles oficialmente constituidas, armoni
zando las funciones peculiares de cada organismo. Del 
mismo modo se fijarán las relaciones con las Autoridades 
marítimas militares y con las fuerzas navales del Estado» 

Art. 15. Una Junta, ó Comisión compuesta por per
sonal competente nombrado por el Ministro de Marina, 
y bajo la presidencia, del Subsecretario del Ministerio, 
redactará, en el término de tres meses y  con arreglo á 
lo preceptuado en los artículos anteriores, un regla
mento general y orgánico de la constitución y de los 
servicios de la Dirección y de los organismos depen
dientes de ella. Al propio tiempo redactará un regla
mento para el régimen interior de las Juntas. Ambos 
reglamentos se someterán á la aprobación, del Ministro 
de Marina, el cual dictará la oportuna Real orden para 
su cumplimiento.

Artículo 16. La Dirección, una ve,z constituida por 
elección, ratificará ó modificará eu el plazo de sgis 
meses los reglamentos antes citados, y redactará el. pro*

| yecto de ley orgánica que en sustitución del regla- 
: mentó general deba regular hy constitución, y funcio

namiento de ella y de sus de pendencias.
Art. 17. El reglamento para el régimen interior de 

la Junta de la Dirección estará en, armonía 'con el dei 
Ministerio de Marina, y  detallará el procedimiento que 
deba seguir dicha Junta u^ra el ejercicio de sus fun- 

• ciones en relación jag demás dependencias de di
cho Centro.

1 Art. l§ i Lps reglamentos de la Dirección empeza

rán á regir un mes después de su promulgación, qué- 
dando disuelta en esa fecha la actual Jauta de la Ma
rina mercante, y derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento de este Real decreto.

Art. 19. El Ministro de Marina y la Dirección, una 
vez constituida, quedan autorizados para resolver, se
gún eus respectivas competencias, todas las dudas que 
puedan presentarse en el desarrollo y  cumplimiento de 
este Real decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal Colón de la Cerda,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA? El deseo que anima al Gobierno de V. M. 
de fomentar en cuanto sea posible las obras públicas, 
le ha hecho fijar seriamente su atención en el deplora
ble estado en que su encuentran muchas carreteras, en 
las que el deterioro .extraordinario del firme hace que 
sean cas! inservibles én algunos puntos, dificultando 
por modo grave el trán s ito  público y amenazando con 
la destrucción completa de esta importante riqueza del 
Estado.

Causas de esta situación han sido, de una parte el 
lamento verdaderamente- grande del tráfico en al gu 
ias regiones, y de otra la escasez con que por la penu
ria del Tesoro público ha venido dotándose este servi
do en los presupuestos generalas, al punto de que 1& 
ronsignación actual es menor en 5 millones y medio-1 
le pesetas que la determinad® en el presupuesto de 
1888-89, á pesar de que de entongas asá ha aumentado* 
m más de 9.000 kilómetros’ la néd de carreteras deL? 
listado.

Es, pues, necesario* acudir perentoriamente’ á esta 
lecesidad si no se quiere repetí? la  dolorosa experlen- 
¡ia de tener que reconstruir, casi1 por corapletoy obras 
ie esta clase, abandonadas po;r el? Estado á título de 
ma mal entendida economía; y  á remediar este mal y  
i precaverlo para lo futuro acuda el Gobierno de V. M., 
icordando la reparación de ¡a;s carreteras que están 
nás necesitadas de ella,,á cuyo :Sn, y  con los daíos-re- 
nitidos por los Ingenieros Jefes de las provincias res
pectivas, se ha formado un plan que ha de desarrollar- 
e en el espacio de tres años, previa la consignación 
¡n los presupuestos, si las Cortes se dignan aprobarla 
n su día, de una cantidad que, independientemente de 
as que exija el servicio ordinario^permita realizarles  
se relativamente breve-espacio de tiempo, las obraa 
le reparación más necesarias pai»¡ que las carreteras 
i que afecten vuelvan A-ser reintegradas en. sus coaái- 
iiones normales de viabilidad y servicio,.

Fundado en estas consideraciones, e l’Ministro*qae 
uscribe tiene la honra de someter á i*  aprobación 
Le V. M. el adjunto proyecto de decreto..

Madrid 15 de Octubre de 190L.
SEÑGRA:

AL. R. P. de V. Vl , 
M iguel VUlarnsava y ( fiésnez.

U A L  DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Mi .nistro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú* olicas, de 
muerdo eon el Consejo de Ministros;,

En nombre i e  Mi Augusto Hija el Rey D. Alfon
so XIII, y corno R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo, lú* Se aprueba el plan adjunQo de repara

ción extraordinaria de 1§# carreteras del . Estado.
Art. 2.° Las obras que comprende ejecutarán sin 

perjuicio del servicio ordinario de co" aservaclón y re
paración, que se efectuará con arr' ¿glo á las disposi
ciones vigentes.

Art. 3.° Este plan se desarroll árá y quedará, á ser 
posible, terminado en el espacio de tres años.

Art. 4.° El Gobierno consignará en cada uno de 
éstos, y someterá á la aprobac/ión de las Cortes, en el 
capítulo correspondiente de ios de este Ministerio, un 
crédito de 4 millones de pesetas, destinado exclusiva
mente h ese servicio.

Art, 5.° El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras púbiic&s queda encargado del cumpli
miento de este decreto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
I Miguel Yllianuevft T ©ómei.
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P l a n  d e  r e p a r a c i o n e s  d e  c a r r t e r a s  p a r a  l o s  a ñ o s  d e  1902, 1903 y 1904

PROVINCIAS DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS

PRESUPUESTO

Pesetas.'
PROVINCIAS

PRESUPUESTO

DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS
Pesetas.

Albacete.......

f Gcaña á A licante.. . ............. .......... Reparación del firme por 
contrata y administra
ción ........................ . . 59 300

L eón .............

Lérida...........j

Logroño....... J

Lugo.............|

Suma anterior...................... 5.542.307

A lican te .. . . .

j Cuenca á Albacete..........................
[ Albacete á Jaén...............................

/ Silla á A licante...............................
1 A lto délas Atalayas á Murcia........
) Ocana á A licante., . . ......................
j Játiva á A licante.............................
f Novelda á Torrevieja......................
\ Áspe á Santa Pola y estación de 

Monóvar al confín de la provin
cia ............................. ............

, Murcia á Granada............................
Puerto Lumbreras á A lm ería.........

Idem id. id ............ ...........
Idem id. id . . . . ...................

Idem id. id .........................
Idem id. id .........................
Idem id. id .........................
Idem id. id .........................
Idem id. id . . . ....................

Idem id. id . , ....................

Idem id. id .........................
Idem id. id .........................

60.800
66.100

42 267 
45.449 

103 654
40.000
28.000

34.000

144 837 
100.000

Madrid á la Coruña.........................

Balaguer á Tárrega......... .
Lérida á Puigcerdá.........................
Artesa á Montblanch......................

Taracena á Francia.,......................
Soria á Logroño...............................

Castro Caldelas á Quiroga..............
Puebla del Brollón á Orense y Raba

da ñ Fftrpnl __________  ______

Reparación del firme por 
contrata y administra
ción ................. .............

Idem id. id .........................
Idem id. id.........................
Idem id. id........................

Idem id. id .......... .............
Idem id. id .........................

Idem id. id . . ....................

Trlem fn! id .....................  .

175.760

120.031
56,260
25.000

35.000 
30 000

25.000 

25 000

272.566

110.000

317 022 
365.000

332 450 
94.208

25.000

Almería 

A v ila ,, o........

1 Callejones de Tabernas á Ventas del
1 Á 'n rrez ....... .................................
f Baza á Huércal Overa......................

( Cebreros á V illacastín ............. .
1 Villacastín á V ig o ............................

\ Toledo á Avila  .............................

Idem id. id .........................
Idem id. id .........................

Reparación por contrata ..  
Reparación del firme por 

contrata y administra
ción, ................................

Idem id. id ........................

70 000 
80.000

257.151

50 000 
20.009

M adrid......... j

Málaga......... j

Madrid á Cádiz............................... . Reparación del puente so
bra el Jar ama . - .............

Ensayo de vía metálica en un kilómetro de dos de las carreteras 
de más tránsito que parten de M adrid.......................................

Cuesta del Espino á Málaga ...........  Reparación del firme por
1 contrata y administra-

Badajoz.........

Baleares........

| Badajoz á Villanueva del F resno,.. 
í Cuesta de Castilleja á Badajoz.......

f Palma al puerto de A lcud ia ...........
< Palma al puerto di Sóller...............
( Palma á Oapdepera., ......................

Idem id. id ..........................
Idem id. id ............

Idem id. id ............
Idem id. i d ........................
Idem id. i d ........................

186.036
61.500.

113 920 
25.000 
25 000

M urcia......... j

Orense.........

Cádiz á Málaga................................

\ Albacete á Cartagena.....................
! Carayaca á Aguilas...................

Villacastín á V ig o ...........................

cion ................................
Idem id. id..................

Idem id. id .........................
Idem id. id . . .'....................

Idem id. id. ......................

Barcelona.. 

B u rgos .,.. .

[ Moneada á Tarrasa.........................
j Barcelona á R ivas............................
] Barcelona á Tarragona ...................
( Barcelona á Santa Cruz de Calafeil. 
i Madrid á Francia por la Junquera.
1 Áren y s de Mar á S in  Celoní...........
[ San Fructuoso á B erga ...................

| Madrid á Francia por Irú n .............
\ Burgos á Bercado............................
( Lerma á San Asensio..................

Idem id. id ............... .
Idem id. i d ........... ............
Idem id. i d ........................
Idem Id. i d ...................... .
Idem id. id ........................
Idem id. i d .........  ...........
Idem id. id .... ....................

Idem id. i d ........................
Idem id. i d ........................
Idem id. id ..............
Tdfiní id íd i--*-..-

77.764 
92 087 
60.156 
93.067 

235 154 
25 402 
29.284

25.000 
50 000 
27.500
45.000

Oviedo...........<

! Patencia.......

Ribidesella á Cañero......................
, Ponferrada á la Espina..................

Adanero á Gijón...............................
Torrelavega á Oviedo......................
Villalba á Oviedo........................... .

PaRneia á Tinam ayor.................... j

Valladolid á Santander..............

Idem id. id .........................
Idem id. id .........................
Idem id. id .........................
Idem id. id.........................
Idem id. id .........................

Reparación del puente de 
Villobado por contrata.. 

Idem del de Don Guarín, id. 
Idem del firme por contra

ta y administración . . .  
Idem id. id ................ .

347.121 
47.320 
49.374 

224 250 
147 U64

124.220
65.178

126,750
25.000

Cáceres... . . .

C á d iz .., ........

Canarias.......

f Ar&nda á Cantalejo y Burgos á la
V id  ........................................

Trojillo á Cáeeres, Cáeeres á Portu
gal y de la de Malparid da de Ca
ceras á Portugal por A lcán tara..

í Arces á Vejer..............................
< -Cádiz á Málaga ................................
( Jerez á Ronda. — Puente de V illa - 

m artín .........................................

| Palmas á San Bartolomé.— Palmas 
1 á Agaete. — Santa Cruz de Teñe 
¡ rife á Buensvista. Orotava á 
1 Buenavista y Santa Cruz á Can- 
\ d e la r ía .. . ...............................

Idem id. id * ...........

Idem id. i d ..................

Idem id. i d ........................
Idem id. id .................

Reparación por adminis
tración...................... .

/Reparación del firme por 
> contrata y administra- 
l ción .................................

26 000

25.000

160 735 
257.714

109 000 

100.000

i Pontevedra...
i
1

\ Salamanca...

i
f Santander...
ii
!
|

Segovia.........

i

í Coruña á Pontevedra......................  Idem id. id .......................
< Pontevedra á Camposancos............ Idem id. id ..................
( Ensanche del puente sobre el Umia en Caldas, por adminis

tración ............................... .................... .....................................

La Velles á la estación de Cornue-

tracíón ...........................

Valladolid á Santander, Torrelave
ga á Oviedo y  Cabezón de la Sal
á Reinosa.................................... Idem id. id . . ................. .

í Madrid á Francia.............................  Idem id. id ,..............
J Madrid á la Coruña.........................  Idem id. id.........................
\ Villalba á Oviedo......................... ... Idem id. id ..........................
( Sepúlveda á Cuéllar......................... Idem id. id .........................

111.442
143.867

30.500

56.S89

50.000

89 500
50.000
50.000
35.000

Castellón 

Ciudad R ea l.

[ Teruel á Sagunto.................... .
1 De la de Zaragoza á Castellón á V i-
J .......................................................
\ Madrid á Castellón . ........................
i Zaragoza á Castellón.............. .
[ Ond^: á Burriana..............................

Almagro á A lcaraz...................« . . .

Idem id. i d . , . . . , ...............

Idem id. id........................
Idem id. id ....................
Idem id. id ......... ............. .
Idem id. id .................. .

Idem id . id . . .... ..................

30.344

23.104
94 500 
39 200 
39.000

86.284

Sevilla...........

j '

Soria.........

í Alcalá de Guadaira á Huelva.........
< Cuesta de Castilleja á Badajoz.......
( Madrid á Cádiz.................................

Madrid á Francia, Burgo de Osma 
á Soria y puentes de Ullán y San 
Esteban de Gormaz.....................

Idem id. id . ...... ..................
Idem id. id .........................
Idem id. id .........................

Reparaciones por contrata 
y administración...........

223 576
50.000 

* 50.000

100.000

/ Monturque á Alcalá la R ea l.o . . . • .
i M hñn -i & Ofi d iz . . . . . . . . .

Idem id. i d . .................
Idem id. id ....................... .

114 055 
100 000 í Castellón á Tarragona.................. .

) Reus á Montblanch..........................
i Vals á la de Reus á Montblanch. . .  
1 Alcolea del Pinar á Tarragona....,

| Tarancón á Teruel...........................

( Alcolea del Pinar á Tarragona, Ta
rancón á Teruel, Valde-Algorfa á 
Beceite......... ..................... ..........

(  Toledo á Navahermosa....................
1 Toledo á la de Navahermosa á Lo-
1 grosán...........................................
/ Madrid á Cádiz.................................

Idem id. id . . ...................... 379.887 
45.615 
26 397 

160.000

34 231

60.000

50.000

45.000
35.000

Córdoba........

C oruña... . . .

Cuenca*.........

Gerona. . . . . .

1 Andújar á Villanueva del Duque .. 
/ Eeija á Montilla, por la Ram bla. . .
J Montoro á Bute..............................
I Rute á L o ja ................; ...................
\ Cssíro del Río á Montilla...............

J Puente de Rabada al Ferrol.-*. . . . .  
{ Coruña á Fínisterre...............

í Madrid á Castellón....................
< Tarancón á Teruel.. .......................
( Cuenca á Albacete............................

4 Gerona á O 'o t ........................ .
{ Santa Coloma á San Juan...............

Idem id. id ..........................
Idem id. id .........................
Idem id. id..................
Idem id. id .........................
Idem id. id ..........................

Idem id. id . , ......................
Idem id. id .........................

Idem id. id .........................
Idem id. id ......... ................
Idem id. id . . ......................

Idem id. id ..........................
Idem id. id . . . ....................

100.000 
70 000
25.000 
50 000
34.000

39.515
37.950

70.000 
53 000
30.000

177.122
104.424

Tarragona. . .

1

Teruel...........

í
!

Idem id. id . ........................
Idem id. id ........................
Idem id. id .........................

Desviación del trazado y 
reparación de escolleras.

Reparación del firme por 
contrata y administra
ción.................................

Idem id. id ........................

Idem id. id .........................
Idem id. id.........................

í Bailén á M álaga...............................
i Oúllar de Baza á Huéscár.............
i Granada á Motril.............................
[ Alcaudete á Granada......................

Idem id. id ......................... 237.000
\ Toledo á Ciudad Real....................*
1 Ocaña á Santa Cruz. . . . . . . . . . . . . .

Idem id. id .........................
Idem id. id .........................

25.000 
65 152

Granada.......
Idem id. id .............. ..........
Idem id. id. , ......................
Idem id. id .........................

105.987 
75 600 
66.628

s

V Ocaña al puente de la Pedrera....... j Idem id. id .........................
| Idem del puente sobre el 

río Guadarrama.............

50.000

113.861

Guadalajara. Orihuela á Checa y la d8 Illana.. . .  

/ San Juan del Puerto á Cáeeres........

Idem id. id . , ......................

Idem id. id .. . . . . . . . . . . . . .

25.000

51.442
Valencia.......

í Madrid á Castellón..........................
} Silla á A licante...............................
f Ademuz á Va lencia ........... ...........

Reparación del firm e.......
- Idem id. id . , . . * ................

Idem id id . . ......................

130.000
150.000 
160 000

53 335H uelva.........
j Alcalá de Guadaira á Huelva..........

, l GibraJeón á Ayamonte......... ..........
Idem id. id ....... .......... .
Idem id. id .........................

100.000
50.000

f Almanta al Puente de N iebla.......... Idem id .id .. . . . . . . . . . . . . . 35.000 Valladolid. . 1 TWarlrirl ó 1a
Idem id. id .............. .
Tr?Am írí í r í ......... .

Uti Outí
45.665

Huesca. . . . . .

Jaen.. . . . . . . .

[ Venta del A lto al Repilado.............

í Madrid á Francia

Idem id. id ...............* .........

Idem id. id .. . . . . . . . . . , . , .

25.000

130.488 i Zam ora ...... Madrid á la Coruña. — Puente de Castrogonzalo......................... 103.882

’ ¡ Barbastro á la Frontera...................

| Torredonjimeno al Carpió...............
| Estación deVilches á la A liseda ... 
j To^reperojil á HuésCar* «••••••• .••

Idem id. id .........................

Idem id. id . , ......................
Idem id. id .........................
Idem id. id .. . . . « . . . . . . . . .

25 OQCf

82.787 
• 25.041 

83.210

Zaragoza

j Zaragoza á Francia....................... ..
1 Zaragoza á Castellón......................
1 Zaragoza á Teruel...........................
« Logroño á Zaragoza......... ..............
i r io l l n r  ú fianoiipqa „

Reparación del fírme.........
Idem id. i d , . . . . ....... .
Idem id. id .........................
Idem id. id .................. ..
Idem id. id ................. o, . .

75 000 
94.000

150.000
100.000 
100.000

f  Bailén á M álaga......................... . Idem id. id . . ...................... 54.749

Sum/i y ............ 5.542.307 Suma....... ................ 12.000.000

Madrid 15 de Octubre de 1901. *= Aprobado por S. M. =  M ig u e l  V ill a m u e v á  y  G ó m e z .
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REAL DECRETO .

De acuerd o m el Consejo de Ministres; en nombre 
de Mi Augi sto H ip el Rhy D. Aifon«o Xlíl, y como 
R e in a  Regxr‘ de1 Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Agricultura, In - 
dustrla, Comercio y Obras públicas para presentar á ( 
las Cortes un proyecto de ley de Guardería forestal.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
E l  M in is t ro  do A g r i c u l tu r a ,  

i  t u  t Comercio  y  Obras  p u l  I r  iü

W _ u e l  Y H ta n i ie v a  t  Cwaica* 1

A LAS CORTES
11 proyecto de ley sobre erdación del Cuerpo de Guardería 

"forestal qm el'Gobierno de íS, M. tiene el honor de someter á, 
la aprobación de las Cortes» es el complemento universalmen
te deseado de una obra penosa, por la escasez de recursos» 
durante largos años proseguida por los que á su ,cargo tuvie
ron los Ministerios de Fomento y de Agricultura», y que ha 
co n sistid o  en preparar y hacer provechosa la repoblación y 
explotación científica de los montes, cuya conservación se ha 
declarado de utilidad pública,

Toda esta obra ehti con densa da en la legalidad vigente 
sobre ordenaciones y repoblaciones» formación y publicación 
definitiva de los Catálogos» deslindes y otras medidas igual
mente importantes; pero unánime es también la afirmación 
de que sin la guardería forestal sería estéril, y» por lo costo
sa, contraproducente para el Estado» esa empresa á tanta 
costa realizada.

La obra de la destrucción de los montes ha sido intensísi
ma, sin que, justo es decirlo» constituya España sobre esta 
punto una excepción, porque el mismo hecho se manifiesta 
donde quiera que un pueblo lia desarrollado su vida» desco
nociendo las regías a que deben someterse los aprovechan! ien- 
mientos forestales, hasta el extremo de que, con razón» ha 
podido resumirse la historia forestal del mundo» diciendo 
que los montes preceden á los pueblos y los desiertos le si
guen.

No se ha realizado impunemente tal destrucción, sino más 
bien eviden íado la necesidad de conservar los montes de la 
zona foresta1 cuya influencia en la física del globo y en la 
vida-económica de las naciones fuera prolijo repetir aquí.
Numerosos y tristes ejemplos se ofrecen en España» por des
gracia, del resultado á que conduce la despoblación de los 
montes. Muchos son sus cursos de agua que apenas ven cu
bierto su lecho más que cuando las tormentas azotan sus 
desnudas cuencas; muchísimas sus fuentes que se han cega
do por haberse destruido los montes que estaban encargados 
de abastecerlas?; las turbias del Lozoya pregonan desde hace 
tiempo que son debidas á las tierras labradas en superficies 
de monte bajo, que descuajó la codicia; é imposible parece 
que ocurran las largas sequías que España sufre, estando si
tuada en la i&ja septentrional de las lluvias continuas» según 
proclama la ciencia.

No falta sobre esta importante materia el ejemplo de los 
pueblos mas civilizados. Alemania, con menor área forestal 
que España, y cuyos montes son respetados, por el convenci
miento populer de su importancia social, y casi venerados, 
en virtud de tradiciones religiosas, emplea anualmente su
mas considerables en la custodia de aquéllos. T cuando Ru
sia organizó, por decreto de 3 de Junio de 1869» el personal 
de guardaboeques, recargó notablemente su presupuesto de 
gastos; pero no tardó en resarcirse de ese anticipo hecho al 
capí ti l  de sus montes.

Justo es afirmar que la necesidad de una buena guardería 
forestal no ha pasado en España inadvertida para los Gobier
nos. Ya la pragmática de 21 de Mayo de 1518, cuando empe
zaban á sentirse ios desastre sos efectos de la destrucción, in 
dicó á los pueblos la conveniencia de que custodiasen los 
montes, encargándoles el nombramiento de sus guardas y el 
pago de su servicio, puesto que de los pueblos eran los mon
tes que debían custodiar. Ineficaz» no obstante, esta clase de 
guardería, en el pasado siglo hubo de confiarse á la Guardia 
civil la satisfacción de esta necesidad» cada día más apre- 

* miante» y muy estimables y numerosos han sido los servicios 
prestados por aquella benéfica institución, que, sin embargo» 
contra su plausible celo y su diligencia» no ha podido reali
zar la obra de un modo completo» porque los fines principa
les á que su creación y existencia responden, la índole de sus 
servicios y hasta los lugares donde deben prestarlos resultan» 
por lo general» Incompatibles con la guarda de los montes 
declarados de utilidad pública.

De ahí la necesidad, cuya satisfacción no puede aplazarse, 
de la creación de una guardería forestal, establecida confor
me á las reglas propias de su naturaleza y á principios seme
jantes á los que en todos los pueblos modernos sirven de base 
á esta función.

Y tal y tan profundo es el convencimiento del Ministro 
que suscribe en este sentido, que se considera obligado á so
meter á las Cortes una de estas dos soluciones: ó la cieación 
de este Cuerpo de Guardería ú otro que la sabiduría de las 
Cámaras considere mejor, ó renunciar á sostener un servicio 
forestal, cuyo noble esf uerzo esterileza la indefensión en que 
se encuentran los montes, en cuyo progreso cifra aquél su 
honor profesional, y cuyo gasto para el Estado sólo tiene el 
triste y desesperante acompañamiento de ver cómo se devas
tan impunemente los recursos de los pueblos y de la Nación.

El estado del Tesoro no permite establecer desde luego

este servicio con toda la amplitud que fuera de desear» á pe- i 
sar de que muchos montes españoles» por sus buenas condi
ciones de vegetación se repoblarían naturalmente apenas es- J 
tuviesen bien guardados. E! Ministro que suscribe tiene la j 
convicción de que ol moderado aumento de gastos á que obli
ga esta reforma será con exceso compensado por el rápido 
incremento que adquiera la riqueza forestal pública; pero 
aun así no ha considerado prudente» en las circunstancias 
actuales» recargar más por este concepto el presupuesto» de
jando iniciada la obra que» seguramente» con el transcurso 
del tiempo se irá desenvolviendo para bien dé la  patria.

Fundado» pues» en la precedente consideración» el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de ■ 
las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 16 de Chtubre de 1901. =  M i g u e l  V i l l x n u k v a .  y  

Gómbz.

PROYECTO DE LEY
Cuerpo fie Guardería, forestal.

Artículo L° Se crea un Cuerpo de' Guardería forestal en
cargado de la custodia y policía de los montes declarados de 
utilidad pública y de los ríos cuyo aprovechamiento y repo
blación dependan del Cuerpo de Ingenieros del ramo en el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.

Art. 2.° Dicho Cuerpo se compondrá de 2.000 guardas, de 
200 sobreguardas y da 60 Oficiales» de los cuales 40 serán se
gundos Tenientes y 20 primeros» pertenecientes á la escala de
reserva.

Art. 3.° Para todos los efectos legales tendrán la conside
ración de agentes de la Autoridad los guardas, sobreguardas 
y Oficíales del servicio forestal nombrados con arreglo á esta 
ley. Los guardas forestales no serán reconcentrados ni dis
traídos del servicio en ningún caso, y sólo en el de guerra 
podrán ser utilizados» dentro del* límite de la demarcación 
que custodien, como guías para el auxilio de las fuerzas del 
Ejército.

Art. 4.° Los guardas forestales serán nombrados por el 
Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y Obras pú
blicas» elegidos entre los que figuren en las relaciones que 
por provincias facilite trimestralmente el Ministerio de la 
Guerra de licenciados de las Armas de Ingenieros y Artille
ría, y en el caso de que su número no fuese bastante, de los 
de las Armas generales. Estas relaciones se remitirán á los 
Ingenieros Jefes de los diferentes servicios, para que, después 
de consultar los antecedentes que crean oportunos, eleven al 
Ministerio la propuesta, calificando y numerando por orden 
de prelación á los individuos comprendidos en ellas, con arre 
glo á los méritos que resulten de su servicio y á las aptitudes 
que ostenten, debiendo recaer los nombramientos precisa- 
mente en los que reúnan aquéllos en mayor número y ca
lidad.

Art. 5.° Para ser nombrado guarda será preciso reunir las 
condiciones siguientes:

1.a Saber leer, escribir, las cuatro reglas de Aritmética y 
nociones del sistema métrico decimal.

2.a Ser licenciado del Ejército sin nota desfavorable, y con 
sujeción á los términos indicados en el artículo anterior.

3.a Ser mayor de veinticinco años y menor de treinta y 
cinco, y reunir las condiciones de robustez y agilidad que exi
ge el servicio de los montes.

4.a Justificar su buena conducta en el Ejército y en el 
pueblo de su residencia, por medio, esto último, de los Alcal
des y Comandantes del puesto de la Guardia civil respec
tivos.

5.a No haber sido procesado ni sentenciado en juicio cri
minal; y

6.a Presentar certificación que acredite el conocimiento de 
la cartilla forestal» expedida por el Tribunal que todos los 
años, en las primeras quincenas de Marzo y Agosto, se cons
tituirá en cada distrito forestal, los Ingenieros de todos los 
servicios residentes en el mismo, para el examen de los que, 
previa convocatoria anunciada en los meses de Enero y Ju
nio» aspiren á obtener dicho certificado.

Art. 6.° Serán sombrados sobreguardas los guardas que 
hayan observado mejor conducta y demostrado mejores con
diciones en el desempeño de su cargo, acreditándolo por cer
tificaciones de sus Jefes inmediatos.

Art. 7.° Los Oficiales del servicio forestal serán nombra
dos por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, á propuesta del de la Guerra, debiendo reunir 
las condiciones necesarias para el servicio á que se les desti
na, y no exceder de cuarenta años de edad.

Art. 8.° Las atribuciones y deberes de los Oficiales dentro 
del Cuerpo serán las siguientes:

1.a Cuidar de que los guardas y sobreguardas cumplan 
sus deberes, proponiendo al Ingeniero Jefe de servicio las co
rrecciones á que cada uno se haga acreedor, é imponiendo por 
sí mismos aquellas para qus les faculte el reglamento.

2.a Reunir bajo su mando á varias parejas de guardas, 
dando cuenta al Ingeniero Jefe en casos de urgencia por ra
zón de incendios ó daños graves causados en los montes y 
ríos.

3.a Redactar un estado mensual, que remitirán al Inge
niero Jefe del servicio, de todos los prestados por las parejas 
á sus órdenes.

4.a Revistar, por lo menos una vez al mes, la fuerza de su 
mando, para cuidar de que el armamento, uniforme y régi
men interior de las casas forestales estén en las condiciones 
debidas, aplicando los correctivos á que por faltas de este gé
nero se hayan hecho acreedores los guardas y sobreguardas, 
con arreglo á los preceptos del reglamento.

5.a Cumplir enantes órdenes resifean del Ingeniero Jefe é* 
Ingeniero inmediato encargado del servicio respecto al que 
les está encomendado.

Art. 9.° Los Oficiales, á petición suya ó por conveniencias 
del servicio, podrán ser trasladados dentro ó fuera de la pro
vincia en que sirvan por el Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, el cual dará cuenta de ello 
al de la Guerra;

Art. 10. No podrá acordarse la separación de los Oficiales 
ni el traslado ó cesantía de los guardas ó sobreguardas sin 
previa formación de expediente» en el que se dará oído al in 
teresado.

Art. 11. Las faltas disciplinarias que no constituyan de
lito cometidas por el personal del Cuerpo serán corregidas 
conforme al reglamento.

Art. 12. Los Jefes inmediatos de todo el personal de guar
dería serán los Ingenieros encargados de los servicios, sin 
perjuicio de las atribuciones de los Inspectores é Ingenieros 
Jefes, cuyas órdenes y resoluciones serán obedecidas y aca
tadas.

Art. 13. Todo el personal de guardería deberá residir pre
cisamente en las masas forestales ó en sus inmediaciones. 
La residencia de los guardas se fijará por los Inspectores del 
Cuerpo de Montes, á propuesta de los Ingenieros Jefes res
pectivos, según la distribución que por distritos y servicios 
apruebe la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio; y la de los Oficiales se señalará por la Dirección, á 
propuesta de los Inspectores.

Art. 14. Los deberes y atribuciones de los guardas y sobre
guardas se determinarán en el reglamento é instrucciones 
que se dicten al efecto.

Art. 15. Los guardas servirán por parejas, salvo los casos 
excepcionales en que los Inspectores respectivos, á propuesta 
del Ingeniero á cuyo cargo se halle el servicio, disponga lo 
contrario.

Art. 16. En ningún caso los Ingenieros ni les Oficiales 
podrán destinar al servicio de oficinas ni á otro distinto del 
de montes los guardas y sobreguardas.

Art. 17. Los guardas tendrán el haber diario de una pese
ta 75 céntimos, y los sobreguardas el de 2 pesetas. A cada 
guarda ó sobreguarda se le señalará, dentro del monte á que 
esté destinado, una extensión de 20 áreas de terreno psra que 
las dedique en su provecho al cultivo agrario.

Art. 18. Los Oficiales disfrutarán el haber completo que 
les correspondería en servicio activo, siendo de cuenta del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas el pago de la diferencia de dicho haber y el que perciba 
del ramo de Guerra, correspondiente á la situación de reser
va. Las dietas por salidas les serán abonadas igualmente por 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, con cargo al presupuesto de Montes, y su cuantía 
será la misma que haya señalada en el ramo de Guerra para 
casos análogos.

Art. 19. Los Oficiales y sobreguardas serán plazas mon
tadas, y tendrán el plus de una peseta diaria para el sosteni
miento del caballo. Los caballos de los sobreguardas serán 
de cuenta del Estado, y los Oficiales los pagarán éstos me
diante un descuento mensual de sus sueldos.

Art. 20. Todo el personal de guardería, sin excepción al
guna, será debidamente uniformado con arreglo al modelo 
que determina el reglamento, siendo obligatorio el uso cons
tante del uniforme. El pago de éste será de cuenta del perso
nal, y del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas el de las insignias. El armamento se facilita
rá por el de Guerra.

Art. 21. Las vacantes que ocurran en el personal de guar
dería se anunciarán en el Boletín de la provincia respectiva 
para su provisión, con arreglo á los artículos de esta ley y su 
reglamento.

Art. 22. Los Oficiales, sobreguardas y guardas no podrán 
comerciar en productos forestales de ninguna clase, tener 
propiedad rural ni ser colonos ni ganaderos en el término en 
que sirvan, sin más excepción que la establecida en el ar
tículo 17..

Art. 23. En todo cuanto se refiera á la formación de ex
pedientes por contravenciones cometidas en los montes y 
ríos, así como á las incidencias de los mismos y á la imposi
ción de las multas y responsabilidades á que haya lugar, sus
tituirán á los Gobernadores civiles los Ingenieros Jefes de 
Montes, en la forma que determina el reglamento.

Art. 24. Los expedientes ó atestados que S8 formen por 
las contravenciones que se realicen en los montes y ríos se
rán instruidos por el personal de guardería forestal, en la 
forma que determine el reglamento é instrucciones que se 
dicten al efecto, y las Autoridades de todas clases les facili
tarán cuantos auxilios necesiten para el mejor desempeño del 
servicio.

Art. 25. Sin perjuicio de las responsabilidades que se im
pongan conforme al art. 23, serán entregados á los Tribuna
les de justicia los acusados de incendio en los montes, los que 
alteren las señales destinadas á fijar los límites de aquéllos y 
los que infrinjan las disposiciones vigentes sobre las mate
rias objeto de esta ley, con las circunstancias especiales de 
nocturnidad, intimidación de personas, uso de fuerza y otras 
semejantes.

Art. 26. Las multas y responsabilidades á que se contraen 
los artículos anteriores, impuestas por el ramo de Montes, se 
harán efectivas por el Delegado de Hacienda de la provincia 
respectiva, y en último término, por la Autoridad judicial co
rrespondiente, quienes deberán comunicar al Ingeniero Jefe 
el haberla realizado dentro del plazo de un mes, contado des*1
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de la feclia en que hubieran recibido la comunicación nece- s 
saria.

Arfe. 27.. o se pudra efectuar en les montes y ríos á que ; 
£e refiere esta ley a provechamiento alguno sin la autoriza
ción competente, Los infractores quedarán sujetos á todas 
las responsabilidades legales establecidas.

Art. 28. La tercera parte de todas las multas que se im
pongan por contravención cometidas en los montes objeto de 
la presente ley* ingresarán en arcas del Tesoro con destino á 
la  repoblación, fomento y mejora de les mismos creada por 
la de 11 de Julio de 1877.

Una sexta parte d© las multas que se impongan por vir
tud  de las denuncias que formulen los individuos del Ouerpo 
de Guardería forestal, ingresará en un fondo especial desti
nado al Montepío de dicho Cuerpo y á la institución de pre
mios ó piuses para los individuos del mismo que á ellos se 
hagan acreedores por sus relevantes méritos y servicios. La 
otra sexta parte corresponde á los que hubieran formulado 
la denuncia.

En ningún caso podrán ser condonadas las partes de multa 
á que se refieren ios tres párrafos anteriores.

Art. 29. El Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas publicará el reglamento necesario para 
la ejecución de esta ley y las instrucciones convenientes 
para el desarrolle de la misma.

Art. SO. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores relativas al personal de guardería y policía forestal en 
cuanto se opongan á la presente ley.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera. Serán preferidos para ocupar las plazas de la 
guardería forestal que se crea por esta ley los capataces de 
cultivo y peones-guardas actualmente al servicio del Estado, 
y sobre cuya conducta informen favorablemente sus Jefes 
Inmediatos, debiendo destinarse al servicio de ordenación y 
repoblación los que desempeñen su cometido en dichos ser
vicios.

Segunda. Los capataces de cultivo y peones-guardas, así 
como los demás individuos que ingresen en el Cuerpo de 
Guardería forestal á la publicación de esta ley, quedan dis
pensados del cumplimiento de la condición establecida en el 
número ó.° del art. 5.°; pero debiendo demostrar el conoci
miento de la cartilla forestal, mediante examen, en el plazo 
de dos años, y en caso contrario, dejarán de pertenecer al 
Cuerpo.

Tercera. Para llevar á la práctica lo dispuesto en la pre
sente ley, se utilizarán todos los créditos que para capataces, 
sobreguardas y guardas de montes figuran en el presupuesto 
vigente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, que se considerarán ampliados en la canti
dad necesaria para cubrir el gasto total del Cuerpo de Guar
dería que se crea.

Cuarta. Las Ministerios de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas y el de la Guerra, dictarán las dis
posiciones necesarias para establecer las relaciones en que, 
por virtud de esta ley, deben quedar el Cuerpo de'Guardería 
'forestal y el de la Guardia civil, que hasta la fecha desempe
ña este servicio..

Madrid 16 de Octubre de 1901.=E1 Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, M ig u e l  Y il l a n u e - 
v a  y  G ó m e z .

R E A L  D E C R E T O

En cumplíiub:ufo de lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1887;

A propuesta d?í Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obr^ públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Agricultura, In • 
dustria, Comercio y Obras públicas para que presente 
á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de 

’ ley , & fin de irru ir  en el plan general de carreteras 
del Estado U .m::, partiendo de Alcantarilla, termine 
en la Fábrica m.^mnal de pólvora, en la provincia de 
Murcia.

Dado en Palacio k diez y seis de Octubre de mil no - 
vecientos uno ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

A LAS CORTES
Tramitado ax debida forma, con acuerdo del Ministerio 

de la Guerra, el expediente que previenen el art. 10 de la ley 
de Carreteras d i T Mayo de 1887 y dos 3.° y 7.° del regla
mento para su ^  t ón de 10 de Agosto del mismo año, con 
objeto de incluir ■'* plan general de carreteras del Estado 
el trayecto con ^  .do entre la villa de Alcantarilla y la 
Fábrica de pólvt.* de Murcia, en vista de los graves perjui
cios que se ocasm.^in i-, los intereses del ramo de Guerra y á 
los generales de1 f »q por las malas condiciones del cami
no actual, ocas^ serias dificultades en los acarreos de 
la pólvora elabnvd . y de las primeras materias para su fa
bricación, el que suscribe tiene la honra de presen
tar á las Cortes *; Mguiente proyeeto de ley.

M a d r i d  1 6  o . t a b r e  de 1 9 0 í . ; = M i g u e l  V i l l a n u e v a  y

G ó m e z .

PROYECTO DE LEY j
Artículo 1.° Se incluye en el plan general de las carrete- ¡ 

•as del Estado una de tercer orden que, partiendo de la esta- j 
sión de Alcantarilla, termine en la Fábrica nacional de pól- j 
¡rora de Murcia. 1

Art. 2.° La ejecución de esta ley se subordinará á las 
prescripciones generales por que se rijan los planes, el estu- 
lio y la construcción da las carreteras del Estado.

Madrid 16 de Octubre de 1901.=E1 Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, M ig u e l  V il l á - 
síuevá y G ó m e z .

E l A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
le  Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas para que presente 
á las Cortes un proyecto de ley de propiedad industrial.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Agricultura.

Industria, Comercio y Obras públicas,
Silgue! ¥iU anaeva y Gómez.

A LAS CORTES
Entre las diversas artes con que puede el Estado proteger 

á la industria, descuellan por su importancia las disposicio
nes arancelarias; empero si éstas, por la rapidez de su acción, 
alcanzan mayor predicamento entre industriales y comer
ciantes, seguramente tienen más eficacia para el progreso las 
leyes que regulan la propiedad industrial, en cuanto satisfa
cen el estímulo y la protección reclamados por aquellos espí
ritus generosos que se consagran á la aplicación del pensa
miento al dominio de la materia en las máquinas y produc
tos de la fabricación, por donde resulta protección mayor y 
más positiva que aquella otra, toda vez que no basta cerrar 
las fronteras si luego faltan energías individuales ó estímu
lo jurídico á quienes se dediquen á inventar y á perfeccionar 
sus inventos industriales.

La naturaleza jurídica de la propiedad industrial es, en 
rigor, la misma de la propiedad intelectual; por eso el des
cubrimiento, de cuya aplicación á las industrias resulta una 
nueva clase de productos, ó los mismos en condiciones de 
mejoramiento, representa, al par que un valor ideal, un va
lor económico, que debe beneficiar al inventor en la forma 
que la naturaleza del invento permita. Mas este principio, 
tenido por axiomático en el derecho moderno, ha ofrecido 
sus dificultades en la historia. Aparece primero bajo la for
ma de privilegios otorgados por los Reyes, y menester es lle
gar hasta el siglo XVII para encontrar antecedentes legales 
en los estatutos y compilaciones de la época. Hasta 1823 no 
ofrece Inglaterra las primicias de su legitimación industrial; 
y sólo al finalizar la 18.a centuria regulan Francia y los Es
tados Unidos tan interesante materia. No ven en Rusia, fa
bricantes y comerciantes, garantidos sus derechos hasta 1812; 
y hasta 1817 no acuerdan Bélgica y Holanda protección efi
caz á los derechos del inventor. Y si en España tenemos una 
Real cédula de 9 de Noviembre de 1776, como precedente en 
la materia, la ley de 1820 y el decreto de 1826 son los verda
deros fundamentos legales en que primeramente descansó 
nuestro derecho industrial.

Mas á partir de este momento, las instituciones jurídicas 
y los organismos administiativos se han ido perfeccionando 
de tal suerte, que su desenvolvimiento constituye una de las 
páginas más admirables y ricas en enseñanza en la historia 
jurídica contemporánea.

Iniciada la reforma en ü Congreso de Viena de 1873, ha 
recibido en el de París de 1900 su consagración definitiva 
con la Universalización de les principies que constituyen la 
esencia de la propiedad industrial. Y si con razón ha podido 
decirse que el reflejo del movimiento industrial y mercantil 
de una Nación está en el número de peticiones que su Gobier
no recibe en demanda de doeumentos que garanticen la pro
piedad de un nuevo invento ds una nueva marca, de un dibujo 
ó modelo industrial, con claridad de luz meridiana surge la 
imperiosa necesidad de reformar su legislación, cuando ésta 
por anticúala y deficiente unas veces, ó por inspirarse otras 
la Administración, al interpretar aquélla, en criterios res
trictivos que son trabas al libre desenvolvimiento industrial, 
está en abierta pugna con intereres que han menester de pro
tección eficaz y de progresivo impulso.

Depónese á favor de la necesidad de la reforma en España 
| los hechos, más elocuentes qus las más expresivas protestas 

que pudieran hacerse para encarecer la urgencia de realizar
la; y entre esos hechos resaltai las manifestaciones insisten
tes de entidades mercantiles éindustriales, que piden el re
medio necesario á las deficiencias que observan y sufren, evi
denciándolos perjuicios que les ocasionan; y las proposicio
nes de ley surgidas de la iniciativa parlamentaria, con la 
que sus altores parecen recordar al Gobierno su misión olvi
dada de encarnar las corriente! de opinión y de dar las satis
facciones debidas á toda aspiración justa y á todo derecho 
legítimo.

A la realización de tales asjiraciones y derechos y á su 
efectividtd inmediata tiende esta proyecto de ley, con el que, 

j el Ministro que suscribe, abrga la esperanza de conseguir 
! los fines expresados*

I

Con el epígrafe genérico de «‘Disposiciones generales» de- 
ermina el título primero del proyeeto de ley lo que constitu
ye la propiedad industrial, agrupando en párrafos sus distin- 
as manifestaciones y expresando después la aplicación ex- 
ensiva de su concepto. Por estar universalmente reconocido 
[ue aquellas manifestaciones son la propiedad industrial 
iropiamente dicha, y ser inconcusas las aplicaciones indíca
las, así para los pensadores de más alta categoría científica 
¡n estas disciplinas jurídicas, como por tener las unas y las 
>tras traducciones prácticas en el derecho positivo de las Ña- 
dones más adelantadas, no há menester el legislador razonar, 
xorque constituyen la propiedad industrial, las patentes, las 
narcas, los dibujos y modelos, los nombres comerciales y las 
•ecompensas industriales.

Determínase luego cuál es el organismo administrativo 
sncargado de este servicio, teniendo en cuenta los Convenios 
internacionales suscritos por España, y, por tanto, con fuer
za obligatoria, conforme á los que debe organizarse aquél.

Fíjanse en la ley los principios cardinales á que esa orga
nización debe responder, encomendándola al Ministro, no 
tan sólo por respetos á la esfera de acción propia del Poder 
ejecutivo, sino también porque no puliendo los organismos 
administrativos cristalizarse ni someterse á patrón fijo en 
sus menores detalles, puesto que han de ser progresivos como 
reflejo de las actividades sociales á cuyo servicio están desti
nados, es menester que los estatutos que los regulen tengan 
una gran flexibilidad y puedan modificarse en un momento 
dado, cosa fácil cuando aquéllos son obra del Poder ministe
rial, y difícil, en cambio, cuando son creación del Poder le
gislativo. Además se ha tenido en cuenta aquel principio de 
las ciencias experimeátales, de que el órgano se crea para la 
función, y no ésta para aquél, y de que el órgano se dilata ó 
mengua en importancia, según aumenta ó decrece la función . 
que realiza.

II

Conságrase el tít. 2.° en los cuatro capítulos que compren
de á la determinación del concepto legal de la propiedad in
dustrial en sus distintas manifestaciones, y del alcance jurí
dico que cada una de ellas tiene.

I. En materia de patentes no se ha creído necesaria una 
reforma sustancial del derecho vigente; antes bien, el capítu
lo 1.°, que se ocupa de la patentabilidad y de su transcenden
cia en el orden práctico, es, con breves modificaciones, trans
cripción literal del tít. 1 .° de la ley de 30 de Julio de 1878; y se 
ha obrado de esta suerte porque de los sistemas, que en ma
teria de patentes se dividían, el imperio del derecho positivo, 
teniendo como fundamental diferencia el exigir ó no previo 
examen de la patente en cuanto á su novedad y utilidad, ha 
triunfado en toda la línea el segundo sobre el primero, cuyos 
inconvenientes expuso magistralmente Renonard hace lar
gos años, demostrándolos además la experiencia de los países 
que lo adoptaron como criterio inspirador de su legislación 
industrial. Aceptado por el Ministro que suscribe el sistema 
de la concesión de las patentes sin el previo examen, no ha
bía por qué alterar lo coexistente, sino, antes bien, ratificarlo 
con sentido profundamente liberal, al par que científico, al 
modificar la redacción del art. 3.° de la antigua ley, dejándo
le integro en su espíritu y como enumeración de ejemplos de 
la patentabilidad, que se define, de acuerdo con la conclusión 
primera del Congreso de París de 1900, como creación que 
puede dar un resultado industrial. Y de conformidad con las 
exigencias de la práctica, traducidas en cánones científicos 
por los publicistas más ilustres, se determina en la nueva ley 
que no invalida la novedad del objeto, definida en el artícu
lo 19 (5.° de la ley antigua), su exhibición en Exposiciones y 
concursos, siempre que fuere hecha por el mismo inventor y 
no se hubiere utilizado todavía, así como tampoco invalidan 
esa novedad peticiones análogas en otros paísss siempre que 
se observen los plazos establecidos en el Convenio internacio
nal de 20 de Marzo de 1883.

Se introduce la novedad de que cuando las invenciones 
puedan interesar al arte militar, á la defensa nacional, ó be
neficiar principalmente al Estado, si el inventor así lo solici
ta, quede en secreto la idea hasta que el Ministerio de la  
Guerra informe sobre la conveniencia de su adquisición; y 
tan racional es esta novedad, y tan conveniente así para el 
Estado como para el inventor, que no habrá seguramente na
die que la rechace ó la repugne.

II. Si la modificación que este proyecto de ley introduce en 
materia de patentes es reducida y escasa, refiriéndose, por lo 
general, á cuestiones de detalle, en cambio, en materia de 
marcas, es radical y profunda. Bien es verdad que así era 
menester. Vivir en los comienzos del vigésimo siglo, al ampa
ro de un decreto dictado al finalizar la primera mitad del XíX, 
resulta verdaderamente anacrónico é incompatible de todo 
punto con la amplitud de los desenvolvimientos mercantiles* 
é industriales modernos, que piden eon exigencias notadas 
de imperiosas y de urgentes la reforma de tan anticuada y 
deficiente legislación. Con criterio amplio y sustantivo de- 
fínense las marcas, y para esclarecer su concepto legal enu
mérase lo que puede constituir marca, entendiéndose que 
esta enumeración es puramente enunciativa y no limitativa. 
Determínase luego quiénes tienen derecho al uso de marca y 
pueden solicitarlo, facultando para ello a los agricultores 
comerciantes, fabricantes ó artífices, ya sean personas indi
viduales ó jurídicas.

Se autoriza el uso de marcas colectivas á los Sindicatos ó 
colectividades no mercantiles, á los Municipios y á las pro
vincias, respondiendo asi, t?*nío á la tradición formada por 
el derecho científico, como á las enseñanzas del derecho ex-
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raujero, tp;n perfeccionado en esta m ateria Büuméranse los
distintivos que no pueden constituir ititicus, y en esta enu* 
M ertfión no hay una sola do las prohibió iones establecidas 
que no tenga su amparo en te sana riada y de la que no pue~ 
dan, invocarse precedentes legales* no ya en extrañas legisla* 
Piones* sino'en el propie dere'eho Indígena*.

DetáUsase en la sección 2.a de este capítulo los efectos y 
la naturales» furidiet. de la marca, especiñedndose aquéllos 
con minueirsidad» acaso excesiva, pero requerid». para i» 
mayor precisión.

En. los capítulos de este, ley* relativa 4 marcas» se inclu
yen los dibujos y modelos industriales» asegurándoles J a  
misma protección y similares derechos. No ignora el Minis
tro que suscribe que .tes postulados de la ciencia moderna 
son  contrarios á su obra, en cuanto tienden, á asegurar á los 
autores de dibujos y modelos industriales análogos derechos 
■£ ios de los autores de las obras artísticas» literarias y cien
tíficas» equiparando la duración de k  propiedad industrial 
"Wtt esa única manifestación» á la propiedad intelectual; pero 
<sen razón se abstiene de traducir esos postulados en precep
tos legales» toda vez que sin comparación Tendrían á favore
cer á la industria extranjera antes que á la nacional, Tampo
co cabía ea términos racionales eliminar» como hasta ahora» 
de toda protección á tan importantes manifestaciones de la 
propiedad industrial» ante el temor de beneficiar al extranje
ro más que al regnícola. Ya en 1892» el Sr. Pella y Porgas, 
autor de serio y concienzudo estudio sobre estas materias» se 
quejaba amargamente de que no hubiera en España una sola 
disposición en matarla de modelos y dibujos industríales, 
por lo cual es ya preciso proteger también aquellas manifes
taciones. El medio escogido responde á la tradición patria» 
pues en los Reales decretos de 14 de Agosto de 1884 y de 28 
de Octubre do 1888, que regularon el derecho de propiedad 
de las marcas en Ultramar, se equipararon á ellas los dibu
jos y modelos. Recientemente» en Ja legislatura de 1900, por 
no citar sino el más moderno de los ejemplos, t n  una propo
sición de ley presentada al Congreso de los Diputados» su 
autor, Ingeniero industrial meritísimo, hacía la misma equi
paración,.

IJL  Los capítulos 3.° y 4,° se consagran al nombre comer
cial y á las recompensas industriales. Por vez primera se le
gisla en España sobre estos asuntos verdaderamente trans
cendentales y objeto de cuidadoso interés por todos los legis
ladores ext t an j er os.

Es común la creencia» y no por generalmente extendida 
menos errónea, la deque nombre comercial y razón social son 
dos expresiones equivalentes que en el fondo designan una 
misma cosa, sin entender que la razón social es una variedad 
del nombre propiamente dicho» es el nombre de las personas 
que» en conjunto, explotan un. establecimiento. En cambio, el 
nom bre comercial es el nombre del establecimiento mismo. 
Y  surge de estas consideraciones una fundamental diferen
cia» cual es la de que la razón social no puede constituirse 
arbitra, lamente, debe someterse á las prescripciones del Có
digo de Comercio» puede variar» sufrir modificaciones, y hace, 
en suma, relación al orden interno, mientras que el nombre 
comercial puede escogerse con entera libertad y conservarse 
indefinidamente; pues por ser la denominación del estableci
miento es la conocida del público, para el que, por lo general, 
la razón social es lo de menos.

Han servido de inspiración en este punto las resoluciones 
del último Congreso de París y las legislaciones extranjeras, 
constituidas unas y otras por preceptos que guardan entre sí 
gran semejanza, la cual tiene su razón de ser en las exigen
cias cosmopolitas del comercio y de la industria.

Al establecerse en esta ley el Registro de las recompensas 
industriales y regular lo que á ellas atañe de un modo espe
cial, se ha tenido en cuenta su transcendencia para el comer
cio y la Industria de buena fe; porque es evidente que el po
seedor de un establecimiento fabril, agrícola ó comercial, que 
en sus marcas, circulares ó anuncios se atribuye falsamente 
una recompensa industrial, no tan sólo causa un perjuicio al 
público, al cual se impone ó engaña, sino también al rival ó 
rivales que en realidad hayan sido recompensados.

Estas usurpaciones, estos engaños que bordean los linde
ros del Código penal, pero que no llegan á caer dentro de su 
acción, habrán menester de correctivo en cuanto constituye
ran un agravio y una ofensa á la legítima propiedad indus
trial que las recompensas representan.

III

El tít. 3,° de la ley trata, en tres capítulos diversos, de la 
duración de los derechos que derivan del Registro de la pro
piedad industrial y de las cuotas que los interesados han de 
^satisfacer al Estado. Sustancialmente en nada se modifica lo 
Jegislado sobre patentes, pues subsisten los mismos períodos 
¿de duración y las mismas cuotas. Refórmanse, en sentido 
equitativo, los plazos para el abono de aquéllas. Así la co- 
a “respondiente á la primera anualidad, en vez de pagarse al 
ti eupo de solicitar la patente, como preceptuaba la ley de 30 
de J&lic de 1878, se satisfará ahora á los quince días de pu
blicada la concesión del privilegio, pues resultaba injusto 
obligar al solicitante al abono de la primera anualidad, para 
fue luega se le denegara la petición. Las correspondientes á 
las demás .anualidades se pagarán, sí, anticipadamente; pero 
m  aras de la equidad, y tomando ejemplo de las más perfec
cionadas de las’ legislaciones extranjeras, se conceden prórro
gas da uno, dos y tres meses para realizarla con el correspon
diente recargo por la morosidad.

En materia de marcas es radical la variación que se intro
duce; pero pocas r efe finas ciertamente habrán sido exigidas 
con mayor justicia por la opinión, Al sistema antiguo de

concesiones k perpetuidad mediante el pago por una sola vez 
de tos derechos de inscripción» sistema en virtud del que 
figuran en los Albums-regiattos de marcas, distintivos que 
nada protegen ni individualizan, ni distinguen» en cuanto 
que sus poseedores murieron largos años ha 6 desaparecieron 
en otro caso las entidades jurídicas que las legislaron» y jun
tamente con ellos los establecimientos mercan,tiles é indus
triales donde se vendían ó fabricaban los productos que tales 
marcas individu alteaban y distinguían» sucede ahora que el 
.sistema, de registro temporal» aunque renovable con el pago 
de cuotas quincenales» cuya puntual, satisfacción será testi
monio de la vida que sus poseedores dan 4 la marea» y como 
ésta debe seguir teniendo eficacia, para proteger y distinguir 
las mercancías i  que se aplica.

Del absurdo que entrañaba el primer sistema da testimo
nio el que» sin poderlo remediar» se haya denegado más de 
un '25 por 100 de las marcas solicitadas. Consecuencia absur
da» pero testimonio elocuente de aquel principio de lógica, 
según el que» el absurdo no conduce más que al absurdo 
siempre*

La duración de los registros da marcas, dibujos y mode
los se ha fijado en veinte años» siendo indefinida la de los 
nombres comerciales y las recompensas industríales, apli
cándose esta diferencia por la naturaleza misma de estas ma
nifestaciones de la propiedad industrial,

IY

Ocúpase el tít. 4„° de la ley, en sendos capitules, de la 
tramitación de los expedientes y de la expedición de títulos y 
certificados de patentes, marcas dibujos y modelos, nombres 
comerciales y recompensas industriales.

Como principio general se establece la facultad concedida 
á los interesados para incoarlos por sí mismos, ó de valerse, 
para ello de agentes ó representantes, prescribiéndose en be
neficio suyo y para su mayor garantía que éstos han de ser 
Agentes colegiados ó Ingenieros industriales, debiendo, los 
que se dediquen á esta especialidad profesional, inscribirse 
en un registro que se llevará en el de la propiedad industrial 
y comercial. Responde este pensamiento al propósito de que 
en España se produzca, sobre la base de los que actualmente 
ejercen con mayor fortuna y crédito esta profesión, y que re- 
unan una ú otra de las circunstancias exigidas por la pre
sente ley, un plantel de Agentes de propiedad industrial qus 
puedan constituir en su día Corporaciones de tan gloriosas 
tradiciones como el Instituto de Agentes de Londres y da las 
Agremiaciones tan llenas de prestigio que forman los de los 
Estados Unidos y de Alemania.

Si los procedimientos racionales,‘breves y sencillos son, 
juntamente con te publicidad de las resoluciones, el más fir
me apoyo del derecho y fuente de prestigio para la adminis
tración y la justicia, bien pueden calificarse de verdadero 
sistema de garantías las prescripciones legales ordenadas en 
los títulos 4.° y 8.°, al establecer con todo rigor el procedi
miento más breve y la publicidad más extensa de todos los 
expedientes de propiedad industrial. No hay para qué deta- 
liarlas aquí, toda vez que la simple lectura de las mismas 
convence de la ejecución del propósito y del pensamiento que 
la ha inspirado.

V

A la cesión y transmisión de los derechos de propiedad 
industrial se dedica el tít. 5.° de la ley, haciendo obligatoria 
la inscripción de las cesiones y transferencias, si han de sur
tir efectos contra tercero. En diversos artículos se preceptúa 
cómo debe verificarse la inscripción en el registro, los dere
chos que por ella han de abonarse, el tiempo hábil para pedir 
aquélla, su publicación en el Boletín, y cuantas ordenaciones, 
en suma, son precisas, para ejsautar inscribir cumplida
mente cuantas modificaciones ds derecho alteren la propie
dad industrial. Consígnase en este título una verdadera no
vedad, y es la de que las patentes puedan expropiarse cuan
do el interés general exija la vulgarización del invento ó su 
uso exclusivo por parte del Estado, ó bien cuando 3a explo
tación exclusiva que lleve aparejada la patente pueda ser 
ruinosa para una comarca, lesionando en ella un manantial 
de riqueza existente y cuya pérdida pueda ocasionar altera
ciones en el orden público.

Claro es que la expropiación tiene que ser objeto de una 
ley, en la que se declare la utilidad y se fije la indemnización 
correspondiente al propietario.

La novedad expuesta, en razón á sus motivos y á las ga
rantías que han de rodearla siempre, no ha de suscitar segu
ramente ni oposición ni recelos.

VI

De la explotación de las invenciones, dando á la palabra 
el sentido y el alcance que fija el párrafo cuarto del protocolo 
de la Conferencia internacioml de Madrid, firmado el 15 de 
Abril ds 1891, es el asunto y d contenido del tífc. 6.°

La novedad y la reforma introducidas, además de la de
terminación legal de la expldación, consisten ea el distinto 
modo de acreditar la práctica, de las patentes. A tenor de la 
antigua legislación, había de justificarse ante el Director del 
Conservatorio de Artes, bien por inspección personal de éste, 
bien por la de un Delegado, *ue en su nombre lí realizara. 
Indudablemente, laá ordenaciones de los articules 38 al 40 
de la ley de 1878 respondía! á una recta inspiración, cual 
es la de que, en cambio del nonopolio concedido al inventor, 
la Sociedad, como dice Ponilbt, reclama algunas ventajas y 
preferentemente la de gozar m seguida de la inverción. Pero 
las corruptelas de la práctict han sido tales, así por lo que 
respecta á los nombramientos de les Delegados, yual por lo

que atañen á la ligereza con que éstos, con excepciones hon
rosas, han acreditado la puesta en practica , que se imponía 
una modificación r&dicalísima de la ley en esto punto.

El criterio que ha orientado la reforma es en síntesis la 
aplicación á este caso concreto del espíritu general de la ley. 
Nada de intervenciones del Estado, quien en cumplimiento 
de su misión, esencialmente jurídica, sólo intervendrá para 
declarar y hacer cumplir el derecho. Así el patentado, con 
una simple comunicación á la que acompañe el certificado» 
expedido por un Ingeniero industrial, acreditando que la ex
plotación se realiza cual dispone el art. 102, habrá cumplido 
con el requisito que la ley le exige en aras de los intereses 
sociales. Si después resulta que el hecho de la práctica no es 
exacto y que quedan burlados con una superchería el pre
cepto legal y esos intereses sociales, es lícito pedir á las par
tes interesadas la caducidad de la patente, y entonces el Es
tado, obrando como supremo rector de la vida jurídica, in
terviene, designando un Ingeniero industrial de los que 
constituyan el Cuerpo oficial de Inspectores de la Industria, 
examinador de la certeza de los hechos alegados en pro y en 
contra del ejercicio y de la explotación del privilegio, y dic
taminando acerca de estos extremos, elevará su informe, im
parcial y sereno, al Ministro, quien resolverá si la patente la 
puso ó no en práctica en los dominios españoles, declarando 
la persistencia del privilegio á favor de su concesionario, ó 
ó por el contrario,, caducando la patente y declarándola do 
dominio público. Las previsiones del proyecto de ley alcan
zan á poner á los concesionarios de patentes al abrigo de in
justificadas denuncias de la no explotación de sus privile
gios, en tanto que semejante facultad se circunscribe á los 
fabricantes de objetos análogos al patentado, y á quienes, 
viendo baldía la invención, hubieren ofrecido al inventor una 
remuneración razonable, fijada por peritos, á cambio del per
miso para explotar la patente. Con estos procedimientos en
tiende el Ministro que suscribe haber remediado las añejas 
corruptelas y conciliar los intereses sociales con el interés 
individual, en armonía con la misión jurídica, fin primordial 
del Estado en todas tes manifestaciones de la vida.

VH

Ocúpase el tít. 7.° de la nulidad y de la caducidad de los 
derechos qúe derivan del Registro de la propiedad industrial. 
No se introduce en patentes modificación alguna, y las cau
sas de caducidad de los registros de marcas, dibujos y mode
los, nombre comercial y recompensas industriales son los que 
se articulan tan obvias que no han menester de comentario 
ni glosa para su justificación.

VIII

Refiérese el contenido de los títulos 9.° y 10 de la ley á las 
indicaciones de procedencia y á la determinación de los he
chos constitutivos de la competencia ilícita y desleal. Asun
tos éstos tan trabajados por los especialistas de la propiedad 
industrial, que su articulación era empresa fácil y acabada, 
tanto más teniendo modelos como la legislación portuguesa, 
verdadero arquetipo para ser imitada con fruto. Responden 
estos dos títulos, cuyo extenso y rico contenido abarca la 
definición y concepto legal de las usurpaciones y falsifica
ciones de patentes, marcas, dibujos y modelos, nombres co
merciales y recompensas industriales, al propósito de prote
ger con verdadera y eficaz sanción penal las infracciones 
que lesionan los derechos de la propiedad industrial. Estéri
les é infecundos serían derechos tales si su infracción no lle
vase aparejadas las responsabilidades que se articulan.

Tampoco es preciso motivarlas, porque su razonamiento 
está implícito en la conciencia social, y en casos tales el le - 
gislador reduce su obra á traducir en cánones los dictados 
de aquélla. Tal es el contenido del tít. 11.

IX

El Convenio internacional celebrado en París en 1883, so
bre protección á la propiedad industrial, constituye para Es
paña obligación sagrada de inexcusable cumplimiento, en 
virtud de la que hubo de declamarse el Real decreto de 16 de 
Agosto de 1888. Merced á este precepto, la protección tem
poral á los inventos, dibujos, marcas y modelos de que trata 
el art. 11 del referido Convenio fué un hecho en España; y al 
formular ahora esta ley sobre la propiedad industrial, claro 
es que á su espíritu y á su letra habían de incorporarse cuan
tos estatutos anteriores á ella hubieran regulado el ejercicio 
de los derechos.

A tales ideas obedece el tít. 12 de la presente ley, que no 
es, en rigor, sino la transcripción pura y simple de aquel Real 
decreto, cuya razón de ser estriba en un compromiso interna
cional; y la esencialidad de sus disposiciones se fundamenta 
en la protección eficaz y decisiva que há menester la propie
dad industrial en sus distintas manifestaciones al ostentarse 
en Exposiciones y concursos.

X

De la jurisdicción en materia de propiedad industrial y 
de las disposiciones transitorias necesarias para pasar del 
antiguo régimen jurídico al nuevo, que la presente ley esta
blece, tratan los títulos 13 y 14. No introduce el primero de 
ellos novedad alguna en el derecho vigente, y en el segundo, 
respetando todo el derecho legítimamente adquirido, se pro
cura, no obstante, con las prescripciones que se dictan, la 
unificación en los registros y la rápida implantación del 
nuevo sistema en lo que á marcas se refiere.

Tal es, en síntesis, la nueva ley que concluye con la dis
posición derogatoria de todas las que á su espíritu y letra se
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oponga, y las adicionales encaminadas á autorizar al Minis- 
tro para que dicte cuantas medidas estime necesarias pars

« " " 8 "  1* < « » « ! &  d . un catálogo de 
! ! !  i,! ’ “ ” cas- dibujos, modelos, nombres y  recompon-
sas en vigor, a los tres años de promulgada.

Por lo que atañe á su estructura ofrece el proyecto de ley 
novedad singular, cual es la de agrupar en un solo cuerpo le
gal y con intento codificador todas las materias que á la pro
piedad industrial dicen relación. Sin mediar en la contienda 
que de largos años há vienen sosteniendo en el campo del de
recho la escuela histórica y la escuela filosófica, no es lícito 
dudar de que el siglo XIX, cuyo título más glorioso será en 
la  historia su vocación por el derecho, se pronunció resuelta
mente por la tendencia codificadora, y si ésta implica en sín
tesis la reunión de las leyes referentes á una rama jurídica 
determinada en un solo cuerpo legal, presidido en su forma
ción por unidad de criterio y de tiempo, claro es que el pro
yecto de ley que tengo el honor de someter á la sabiduría de 
las Cortes se encuentra en esa tendencia y aspira á sustituir 
con su sentido armónico, su criterio expansivo y sus precep
tos sencillos, el confuso derecho positivo actual en la materia, 
formado de aluvión como constituido por m ultitud de dispo
siciones, contradictorias las unas de las otras, y sin aquella 
ordenación que piden de consuno las necesidades jurídicas 
del comercio y de la industria, con los postulados de la 
ciencia.

¡Ojalá qu8 su acción sea tan fecunda y bienhechora como 
el propósito que la ha inspirado, y que la industria y el co
mercio da España retornen, á su amparo, á aquellos glorio
sos días de su esplendor, cuando el viejo solar ibero contaba 
con ciudades industriales como Toledo y Sevilla, que emplea
ban en las manufacturas textiles más de 150.000 obreros; 
cuando asombraban á Europa las porcelanas de Valencia y 
Talavera; los vidrios y cristales de Barcelona, Cadalso y Cas. 
pe; los panos finos de Segovia, y las armas áe ToMo; cuando 
eran célebres en el mundo las ferias de Castilla, se c o n v er t í a n  
en jardines las estepas de Zaragoza, circunnavegaban todas 
las aguas nuestros mareantes, y se demostraba, en suma, 
que, como decía un cronista aragonés del siglo XVII, la 
principal sustancia y ser del Reino están en la libertad y en 
el floiecer de la industria y del comercio, se cimenta, según 
el insigne historiador Maiden, la verdadera grandeza de la 
Patria!

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á las Cortes el adjunto proyecto de ley.

M ad rid  16 de Octubre de 1 9 0 1 .= M ig u e l  V i l l a n u e v a  y  
G ó m e z .

PR O Y EC TO  D E  LEY

TÍTULO PRIMERO 

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.° Constituyen la propiedad industrial:
a) Las patentes de invención.
b) Las marcas 6 signos distintivos de la producción y del 

comercio, dibujos y modelos.
c ) El nombre comercial; y
d) Las recompensas industriales.
La propiedad industrial debe considerarse aplicada, no so

lamente á los productos de la industria propiamente dicha, 
sino que también á los déla agricultura, como vinos, granos, 
frutas, ganados, etc., y á los productos de la minería destina
dos al comercio, como aguas minerales y otras materias.

A rt. 2.° El Negociado del Registro de la propiedad indus
tria l y comercial existente en el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, será el organismo ad
ministrativo encargado de este servicio. Bu organización y 
funciones, aparte de las que taxativamente se le señalan en 
esta ley, se determinará por el Ministro, el cual fijará el nú 
mero y condiciones de los funcionarios que le hayan de com
poner, teniendo en cuenta y procurando satisfacer las nece-: 
sidades de índole jurídico-administrativas y técnieas que re
quieran mejor servicio.

Art. 3.° Este organismo administrativo redactará, y pu
blicará en el Boletín oficial del ramo, dentro del primer tr i
mestre de cada año, una Memoria, en la que se detallen los 
trabajos efectuados durante el año anterior, seguida de un 
estado comprensivo de las cantidades que hayan producido 
los diversos asuntos resueltos y los gastos originados por el 
personal y material, á fin de que sea conocido con exactitud 
lo que produce ó cuesta al Estado este ramo de la Adminis- 
sción pública.

Art. 4.° En cumplimiento de lo estipulado en el art. 12 
«leí Convenio internacional de 20 de Marzo de 1883, el Archi
vo y depósito de modelos que tiene á su cargo el Negociado 
de Registro de la propiedad industrial y comercial se orga
nizará en forma que permita le comunicación al público de 
las patentes de invención, de los dibujos y modelos de fábri
ca, de las marcas, y, en general, de cuanto pertenezca al ser
vicio de la propiedad industrial.

Se custodiarán en este depósito y archivo todos los expe
dientes terminados que se refieren á la propiedad industrial 
en sus distintas manifestaciones, los modelos ó muestras que 
á los mismos hubieren acompañado, los clichés de las marcas, 
un ejemplar de los Albums-Registros de las mismas, así 
como también las publicaciones oficiales referentes á este 
servicio que se reciban en el Negociado, y las da carácter tec
nológico que por el mismo se adquiera.

Art. 5.° Esta Archivo general estará á cargo de uno de los

funcionarios del Negociado del Registro de la propiedad in 
dustrial y cososreial, que, nombrado por el Ministro, expedir? 
con título de «Secretario del Registro do la propiedad indus
trial y comercial» cuantos certificada© se soliciten de ios 
documentos existentes en el Archivo medíante el pago dejos 
derechos que devenguen, á tenor de la extensión del documen
to, á razón de 5 pesetas pliego, que deberán abonarse en papel 
de pagos al Estado.

Arfc. 6. Estas certificaciones, debidamente visadas por el 
Jefe del Negociado, harán fe en juicio, y á fin de que puedan 
surtir sus efectos legales en el extranjero, las firmas del Jefe 
y del Secretario se registrarán en las Legaciones y Consulados 
de todos los países que tengan acreditados sus representan
tes en Madrid, para que pueda procederse á la legalización 
consular directa de los documentos referente» á la propiedad 
industrial.

Art. 7.° Todo español ó extranjero, bien sea persona indi
vidual ó jurídica, que pretenda establecer ó haya establecido 
en los dominios españoles una industria nueva en los mis
mos, tendrá derecho á la explotación exclusiva de su indus
tria durante cierto número de años, bajo las reglas y condi
ciones que se previenen en esta ley.

Art. 8.° Los españoles ó extranjeros, individualmente ó 
como personas jurídicas, podrán solicitar el registro de las 
marcas ó signos distintivos con los que pretendan indivi
dualizar la producción ó comercio á que se dediquen, así 
como también el nombre comercial y las recompensas indus
triales que hubieren obtenido.

Si el registro fuere concedido, tendrá derecho á la protec
ción de la marca, nombre ó recompensa, en la forma y condi
ciones que se determinan en ]a presente ley.

Art. 9.° El derecho de que trata el art. 7.° se adquiere ob
teniendo dei Gobierno una patente de invención.

Art. 10. El derecho á que se refiere el art. 8.° se adquiere 
medíante la obtención del Gobierno de un certificado-título 
del registro de la marca, dibujo ó modelo, nombre comercial 
ó recompensa industrial.

T Í T U L O  II

DEL CONCEPTO LEGAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

EN SUS DISTINTAS MANIFESTACIONES

CAPÍTULO PRIMERO 

De las p a ten te s  de invención.

Art. 11. Es patentable toda creación que dé un resulta^ 
do industrial. En su virtud, pueden ser objeto de patentes

a) Las máquina©, aparatos, instrumentos, procedímien 
tos ú operaciones mecánicas ó químicas que en todo ó er 
parte sean de propia invención y nuevos, ó que sin estas 
condiciones no se hallen establecidas ó practicadas del mis
mo modo y forma en los dominios españoles.

b) Los productos ó resultados industriales nuevos, obte
nidos por medios nueves ó conocidos, siempre que la explo
tación de estos últimos venga á establecer un ramo de in 
dustria no practicado en el país.

La enumeración da los objetos patentables hecha en los 
párrafos anteriores es puramente enunciativa y no lim i
tativa.

Art. 12. Las patentes de que sean objeto los productos ó 
resultados á que se refiere el apartado letra b) del artículo an
terior, no serán obstáculo para que puedan recaer otras sobre 
los objetos á que se refiere el párraío'letra a), aplicados á obte
ner los mismos productos 6 resultados.

Art. 13. Se considera como nuevo para los efectos del a r
ticulo 11 de esta ley lo que no es conocido ni se haya practi
cado en los dominios españoles ni en el extranjero.

Art. 14. La circnnst&nc.a de que el modelo de un objeto 
inventado figure ó haya figurado en una exposición pública, 
ni el hecho de haberse efectuado algún ensayo antes de soli
citar Ja p a te iti, no iuvalidsta Ja novedad del objeto exigida 
por los artículos 11 y 13 déla ley, siempre que la exhibición 
ó las pruebas se hayan lucio por d  propio inventor y la u ti
lización ó empleo del mismo no baya teniio lugar todavía en 
los dominios españoles ó en el extranjero.

Art. 15. Tampoco invalida la novedad que prescribe el ar
ticulo 13 de esta ley la presentación anterior de peticiones 
de patente para el mismo objeto en los países comprendidos 
en la Unión Internacional d3 20 de Marzo de 1883, siempre 
que se observen los plazos que determina el art. 4.° del refe
rido convenio.

Art. 16. Toda patente se expedirá y se considerará conce
dida para la Península, islas adyacentes y posesiones es
pañolas.

Art. 17. Cuando una invmción pueda interesar al arte 
m ilitar ó á la defensa nacional, su autor podrá expresar en la 
solicitud de patentes su deseo de que la idea quede en secreto 
y sea sometida al Ministerio efe la Guerra, para que este Gen- 
tro, en el plazo máximum de seis meses, á contar de la fecha 
de la solicitud, dictamine acerca de la importancia de la in
vención y de la conveniencia le adquirir la propiedad de la 
misma.

Otro tanto tendrán derechc á hacerlos autores de inven
tos cuya explotación considera que puede beneficiar con 
preferencia, al Estado. En estacaso, se dará conocimiento al 
ramo de 18 Administración, al cual interesa, para que éste 
emita su epinión en el plazo átado.

En la jublicación da las soieitudes de esta índole se omi
tirá  la del objeto de la  invenciin, indicando sólo que se halle 
comprendido en las condiciones de este artículo de la ley,

Art 18. No pueden ser abjeto de patente :
_ a) El m ultado  ó producto de las máquinas, suaratcsy 
íssf rumeuto», procedimientos ú operaciones de que "traía el 
párrafo a) del art. 11, á no ser que estén comprendidos en el 
párrafo b) del referido artículo;

b) El uso de los productos naturales; "
c) Los principios ó descubrimientos científicos mientras? 

permanezcan en la esfera de lo especulativo y no lleguen ú  
traducirse en máquina, aparato, instrumento, procedimiento 
n operación mecánico 6 químico de carácter práctico indus
trial ;

d) Las preparaciones farmacéuticas ó medicamentos de 
toda clase; y

e) Los planes ó combinaciones de crédito ó de hacienda.
Art. 19. Ninguna patente podrá recaer más que sobra um*.

solo objeto industrial.
Art. 20. Las patentes de invención se expedirán sin pre-~ 

vio examen de novedad y utilidad, y no deben considerarse, ' 
por tanto, en ningún caso como declaración ni calificación, 

e novedad y utilidad del objeto sobre que recaen. Las califi
caciones de esta naturaleza y otras similares, corresponden 
al interesado, que las hará bajo su responsabilidad, quedando
sujeto a las resultas, con arreglo á lo que se previene en esta, 
ley.

CAPÍTULO II

SECCIÓN PRIMERA

Be les marcas dibujos y modelos.

' Art. 21. Se entiende por marca todo signo ó medio mate
rial, cualquiera que sea su clase y forma, que sirva para se
ñalar los productos de la industria y del trabajo, con objeto 
de que el público los conozca y distinga sin que pueda con- 
fundirlos con otros déla misma especie.

Art. 22. Pueden especialmente constituir marca les nom 
bres bajo una forma distintiva, las denominaciones, etiquetas" 
cubiertas, envases ó recipientes, timbres, sellos, viñetas, ori
llos, recamados, filigranas, grabados, escudos, emblemas, re
lieves, cifras, divisas, etc.; entendiéndose que esta enumera
ción es puramente enunciativa y no limitativa.

Se entenderá por dibujo industrial toda disposición ó 
combinación de líneas ó colores, ó de líneas y colores aplica
bles con un fin industrial á la ornamentación de un produc
to, verificándose la aplicación del dibujo por cualesquiera 
medios manuales, mecánicos ó químicos, empleados separa
damente ó combinados, como la impresión, la estampación, 
la pintura, el bordado, el moldeado, la fusión, el renoia^o* 
etcétera.

Se entenderá por modelo industrial todo objeto que pueda 
servir de tipo para la fabricación industrial de un producto 
y las formas que presentan los productos industriales, 6 que 
son susceptibles de aplicarse á estos productos.

No se comprenderán como dibujos ó modelos industriales- 
ios que por tener un carácter puramente artístico no puedan 
considerarse como aplicados con un fin industrial ó como 
simples accesorios de los productos industriales, y estar com
prendidos en la ley de Propiedad intelectual, ó puedan sus 
autores considerarlos objeto de patentes.

Art. 2 3 . Podrán hacer uso de marca:
a) Los agricultores para señalar los productos de la tie

rra, de las industrias agrícolas, de la ganadería, y, en gene
ral, de toda explotación agrícola, forestal ó extractiva;

b) Los fabricantes para distinguir los productos de su in
dustria;

c) Los comerciantes para determ inarlos productos que 
compran para revenderlos luego bajo su responsabilidad y  
garantía; y

d) Los artífices para los productos elaborados en el ejer
cicio de su atfe liberal ó mecánico.

Art. 24. Quedan comprendidos en los beneficios de es 
ley los dibujos y modelos industriales definidos en los párra
fos 2 .° y 3.° del art. 2L

Art. 2o. También podrán hacer uso de marca colectiva, 
los sindicatos ó colectividades no mercantiles para distinguir 
los productos del trabajo de todos los individuos de 1 agru
pación; los Ayuntamientos, para diferenciar los productos, 
de su término municipal; las Diputaciones, para los de sus. 
respectivas provincias.

Art. 26. Bajo el nombre de marcas internacionales, y h a s -1 
ta que otra se determine, se designarán las que, en virtud delf 
«acuerdo de la conferencia de Madrid», fechado en 14 de Abril?' 
de 1891, por el hecho de haber sido depositadas en la Oficina 
internacional de Berna, quedan registradas y protegidas en  
Bélgica, España, Francia, Guatemala, Italia, Faíses Bajos, 
Portugal, Suiza y Túnez, salvo el caso de que las Adminis
traciones de estos países hubiesen denegado la protección, 
haciendo uso de la facultad que les confiere el art. 5 .°  del re -^  
íerido Convenio.

Art. 27. Las marcas que los fabricantes y comercian! ;e& 
están obligados á inscribir en la Dirección general de Ad’ ja -  
nas, y á señalar con ellas los géneros de su fabricación - ó de 
su comercio para que puedan circular libremente; por el pnís, 
se considerarán como simples marchamos de tránsito  ó de 
procedencia manufacturera» y, por lo tanto, no están 'sujetas 
á las prescripciones de la presente ley.

Art. 28. No podrán adoptarse como marea, signa é d istin
tivo de producción:

a) Las armas ó escudos nacionales provinciales ó m m iici- 
pales y las insignias ó condecoraciones españolas, A menos 
que no medie autorización para ífilp: en este caso, por sí solas > 
no podrán constituir marcfi, siendo tan sólo un  accesorio del 
distintivo nrincioal:
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d) Los escudos» insignias» blasones ó lemas de los Esta
dos' ó Naciones extranjeras sin consentimiento expreso de 
los respectivos Gobiernos; y caso de obtenerlo» figuraran 
como elementos accesorios de la marca principal; i

c) Las denominaciones usadas generalmente en el comer
cio para distinguir géneros y clases de los productos» así 
como los nombres técnicos ó vulgares» adoptados por el uso  ̂
corriente para denominarlos; j

d) Las figuras que ofendan á la moral pública y  las car*- | 
caturas que tiendan á ridiculatizar ideas, personas ú objetos ¡ 
dignos de consideración; ¡¡

e) Los distintivos de que otros hayan obtenido con ante- jj 
rioridad certificado de marca para la misma clase de prefine- jj 
tos, mercancías ú objetos i mientras dicho derecho no haya , 
caducado con arreglo á esta ley;

/ )  Todos los distí tNus q u por su semejanza 6 parecido 
n otros ya otorgados íudu c n confusión ó error, 

y) Los relativos.á ci lqu~er culto religioso, siempre que 
por el conjunto de la marca se deduzca que se intenta escar- ¡ 
necerle, denigrarle ó menospreciarle;

A) El distintivo» emblema y divisa de la Cruz Roja; y 
i) Los retratos de k s  personas que vivan» á menos de ob 

tener de ellas el correspondiente permiso; y de las personas , 
que hayan fallecido, mientras los parientes» dentro del cuar- t 
to grado civil» se opongan á la concesión,,

SECCIÓN SEGUNDA j

Be la naturaleza f  efectos jurídicos d$ las marcas, dibujas 
f  modelos,

Art. 29. Sólo se Considerará marca en uso» para los efectos 
de la presente ley, aquella de cuya existencia se haya obteni- ; 
do el correspondiente certificado*

Art. 30. Nadie podrá reinvindicar la propiedad de mar- , 
ca ,̂ tiih ujos ó modelos industriales si no se halla en pusv. ¡ 
sión del referido certificado y acredita haber cumplido cun 
las disposiciones que esta ley determina.

Art. 31. Cuando dos ó m is soliciten una misma marca, ; 
dibujo- ó modelo» el derecho de prioridad corresponderá al j 
que en primer término haya presentado su solicitud» según el . 
día y la hora en que aparezcan registradas. §

El certificado de propiedad de marca» dibujo ó modelo in- ¡ 
dustrial sólo podrá obtenerlo el fabricante, comerciante» 
agricultor ó industrial español» bien sea persona física ó ju 
rídica» para los fines de la presente ley. Los extranjeros po
drán también obtener dicho certificado de propiedad; pero 
será condición precisa para ello que posean en España esta
blecimientos industriales ó agrícolas y se atengan á las pres
cripciones de esta ley.

Art. 32. De iguales beneficios disfrutarán los súbditos ó 
ciudadanos de cada uno de los Estados que constituyan la 
unión para protección de la propiedad industrial, á tenor de 
los que prescribe el art. 2.° del Convenio internacional de 20 
de Marzo de 1883. |

Los extranjeros cuyos Estados no formen parte de la c i
tada Unión, tendrán los derechos que se estipulen en los Tra - 
tados, y cuando no los hubiere, se observará con todo rigor 
el principio de reciprocidad.

Art. 33. Todo aquel que, con arreglo á esta ley, obtenga 
un certificado de propiedad de marca, dibujo ó modelo, se 
halla autorizado; S

1.° Para perseguir criminalmente ante los Tribunales de j 
justicia á los que usaren marcas, dibujos ó modelos indus
triales, falsificados ó imitados de tal suerte que puedan con
fundirse con los verdaderos, ó bien que, siendo legítimos para 
otros, no estén autorizados para usarlos; así como á los que, 
sin falsificar una marca, la arranquen ó separen de unos pro
ductos para aplicarla á otros.

2.° Para pedir civilmente ante los Tribunales de justicia 
la indemnización de todos los danos y perjuicios que le hayan 
ocasionado todos aquellos á quienes se refiere el párrafo an
terior.

3.° Para-sxigir civilmente igual indemnización al comer
ciante que suprima la marca d signo del productor sin su ex
preso consentimiento, sí bien éste no podrá impedirle que aña
da por separado la marea propia ó signo distintivo de su co
mercio; y

d.° Para oponerse á que se libra certificado de propiedad 
de marca, dibujo ó modelo* cuando el que lo solicite esté com
prendido en los párrfos señalados con las letras ¿ )  y / )  del ar
tículo 28.

Art. 34. Todo certificado de marea, dibujo ó modelo in
dustria! se considerará otorgado sin perjuicio de tercero.

CAPÍTULO III

D el n om bre co m e rcia l,

Art. 35. Be entiende por nombre comercial el nombre, ra
zón social 6 denominación bajo los cuales se da á conocer al 
público un establecimiento agrícola, fabril ó mercantil. \ 

Art. 36. Se considera como nombre de un establecimiento 
agrícola, fabril ó mercantil; I

a) Los apellidos, con ó sin el nombre de pila entero ó abre- I 
mudo de los industriales ó comerciantes qus lo posean; \

b) Las razones ó firmas sociales; !
c) Las denominaciones sociales de las Compañías mercan

tiles en  todas sus formas;
d) Las denominaciones de fantasía ó especiales; y
e) Las denominaciones de las fincas. ¡ 
.Art. 37. Independientemente del registro mercantil de

que trata el art. 16 del vigente Código de Comercio, todo agri- 
ú ü lto r/ jM u stm l ó comerciante español ó extranjero domici-

1 ado «n España podrá pedir individual ó  coactivamente m .

nscxipeión en el Registro de la propiedad industrial y eo» ; 
marcial de su respectivo nombre comercial*  ̂ |

A rt 38. El registro del nombro comercial es potestativo; | 
mas para que pueda considerarse como constituyendo una | 
propiedad exclusiva» es necee ario que haya sido registrado,  ̂
En este caso» desde la focha de su inscripción producirá to- \ 
dos sus efectos jurídicos, !

Art, 39, Cuando un nombre 6 una denominación se em
plee á la vez como marca y como nombre comercial» deberá | 
precederse a los dos Registros separadamente, puesto que el 
primero representa el distintivo de los objetos elaborados ú ; 
ofrecidos al consumo» y el segundo sólo se aplica á las mués- ¡ 
tras ó rotulas, escaparates y demás accesorios propios para , 
diferenciar el establecimiento. _ :

Art. 40, toe denegará el registro de un nombre comercial: 
a) Cuando el nombre, razón social o denominación no se 

distinga lo suficiente de otro nombre comercial ya regis
trado;

Cuando sin consentimiento expreso del propietario de 
un nombre comercial ya registrado» acreditado por documen
to fehaciente» se empleen las palabras antiguo almacén, anti- j 
gua fábrica, etc.; antiguo gerente» antiguo jefe de taller, ex ] 
empleado de...... ex director de...,., efe.; sucesor ó sucesores ]
de... •., sucursal de..... ó represen tanta da.....» ú otros simi- j
lares. j

Si por alguno de estos motivos ó por reclamación inter
puesta con arreglo al artículo anterior no se accede á la pe- 
tición del registro, se notificará al interesado» á fin da que j 
pueda modificar» completar ó retirar su petición. j

Art. 41. El poseedor de un certificado de- registro de un :
nombre comerciales el único que puede añadir á su nombre 
íá mención da «Registrado».

Art. 42; Las modificaciones y cambios de un nombre co
mercial serán objeto de' nuevo registro.

Art. 43. El poseedor de un nombre comercial regístralo,! 
tiene los mismos derechos que competen al poseedor de una g 
marca registrada y que se detallan en el art. 33 de esta ley. j

CAPÍTULO IV |

De las recompensas industriales, I

Art. 44. Se entiende por recompensas industriales las i
medallas, menciones, distinciones honoríficas ú otros pre
mios cualquiera, obtenidos en concursos ó exposiciones or- j 
tamizadas ó autorizadas por una entidad oficial, y las otor
gadas por Corporaciones académicas ó Sociedades científicas 3 
ó artísticas legalmente constituidas y reconocidas. I

Art. 45. El uso público de estas recompensas, así como el jj 
derecho de hacer mención de ellas en un producto ó su em- 1 
balaje, así como en las circulares, anuncios, membretes, tar- I 
jetas, sobres y otros papeles comerciales, pertenece exelusi- I 
vamente á los individuos y razones sociales que las hayan I 
obtenido, debiendo indicarse al usarlas, la fecha en que fue- g 
ron otorgadadas y la entidad que en la Exposición ó concur- I 
m las concedió. 1

Art. 46. Todo español ó extranjero establecido en España 1 
podrá pedir individual ó colectivamente la inscripción en los 
Registros de la propiedad industrial, de los títulos, diplomas 
ú otros documentos que acrediten las distinciones m ere‘idas 
por los objetos de su producción y comercio.

Art. 47. El registro de las recompensas industriales da 
derecho á sus posesores para ostentarlas al lado de sus mar- | 
sas con la inscripción de registradas. i

Art. 48. El poseedor de una recompensa industrial regis- § 
fcrada tiene los mismos derechos que competen al poseeedor i 
de una marca, detallados en el artículo 33 de esta ley.

TÍTULO III

DE LA DURACIÓN DE LOS DERECHOS QUE DERIVEN DEL RE
GISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y  DE LAS CUOTAS 

QUE LOS INTERESADOS HAN DE SATISFACER AL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO

De la duración y  cuota de las patentes.

Art. 49. La duración de las patentes de invención será de 
veinte años improrrogables, si son para objetos de propia in
vención y nuevos.

La duración de las patentes para todo lo qte no sea de 
propia Invención, <5 que, aun siéndolo, no sea nuevo, serán tan 
solo de cinco años improrrogables.

Se concederá, no obstante, por diez años para todo objeto 
de propia invención, aun cuando el inventor haya adquirido 
f  atente sofere el mismo objeto ea uno ó más países extranje
ros, siempre que lo solicite en España antes de terminar el 
pkzo de dos años, contado desde que obtuvo la primitiva pa
tente extranjera.

A r t  50. Para hacer m o de una patente es preciso abonar 
en papel de pagos al Estado unt cuota anual y progresiva, en 
la forma siguiente: 10 pesetas el primer año; 2» pesetas el 
segundo; 30 pesetas el tercero, y así ra-ecslvamente hasta el 
quinto, décimo ó vigésimo año» en que i* « io ta  seiá respecti
vamente de 50,100 y 200 pesete, abonadas «npaptl de pagos 
al Estado.

Art. 51. Las cuotas anuales de que trata el articulo ante
rior, en ningún cas o serán disjensadas.

La primera cuota se pagan dentro de los quime días si
guientes á la publicación de lacone.esión, y las sucesivas an
tes de terminar el mes de la fecha en que se expidió la paten- -

te» ó bien dentro de los tres meses suDsiguimi.es, meaiame un 
recargo de 10» 20 y 30 pesetas respectivamente por uno, dos ó 
tres meses de retraso.

Terminado esta último plazo sin haberse hecho efectivas 
la cuota y el recargo correspondiente, se considerará que el 
interesado renuncia á sus derechos, y pasará la invención al 
dominio público, declarándose caducada la patente con arre
glo al art. 110 de esta ley.

Art. 52. En cualquier época, el interesado podrá satisfacer 
de una vez el importe total de las cuotas anuales restantes, 
con derecho á deducción del 5’por 100 eo las de cinco años, 
del 10 por 100 en k s  de diez, y del 20 por 100 en las de veinte 
años.

CAPÍTULO n

De la  duración y  cuota de las mareas» modelos 
y  d ibu jos.

Art. 53. La duración máxima dsl registro de una marca, 
dibujo ó modelo será de veinte años, contados desde la fecha 
de la expedición del certificado.

El registro de las marcas será renovable siempre por los 
mismos trámites prescritos para obtener el primer registro.

No serán renovables los registros. de dibujos y  modelos.
Art. 54. Ei registro de una marca, modelo ó dibujo estará 

sujeto al pago de una cuota de 100 pesetas en papel de pagos, 
al Estado, que se verificará por períodos de cinco años por 
adelantado y progresivamente, en esta forma: la del primer 
quinquenio, que será de 10 pesetas, se abonará á los quince 
días de publicada la concesión de la marca, dibujo ó modelo; 
las de los tres quinquenios restantes, se satisfarán antes de 
terminar el mes igual al de la facha en que se expidió el cer
tificado, abonándose 20 pesetas en el segundo quinquenio, 30 
en el tercer® y 40 en el cuarto, y rigiendo para los retrasos 
en los pagos los plazos señalados en el art, 51, con los recar
gos en el mismo establecidos.

Art. 55. El hecho de no abonar alguna de las cuotas seña
ladas en el artículo anterior se considerará como renuncia 
por parte del interesado á los beneficios áü  registro, y en su 
virtud, quedará éste caducado.

CAPÍTULO III

De la  duración del R egistro  del nombre com ercial y  de
las recom pensas industriales y de las cuotas que de
vengan estas inscripciones.

Art. 56. La duración del Registro del nombro comercial y 
de las recompensas industriales es indefinida. Sin embargo, 
deben hacerse constar en el Registro todos los cambios y al
teraciones que sobrevengan, tanto para que conserven su va
lor legal contra tercero, como por lo que puedan influir en la 
caducidad de su registro, ya sea por voluntad del propietario, 
ja  por extinción de la rezón social, ó ya por desaparición de 
la personalidad jurídica que le posea.

Art. 57. Los derechos ds inscripción dd nombre comer
cial serán 25 pesetas, abonables de una sola vez en papel de 
pagos al Estado.

Por cada inscripción de recompensa industrial se abona
rán 5 pesetas.

TÍTULO IV

DE LA TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y DE LA EXPEDICIÓN DE TÍTULOS 

Y  CERTIFICADOS

Art. 58. Todo el que desee obtener una patente de inven
ción, ó un certificado de adición, ó registrar una marca, di
bujo, modelo, nombre comercial ó recompensas industriales, 
entregará los documentos que en esta ley se previenen en las 
Secretarías dé los Gobiernos civiles de provincias, excepción 
hecha de Madrid, donde se llevarán directamente al Ministe
rio de Agricultura, Industria, Cormercio y Obras públicas.

Art. 59. Así el Jefa del Registro de este Centro, como los 
Secretarios de los Gobiernos civiles, en el acto de recibir la 
documentación y objetos que se presenten, anotarán en un 
Registro especial para esta fin el día, la hora y el minuto de 
la presentación. De la diligencia de recepción consignando las 
circunstancias expresadas darán recibo al interesado ó su 
representante, quienes, á su vez» firmarán en el mencionado 
libro registro.

Art. 60. Dentro de un plazo de cinco días, contados desde 
la fecha de la presentación, los Gobernadores civiles de las 
provincias remitirán al Miaisterio los expedientes relativos* 
á la propiedad industrial, acompañando certificación del acta 
de registro áe cada expediente, librado por los Secretarios y 
visadas por ellos, siendo los gastos de remisión de cuenta del 
interesado.

Art. 61. Es potestativo en Ies interesados valerse de re
presentante ó apoderado para la gestión de sus asuntos en 
materia de propiedad industrial; pero en el caso de hacerla 
así, el Agente ó representante que nombraren deberá ser 
Agente de negocios colegiado y haber llenado tedos los requi
sitos legales que las disposiciones vigentes determínen para 
los de su clase.

También podrán gestionar los asuntos á que se refiere 
la presente ley los Ingenieros industriales que estén inscri
tos en la matrícula correspondiente de la contribución indus
trial en el epígrafe relativo á su clase.

Art. 62. Los Agentes é Id genieros industriales que reúnan 
las circunstancias expresadas en el artículo anterior, debe
rán solicitar también su inscripción para el ejercicio de esta 
especialidad profesional en un registro que se llevará en el 
Negocíalo ce1 R gü iro de la propiedad industrial y comer- 
pial con est i objeto.
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Art» 63. La inscripción en este Registre se solicitará del 

Ministro, acompañando los documentos que justifiquen la 
aptitud legal del solicitante, quien deberá abonar por dere
cho de inscripción y certificado de la misma la cuota de 125 
pesetas en papel de pagos al Estado,

CAPÍTULO PRIMERO

De los expedientes de patentes y  certificados 
de adición.

Art. 64. Los documentos que deben presentarse para ob
tener una patente de invención son:

1 .0 Una solicitud al Ministro, en la que deberá consignar
se siempre: el nombre, apellidos, residencia y domicilio ha
bitual ¿el interesado y fas de su representante, sise  gestiona 
por apoderado la patente. El objeto industrial que la motiva, 
y si dicho objeto es ó no de invención propia y nuevo. Si la 
petición se hace por diez años ó por cinco para una inven
ción propia n© nueva, se hará constar f& fecha ¿e la patente 
de-origen y por dónde se obtuvo. La soHcitud m> debe tener 
condiciones, restricciones ni reservas.

2.® Autorización suscrita por el interesado, «caso de que la 
gestión se haga por representante á -‘favor de éste, apoderán
dole nara realizarla.

3.® Una Memoria por duplicado, en la que se describa con 
la mayor claridad posible el objeto industrial que motiva la 
patente, á fin de que en ningún tiempo pueda haber duda 
acerca del referido objeto *6 particularidad que se presenta 
como nuevo y de propia invención, ó como no practicado y 
establecido del mismo modo y forma en el país.

Al pie de la Memoria se «extenderá una  nota que exprese 
clara y distintamente cuál es la parte, pieza, movimiento, me
canismo, operación, procedimiento ó m ateria que se revindi- 
ca como objeto único de la patente, la cual recaerá tan sólo 
sobre las revindieaeiones que contenga fiicha nota, que ha de 
ser igual al enunciado de la patente puesto en la solicitud.

La Memoria estará escrita en castellaa o* sin abreviaturas, 
enmiendas ni raspaduras, y sin  condiciones, restricciones ni 
reservas de ninguna clase. Las referencias á pesas y medidas 
se harán por el sistema métrico decimal. Los dos ejemplares 
de la Memoria podrán ser manuscritos, estenografiados, auto- 
¡grafiados ó impresos en pliegos foliados, con numeración co
rrelativa* cuyas hojas foliadas también tendrán 32 por 22 cen
tímetros, con un margen de cinco centímetros á la izquierda* 
en el que se pegará un timbre móvil de cinco céntimos, inuti
lizado después de comprobada la Identidad de los ejemplares 
con el sello de Registro de la propiedad industrial,

4.® Los dibujos, muestras ó modelos que el interesado 
juzgue necesario para la mejor inteligencia del invento, siem
pre por duplicado. Los dibujos estarán hechos con tinta y 
ajustados á escala métrica decimal sobre hojas de papel-tela 
de 32 por 22 centímetros, cuyo ancho puede ser doble, triple 
ó cuádruple, para ser dobladas y cosidas con el texto de la 
Memoria. A cada una de estas hojas se agregará un timbre 
móvil de cinco céntimos de peseta,

5.° Un índice de los documentos y objetos entregados sus
crito por el interesado ó su representante. Todos estos docu
mentos se presentarán bajo un sobre, del tamaño y resisten
cia suficiente, para qua pueda contenerlos sin sufrir deterioro 
alguno y sin necesidad de doblarlos. En la cubierta de este 
sobre, el Secretario del Gobierno civil ó el Jefe del Registro 
del Ministerio estamparán el sello dé sus respectivas oficinas, 
y consignarán la fecha, hora y minutos de su presentación.

Art, 65. El Secretario del Registro dé la propiedad indus
trial y comercial, recibido y registrado el expediente, proce
derá á la confrontación de las Memorias, dibujos ó modelos, 
con el único objeto de asegurarse de su identidad, y si las 
halla conformes, extenderá la oportuna diligencia, hacién
dolo constar así, y sellará ambos ejemplares, inutilizando con 
ol sello los timbres móviles y pólizas que tengan los docu
mentos presentados.

A rt. 66. Sí el funcionario encargado del despacho de pa- 
iemtes encontrara defectos en la documentación, lo hará cons. 
t&r ¡en el expediente. Estos defectos deberán subsanarse por 
los interesados, concediéndoles para ello un término que no 
excederá de dos nieges, á contar desde la publicación en el 
Boletín oficial del acuerdo de suspensión. Esta publicación 
servirá de notificación al interesado, y deberá especificarse 
claramente en ella el defecto ó defectos hallados.

El plazo para la sublimación de defectos es improrrogable, 
y  una vez transcurrido sin que el interesado ó su represen
tante hayan subsanado el defecto, se declarará el expediente 
jgi$ curso y se tendrá como no hecha la petición de patente.

Art. 67. Practicado lo prevenido en los dos artículos ante
riores* el Registro de la propiedad industrial y comercial in
formará, expresando:

1.° 81 la forma áa la solicitud se halla ajustada á lo pre
venido en el art. 64 da esta ley.

2.° Sí m  han acompañado la Memoria y los dibujos, mo- 
áétos ó muestras por duplicado.

3.° Si están perfectamente conformes entre sí los duplica
dos de la Memoria y dé los dibujos, muestras ó múdelos.

4.° Si el objeto de la patento está comprendido en alguno 
de los casos del art. 18.

5.° Si en vista de todo lo expuesto procede conceder ó ne
gar la petición, por hallarse comprendida en alguno de los 
casos citados en el párrafo anterior.

Art. 68. El plazo dentro del que el Registro de la propie
dad industrial y comercial debe emitir el informe prescrito 
en el artículo anterior será el de ocho días, contados, en los 
expedientes que no tengan defectos, desde la ft'cha siguiente 
á la que tuvieron entrada en dicho Registro, y en los que tu
viesen aquéllos, desde la fecha de la subsanado*.

Art. 69. El Ministro, ó el Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio por delegación de aquél, resolverá el 
expediente en el término de quince días.

Art. 70. Contra las resoluciones del Ministerio en materia 
de patentes, podrán los interesados interponer el recurso con
tencioso-administrativo en la forma y condiciones que pre
vienen las leyes vigentes en la materia.

Art. 71. Resuelta favorablemente la solicitud y publicada 
la  resolución en el Boletín oficial de la 'propiedad intelectual 
é industrial, los interesados abonarán en el plazo señalado 
en el art. 51, el importe de la primera anualidad; y en el té r
mino de un mes, á contar desde la expresada publicación, el 
importe del timbre que la vigente ley del ramo señala para 
los títulos de patente.

Art. 72. Verificados los pagos de que habla el artículo an
terior, en @1 término de ocho días, contados desde la fecha de 
aquéllos, quedarán extendidos y firmados los títulos de pa
tente, que S8rán remitidos á la Casa de la Moneda para la es
tampación del timbre; y devueltos por ésta y tomada razón 
en el libro registro correspondiente en el término de tercer 
día, se pondrán después á la disposición de los interesados ó 
sus representantes, juntamente con uno de los ejemplares de 
la Memoria y dibujos acompañados á la solicitud, firmando 
aquéllos el recibo de los expresados documentos en el expe
diente, con cuya diligencia quedará éste concluso y pasará 
al Archivo.

Art. 73. A la cabeza de la patente se imprimirá, con ca
racteres de mayor tamaño que los mayores que se empleen 
en el cuerpo de la misma, lo siguiente: «Patente de inven
ción sin la garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia, utilidad é importancia del objeto sobre que 
recae.»

Art. 74. El poseedor de una patente de invención ó su 
eausahabiente, tendrá durante el tiempo de la concesión de
recho á hacer en el objeto de la misma los cambios, modifi
caciones ó adiciones que crea convenientes, con preferencia 
á cualquier otro que .simultáneamente solicite patente para 
el objeto sobre que verse el cambio, modificación ó adición.

Estos cambios, modificaciones ó adiciones se harán cons
tar por «Certificados de adición», expedidos del misma modo 
y  con las mismas formalidades que la patente principal, y 
previas la solicitud y documentación de que trata el presen
te capítulo.

Art. 75. No podrá concederse ningún certificado de adi
ción ínterin no esté expedida la patente principal.

Art. 76. El que solicite un certificado de adición abonará 
por una sola vez la suma de 25 pesetas en papel de pagos al 
Estado.

Art. 77. El certificado de adición es un accesorio de la 
patente principal, y produce, desde las fechas respectivas de 
la solicitud y de la concesión, los mismos efectos que ella. 
El tiempo hábil para explotar el certificado de adición ter
mina al mismo tiempo que el de la patente principal.

CAPÍTULO II

De los expedientes de marcas, dibujos y modelos.

Art. 78. Los documentos que deben presentarse para obte
ner el registro de una marca, dibujo ó modelo, son:

1.a Una solicitud al Ministro formulando la petición de la 
marca, dibujo ó modelo cuyo registro se desee obtener, con
signándose siempre en ella: el nombre, apellido y domicilio 
habitual del interesado, así como también el de su apodera
do, si éste hiciere la gestión, enumeración concreta de los 
productos que ha ds distinguir la marca que solicita/é indi
cación de si la marca ha sido ya registrada ó no en el ex
tranjero.

2.° Una descripción por duplicado, detallada, en la que se 
exprese con toda claridad la clase del distintivo adoptado ó 
del dibujo ó modelo, citando las figuras y signos que conten
gan, su materia, el artefacto sobre el que ha de adoptarse, 
imprimirse ó emplearse, y el nombre de su dueño. Esta des
cripción estará escrita, estenografiada ó impresa en pliegos 
de papel de 32 por 22 centímetros, con margen á la izquierda, 
en el que llevará adherido un sello de 5 céntimos de peseta 
en cada pliego.

A cada uno de los ejemplares de esta inscripción se agre
gará, cosida, una hoja de igual tamaño, doble, etc., con el 
diseño de la marca, dibujo ó modelo que se desee registrar, 
hecho á escala métrica, y en el que podrán representarse las 
sombras, tintas ó colores que el interesado crea convenientes 
emplear para dar una idea exacta del distintivo, dibujo ó mo
delo. Esta hoja llevará también adherido el timbre móvil co
rrespondiente á sus dimensiones.

Las descripciones á que se refieren los párrafos anteriores 
se redactarán en lengua castellana, sin abreviaturas, enmien
das ni raspaduras.

3.° Otra descripción igual á las anteriores, m anuscrita, 
autografiada ó impresa, en cuartillas escritas por una sola 
cara, para su publicación en el Boletín.

4.° Un grabado ó cliché tipográfico para que el diseño de 
la marca, dibujo ó modelo pueda estamparse en negro, pu
blicándose juntamente con la descripción en el Boletín. Se 
acompañarán además diez pruebas ó impresiones del referi
do diseño. Este cliché tsndrá como máximum 10 centíme
tros de largo par 8 de ancho.

5.° Un documento que acredite la cualidad de comercian
te, fabricante ó agricultor del peticionario. Este documento 
podrá ser el último recibo de la contribución, ó bien una cer
tificación del Registro mercantil ó del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento donde radique la finca ó establecimiento cu
yos productos se pretenda distinguir.

Los extranjeros subditos de los países que pertenezcan á 
la Unión, ó que por virtud de los Tratados gocen de iguales 
derechos, sustituirán el documento deque tra ta  el párrafo 
anterior con un testimonio ó certificado del Registro en el 
país de origen de la marca, dibujo ó modelo. Este documento 
deberá estar legalizado por nuestro Cónsul, y la firma de éste 
por el Ministro de Estado.

La traducción del certificado bastará que sea privada.
Art. 79. Cuando los fabricantes deseen guardar secreto 

acerca del método empleado en la impresión de la marca 
ó dibujo industrial, lo expresarán así en la solicitud, descri
biéndolo en pliego cerrado y sellado, que sólo se abrirá en 
caso de litigio.

Art. 80. Todos los documentos expresados en los artículos 
anteriores se presentarán en la forma prevenida en el párra
fo final del art. 64.

Art. 81. Recibido y registrado el expediente en el Regis
tro, se confrontarán las descripciones entre sí y se comproba
rá la exactitud de los mismos con relación al cliché.

En caso afirmativo, se sellarán y firmarán esos documen
tos por el Secretario, inutilizando las pólizas y sellos; y si no 
hubiera defectos en la documentación, tales como la falta de 
cliché ó de las descripciones, se enviarán inmediatamente al 
Boletín oficial de la propiedad intelectual é industrial para su 
publicación.

Art. 82. Si se encontraren defectos en la documentación, 
se hará constar en el expediente, concediéndose un plazo, que 
no excederá de dos meses, para que los interesados ó sus re
presentantes los subsanen.

Art. 83. La notificación de la existencia de estos defectos 
se hará por medio del Boletín, al publicar en éste la solicitud 
de marca, dibujo ó modelo, con sus descripciones y clichés 
correspondientes.

Art. 84. En la notificación deberá especificarse claramen
te el defecto advertido. El plazo para la subsanación de que 
trata el art. 82 empezará á contarsé desde la publicación, 
siendo improrrogable, y una vez transcurrido, se declarará 
anulada la solicitud de la marca, dibujo 6 modelo.

Art, 85. Hecha la publicación de que hablan los artículos 
anteriores, y á contar de su fecha, se concederá un plazo de 
dos meses para que cuantos se crean con derecho á oponerse 
á una marca, dibujo ó modelo, la hagan, formulando, por 
medio de instancia presentada en el Ministerio, la correspon
diente oposición.

Art. 86. Practicado lo prevenido en los artículos anterio
res, el Registro de la propiedad industrial y comercial in
formará, expresando:

Primero. Si la forma de la solicitud y toda la documenta
ción que se acompañe por el interesado se halla ajustada á 
lo prevenido en el art. 78 de esta ley.

Segundo. Si la marca, dibujo ó modelo que se pretende 
registrar están comprendidos en alguno de los casos del a r
tículo 28.

Tercero. Si en vísta de todo lo expuesto procede conceder 
ó negar el registro de la marea, dibujo ó modelo.

Art. 87. Cuando se hallare que la marca, dibujo ó modelo 
están comprendidos en los casos que señalan el párrafo F del 
citado art. 28, y en el supuesto de que los poseedores da las 
marcas, dibujos ó modelos á los que aquel artículo se refiere 
no hubieren formulado escrito de oposición, se les comunica
rá de oficio por el Registro la semejanza advertida, para que 
declare, en el término de quince días, si se oponen á la con
cesión; y si no contestasen en sentido afirmativo, se enten
derá que presta su conformidad ála  nueva concesión, por es
tim ar que ésta no les perjudica.

Art. 88. El plazo que tendrá el Registro de la propiedad 
industrial para emitir el informe prescrito en el art. 86, será 
el de quince días, á contar de la fecha en que termine el 
plazo de dos meses de la publicación en el Boletín de las mar
cas, dibujos ó modelos.

Cuando ocurra el supuesto de que habla el artículo ante
rior, el Negociado evacuará su iaforme en el término de ter
cero día, á contar desde la terminación del plazo en dicho 
artículo expresado.

Art. 89. El Ministro ó el Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, por delegación de aquél, resolverán 
los expedientes á que este capítulo se refiere en el término 
de quince días.

Art. 90. Contra las resoluciones del Ministerio en malcría 
de marcas, dibujos y modelos, podrán los interesados inter
poner recurso coniencioso-administrativo en la forma y con
diciones que previenen las leyes vigentes en la materia.

Art. 91. Concedida la marca, dibujo ó modelo; publicada 
la concesión en el Boletín oficial, y antes de proceder á su 
inscripción definitiva en los registros álbums, los interesados 
ó sus representantes, dentro de los quince días siguientes, 
abonarán en papel de pagos al Estado la cuota correspondien
te al primer quinquenio; y en el plazo de un mes, el importe 
del timbre que al Certificado-Título corresponda, según la 
ley vigente del ramo.

Si no se verificasen en los plazos señalados los pagos de 
que habla el párrafo anterior, no se inscribirá la marca, di
bujo ó modelo en los Registros, anulándose la concesión.

Art. 92. Efectuados los pagos, se extenderán y firmarán 
en el término de ocho días, contados desde la fecha en que se 
hubieren realizado aquellos Títulos-Certificados, en cuya par
te inferior se dejará un espacio suficiente para que en él se 
adhiera una de las pruebas de la marca, dibujo ó modelo, se
llada con el del Registro y rublicada por el Secretario. Al 
dorso del Título se imprimirá en gruesos caracteres el texto 
íntegro del art. 33 de esta ley. \ .

Art. 93. Ultimados los títulos se pondrán á disposición de
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los interesados ó desús representantes, á quienes se entrega
rán, juntamente con uno de los ejemplares de la descripción 
de la marea, dibujo ó modelo acompañados á su solicitud, 
firmando aquéllos el recibo en el expediente, que con esta di 
ligencia se dará por concluso y se remitirá al archivo.

CAPÍTULO I I I

Be los expedientes para el Registre de Nombre 
comercial y  de Recompensas industriales.

■ Art. 94. Los documentos precisos para el registro de un 
nombre comercial ó de las recompensas industriales, son:

1.° Solicitud pidiendo el registro y haciendo constar nom
ine, apellido y domicilio habitual del interesado y de su re
presentante, si éste gestionara el registro.

2.° Descripción completa y detallada del nombre comer
cial.

Esta inscripción se acompañará triplicada.
3.° Un cliché tipográfico que sea reproducción, en tamaño 

- reducido, de dicho nombre comercial ostentado para distin
guir el establecimiento; y

4.° Diez pruebas ó impresiones del referido cliché.
En las recompensas industriales, en vez de los documen

tos señalados bajo los números 2.°, 3.° y 4.°, se acompañarán:
a) Los originales de los diplomas y demás documentos 

que acrediten la propiedad de las recompensas que se traten 
de inscribir;

b) Nota duplicada, si el diploma no lo expresa, de los pro
ductos que merecieron ó por los que se otorgó la recom
pensa; y

c) Una copia literal de los citados diplomas si fueren es
pañoles, ó una traducción si estuvieren redactados en idioma 
extranjero. Estas copias ó traducciones se harán en papel 
sellado de una peseta.

Art. 95. La presentación de estas peticiones documenta
das se hará en la forma prevenida en el art. 58 y en el párra
fo final del art. 64.

Art. 96. La tram itación de estos expedientes en el Regis
tro de la propiedad industrial y comercial, y los plazos para 
subsanación de sus defectos, si contuvieren, publicación en 
el Boletín, oposiciones al registro del nombre comercial, 
abono de derechos que el registro devenga y á que se refiere 
el art. 57, serán los prevenidos en el capítulo anterior, sin 
más excepción, tratándose de recompensas industriales, que 
la de proceder á su registro á los treinta días de anunciada la 
petición en el Boletín oficial, salvo el caso de oposición,

TÍTULO Y

BE LA CESIÓN Y TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS - 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

Art. 97. Para que la cesión y transmisión de los derechos 
de propiedad industrial, en sus distintas manifestaciones, 
surtan efectos contra tercero, se harán indispensablemente 
por instrumento público, en el cual se testimoniará una cer
tificación del Secretario del Registro de la propiedad indus
tria l y comercial, en la que se acredite que del examen de los 
libros-registros y de los respectivos expedientes resulta que : 
la patente, marca, dibujo ó modelo, nombre comercial ó re
compensa industrial, tienen toda su validez legal, están co
rrientes en el pago de las cuotas, y qu9, en su virtud, se con
sidera al cedente como dueño y poseedor del derecho objeto 
de la cesión de ésta; se tomará razón en el Registro de la 
propiedad industrial y comercial.

Art. 98. El registro de todo acto que envuelva una medi
cación, cualquiera que sea su importancia, en un derecho de 
propiedad industrial, se hará presentando directamente en la 
oficina del Registro de la propiedad industrial y comercial, 
y en el plazo de cuatro meses, á contar de su otorgamiento, 
el testimonio auténtico del acto ó contrato de cesión ó modi
ficación del derecho, acompañando en papel de pagos al Es
tado 15 pesetas por derechos de registro.

Art. 99. El funcionario encargado en el Registro de la 
toma de razón en el libro correspondiente de las transferen
cias y modificaciones de los derechos de propiedad indus
trial, hará el extracto en el respectivo expediente de la escri
tura, en vista de la cual propondrá la toma de razón, y que 
se expida el certificado correspondiente á favor del nuevo 
propietario, si lo hubiere solicitado.

Art. 100. Mensualmente se publicará en el Boletín de la 
Propiedad Intelectual é Industrial relación detallada de las 
transferencias y modificaciones de los derechos de propiedad 
industrial de que se hubiere tomado razón en el mes ante
rior.

Art. 101. La propiedad de una patente de invención podrá 
ser objeto de expropiación forzosa, siempre que el interés ge
neral ex íja la  vulgarización del invento ó su uso exclusivo 
por parte del Estado, ó bien cuando la explotación del privi
legio pueda ser ruinosa para determinadas comarcas, lesio
nando manantiales de riqueza en ellos ecisteptqs, ó derechos 
é intereses cuyo quebranto dé motivo á alteraciones en el or
den público.

La referida exprop iación  S8rá en cada caso objeto de una 
ley especial que declare la  u tilid a d  pública , y en la que se de
termine la indemnización que ha de percibir el propietario de 
la patente, y quién deberá abonarla.

TÍTULO Y1

EXPLOTACIÓN DE LAS INTENCIONES

Art. 102. Con arreglo al párrafo 4.® del Protocolo de la 
Conferencia internacional de Madrid, firmado en 15 de Abril

de 1891, referente al sentido que ha de darse á la palabra «Ex
plotar >, se entenderá por explotación de un invento lá fabri
cación, elaboración ó ejecución del objeto patentado eii la- 
proporción racional de su empleo ó de su consumo.

Art. 103. El poseedor de una patente de invención, ó de 
un certificado de adición, está obligado á acreditar ante el 
Registro de la propiedad industrial y comercial, dentro del 
término de dos años improrrogables, contados desde la fecha 
de la patente ó del certificado, que se ha puesto en práctica 
en los dominios españoles, estableciéndose en ellos una nue
va industria.

Art. 104. A los efectos prevenidos en el artículo anterior, 
el dueño de una patente acompañará á su comunicación, par
ticipando la puesta en 'práctica, un certificado de un Iugeniero 
industrial, en el que éste, bajo su responsabilidad, acredite 
aquélla, y que la explotación del invento tiene lugar en las 
condiciones expresadas en el art. 102.

A rt. 105. Cuando á instancia de parte interesada se pida 
la caducidad de una patente, por no haber sido, á su juicio, 
debidamente puesto en práctica el objeto de la invención pre
vio el oportuno expediente, el Ministro nombrará un Ingenie
ro industrial de los adscritos al servicio del Ministerio, para 
que, en unión de los qu8 designen, si lo estiman conveniente 
las partes interesadas, dictamine sobre si se ha puesto ó no 
en práctica el objeto de la patente.

Los gastos que origine esta inspección serán de cuenta de 
quien haya promovido el expediente. El Ministro, en vista 
del dictamen, resolverá lo qu8 proceda.

Art. 106. Se considerará parte interesada para los efectos 
del artículo anterior todo fabricante ó comerciante estableci
do en España que se dedique á la fabricación ó al comercio 
de un producto ig u a ló  similar al patentado, ó el que, sin 
reunir estas circunstancias, pruebe que el dueño de la paten
te ha rehusado concederle un permiso de explotación de la 
misma mediante una remuneración razonable fijada por pe
ritos.

TÍTULO YII

DE LA NULIDAD Y CADUCIDAD DE LOS DERECHOS 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

CAPÍTULO PRIMERO 

De la nulidad y caducidad de las patentes.

Art. 107. Son nulas las patentes de invención:
1.° Cuando se justifique que no son ciertas, respecto del 

objeto de la patente, las circunstancias de propia invención 
y novedad, la de no hallarse establecido ó practicado del mis
mo modo y forma en sus condiciones esenciales dentro de los 
dominios españoles, y cualquiera otra que se alegue como 
fundamento de la solicitud de nulidad.

2.° Cuando se observe que el objeto de la patente afecta al 
orden ó á la seguridad pública, á las buenas costumbres ó á 
las leyes del país.

3.° Cuando el objeto sobre el cual se halla pedido la pa
tente sea distinto del que se realíce por virtud de la misma.

4.° Cuando se demuestre que la Memoria descriptiva no 
contiene todo lo necesario para la comprensión y ejecución 
del objeto de la patente, ó no indique de una manera com
pleta los verdaderas medios de construirlo ó ejecutarlo.

Art. 108. La acción para pedir la nulidad de una patente 
ante los Tribunales no podrá ejercerse si no hay instancia de 
parte. El Ministerio público podrá, no obstante, pedir la n u 
lidad cuando la patente esté comprendida en el caso 2.° del 
artículo 107.

Art. 109. En los casos del art. 107, serán también nulos 
y de ningún efecto los certificados que comprendan cambios, 
modificaciones ó adiciones que se relacionen con la patente 
principal.

Art. 110. Gaducarán las patentes de invención:
1.° Cuando haya transcurrido el tiempo señalado en la 

concesión.
2.° Cuando el poseedor no pague la correspondiente anua- , 

lidad antes de comenzar cada uno de los años de su du
ración.

3.° Cuando el objeto de la patente no se haya puesto en 
práctica en los dominios españoles dentro del plazo marcado 
en el art. 103; y

4.° Cuando el posedor haya dejado de explotarla durante 
un año y un día, á no ser que justifique causa de fuerza 
mayor.

Art. 111. La declaración de caducidad de las patentes 
comprendidas en los casos 1.°, 2.° y 3.° del artículo anterior 
corresponde al Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, á propuesta del Registro d é la  propiedad 
industrial y comercial.

La declaración de caducidad de una patente comprendida 
en el caso 4.° del citado artículo corresponde á los Tribuna
les, á instancia de parte.

Art. 112. Las resoluciones de caducidad de patentes se 
publicarán en el Boletín oilcial de la propiedad intelectual é in
dustrial.

CAPÍTULO II

De la  caducidad de las m arcas, dibujos y  modelos.

Art. 113. Caducarán las marcas, dibujos y modelos:
1.° Por haber transcurrido el tiempo señalado en la con

cesión.
Como el Registro de marcas es renovable, los interesados 

deberán pedir, para evitar la declaración de caducidad, la

renovación un mes antas de expirar el plazo de veinte años 
por les que fue concedida.

2.° Por falta de pago de alguna de las cuotas quine 
les establecidas en el art. 54 de esta ley.

3.° Por desaparición de la personalidad jurídica á quien 
perteneciere su uso.

4.° Por sentencia ejecutoria de Tribunal competente, tan  
sólo con relación á la persona vencida en juicio.

5.° Por voluntad del interesado.
6.° A instancia de las personas ó colectividades que, en 

virtud de la presente ley, tengan derecho al uso de m arcas, 
modelos y dibujos, quienes podrán pedir en todo tiempo la 
caducidad de las ya registradas, presentando al efecto lag 
justificaciones convenientes: cuando sobre el resultado 
éstas se susciten cuestiones de propiedad ó posesión, el Mi
nisterio sobreseerá el expediente administrativo y rem itirá á 
las partes á los Tribunales ordinarios para que usen del de
recho de que se crean asistidos.

Art. 114. La caducidad puede declararse de oficio por la  
Administración cuando reúna los datos necesarios para 
acordarla.

Art. 115. Transcurridos tres meses después de haberse pu
blicado en el Boletín oficial de la propiedad intelectual é in
dustrial la caducidad del registro de una marca, este distin
tivo quedará libre á disposición del que quiera adoptarle y  
solicitar un nuevo registro á su nombre, con arreglo á la pre
sente ley.

CAPÍTULO III

De la  caducidad del uso del nombre comercial y  de la s  
recompensas industriales.

Art. 116. El derecho al uso del nombre comercial y de las 
recompensas industriales caducará solamente:

1.° Por desaparición ó extinción de la personalidad ju r í
dica á quien perteneciera aquél.

2.° Pgr sentencia firme de los Tribunales competentes.
Art. 117. Se declararán nulos los registros de nombre co

mercial y de recompensas industriales si no se hubieren abo
nado las cuotas de inscripción que señala el art. 57.

TÍTULO YIIÍ

DE LA PUBLICIDAD DE LOS EXPEDIENTES Y DEL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Art. 118. El Arehivo del Registro de la propiedad indus
trial y comercial es público y estará abierto durante las ho
ras de oficina del Ministerio, pudiéndose examinar en él, 
previa petición por escrito, las Memorias de las patentes con
cedidas, los planos, dibujos, muestras ó modelos, los diseños 
y descripciones délas marcas, las descripciones de los nom
bres comerciales y las copias de los diplomas de recompen
sas industriales.

Art. 119. Estará permitido sacar copias de estos documen
tos, y si los interesados quisieran autorizar aquéllos por el 
Secretario del Registro de propiedad industrial y comercial, 
éste, previa confrontación con los originales respectivos, las 
autorizará con su firma y sello del Registro.

Los derechos que deberán abonarse por este servicio serán 
5 pesetas, satisfechos en papel de pagos ai Estado.

Art. 120. El Boletín de la Propiedad intelectual é industrialr 
creado por Real decreto de 2 de Agosto de 1883, es el órgano 
del Registro de la propiedad industrial y comercial, hacién
dose en él todas las publicaciones á que se refieren los artícu
los 17, 65, 71, 74, 81, 83, 91, 96,100, 112 y 115 de esta ley, por 
medio de relaciones quincenales, salvo lo dispuesto en contra
rio por alguno de los citados artículos.

Art. 121. Además de estas relaciones se publicará en el 
Boletín correspondiente al día 16 de cada mes otra de todos 
ios títulos de patentes, títulos certificados de marcas, dibujos 
y modelos expedidos en el mes anterior. En el número del 
Boletín correspondiente al día 1.° se insertará, por último, 
otra relación de las patentes, marcas, dibujos y modelos cu
yas cuotas anuales ó quincenales deban abonarse dentro del 
mes próximo inmediato y de aquellas otras que puedan satis
facerse mediante recargo.

Art. 122. Para formación del índice de materias á que se 
refiere el art. 5.° del citado Real decreto de 2 de Agosto 
de 1886 y del catálogo de que hablan las disposiciones adicio
nales'de esta ley, regirá estrictamente el siguiente nomen
clátor técnico, compuesto de diez grupos principales, gubdi
vididos cada uno de ellos en otras tantas clases; cad& una de^ 
éstas comprende varios epígrafes, á los que podrán irse a g re 
gando otros pertenecientes á la  misma clase, siempre qua lo 
reclame la presencia de nuevos asuntos pér catalogar :

nom enclátor técn ico  p a ra  la  c lá s lie a c ió »  d© lo s  e s p e 
dientes sobre propiedad Industrial.

P rim er  gruvo.—Ag r ic u ltu m  y  aU m m taciá® .

Clase 1.a- Aperos de labranza*—Máquinas agrícolas.
Clase 2.a Abonos.— Mejoras de terrenos, letrinas insecti

cidas.
Clase 3.a Explotaciones agrícolas y forestales.—Gana

dería.
Clase 4.a H ortieultui;^ jardinería, agricultura y serícuK 

tura.
Clase 5.a Cereales, molinería, panificación, pastas y fé

culas.
Clas8 6.a SiVstaneias alimenticias y en conserva, envases» 
Clase 7.a Azúcares, cafés, chocolates, pastelería, confite*

ría, j a r a i s .



Gaceta dé Madrid.—Núm. 291 18 Octubre 1901 307

Ciase 8.a Enología, vinos, mostos, cervezas, vinagres. 
Clase 9.a Destilería, alcoholes, aguardientes, licores.
Clase 10.a Bebidas gaseosas, hielo artificial, refrigera

dores.

Segundo grupo. — Min&ría y metalurgia.

Clase 1.a Explotación de minas, mineral, balnearios y 
nguas minerales.

Clase 2.a Combustibles, hidrocarburos y aglomerados. 
Clase 3.a Hornos y hogares industriales, gasógenos.
Clase 4.a Fusión y reproducción del hierro y el acero.
Clase 5.a Forcado, laminado y temple del hierro y el

acero.
Clase 6.a Metales diversos, aleaciones, amalgamas.
Clase 7.a Alambres, agujas, alfileres, clavazón.
Clase 8.a Cables, cadenas, tejidos metálicos.
Clase 9.a Palastros, hojas de lata y repujados.
Clase 10.a Utiles, herramientas, máquinas.

Tercer grupo. — Motores y máquinas.

dase 1.a Motores de fuerza muscular.
- Clase 2.a Motores de aire: Molinetas.

Clase 3.a Motores hidráulicos.
Clase 4.a Motores de gas y diversos.
Clase 5.a Motores de vapor.
Clase 6.a Generadores de vapor: Calderería en general. 
Clase 7.a Accesorios para motores y generadores de vapor. 
Clase 8.a Organos de transmisión y otros.
Clase 9.a Compresores, prensas, filtros-prensas.
Clase 10.a Máquinas y aparatos diversos.

Cuarto grupo.*—Industrias químicas.

Clase 1.a Gas de alumbrado y sus accesorios.
Clase 2.a Aceites y grasas, bujías, jabones, lejías.
Clase 3.a Cerería, perfumería, esencias.
Clase 4.a Gomas, resinas, barnices, hules y charoles, gu

tapercha.
Clase 5.a Colores, materias tintóreas tintas, mordientes, 

secantes-esmaltes.
Clase 6.a Albúmina, gelatina, colas.
Clase 7.a Cueros y pieles, curtidos, correas, betunes.
Clase 8.a Papel de todas clases, cartones.
Clase 9.a Papeles pintados, papel de fumar.
Clase 10.a Productos y procedimientos químicos, farma

céuticos y diversos.

Quinto grupo.— Textiles y vestuario.

Clase 1.a Desfibración, preparación, hilados y torcidos. 
Clase 2.a Tejidos de todas clases.
Clase 3.a Aprestos, blanqueo, tintes estampados.
Clase 4.a Géneros de punto, redes ó mallas.
Clase 5.a Tules' bordados-encajes, blondas.
Clase 6.a Máquinas de coser, bordar, etc.
Clas8 7.a Lencería, corsetería, vestidos, sombreros.
Clase 8.a Pasamanería, mercería, guantería, corbatería. 
Clase 9.a Paraguas, bastones, abanicos, ñores y plumas. 
Clase 10.a Calzado, cordelería, espartería y estererías.

Sexto grupo. — Artes liberales, economía doméstica 
y pequeñas industria®.

Clase 1.a Obras de arte, grabado y fotografía.
Clase 2.a Topografía, litografía y sus derivados.
Clase 3.a Música: instrumentos y accesorios.
Clase 4.a Joyería, quincallería y objetos de escritorio y 

dibujo.
Clase 5.a Muebles, tapicería, decorado y material de en

señanza: gimnasia.
Clase 6.a Arte culinario, enseres domésticos, utensilios de 

cocina.
Clase 7.a Cuchillería, servicio de mesa, embotellado, 

corcho.
Clase 8.a Cestería, tafiletería, torneado, cajas de cartón y 

otras.
Clase 9.a Tabaco, fósforos, artículos para fumadoras, 

i Clase 10.a Juguetes, muñecas, industrias diversas.

Séptimo grupo. — Electricidad é instrumentos científicos.

Clase 1.a Productores, acumuladores, conductores, para
rrayos.

Clase 2.a Alumbrado eléctrico; tracción eléctrica.
Clase 3.a Telegrafía, telefonía.
Clase 4.a Aparatos eléctricos diversos.
Clase 5.a Relojería; instrumentos de precisión.
Clase 6.a Contadores de todo género, aparatos caligráficos. 
Clase 7.a Aparatos para ensayos; accesorios de farmacia. 
Clase 8.a Instrumentos y aparatos de medicina y cirugía. 
Clase 9.a Instrumentos de física, química, astronómicos 

y  geodésicos.
Clase 10.a Pesas y medidas é instrumentos de pesar.

Octavo grupo. — Construcciones.

Clase 1.a Materiales: maderas, cales, "cementos, asfaltos, 
piedra artificial.

Clase 2.a Cerámica, ladrillos y tejados, alfanería, loza y 
porcelana, cristalería.

Clase 3.a Cerrajería, carpintería, ebanistería, persiana^# 
Clase 4.a Puentes, cubiertas, cierres, pavimentos.
Clase 5.a Fundaciones dragado, sondaje, perforado

Ciase 6.a Edificación, trabajes de arquitectura, anda
miajes.

Ciase 7.a Calefacción, ventilación, alumbrado, sanea
miento.

Clase 8.a Aparatos de elevación, cabrestantes, tornos, as
censores.

Clase 9.a Elevación y conducción de aguas y otros fluidos.
Clase 10.a Material contra incendios, productos incom

bustibles.

Noveno grupo. — Veterinaria, caza} pesca y transportes,

CJasel.a Veterinaria, animales domésticos.
Clase 2.a Avicultura, caza, utensilios.
Clase 3.a Piscicultura, pesca, aparejos.
Clase 4.a Carruajería, velocípedos.
Clase 5.a Guarniciones y accesorios.
Clase 6.a Vías férreas, material fijo y móvil.
Clase 7.a Navegación marítima y fluvial.
Clase 8.a Navegación aérea, paracaídas.
Clase 9.a Aparatos de salvamento, seguridad y natación.
Clase 10.a Transportes y efectos funerarios.:

Décimo grupo.—Arte militar.

Clase l̂ .a Pólvoras y explosivos.
Clas8 2.a Cartuchos y proyectiles.
Clase 3.a Armas de fuego portátiles y otros.
Clase 4.a Cañones y cureñas.
Clase 5.a Baterías y blindajes.
Clase 6.a Torpedos y torpederos.
Clase 7.a Marina de guerra.
Clase 8.a Material de Sanidad.
Clase 9.a Material de campaña.
Clase 10.a Equipos, objetos diversos.

TÍTULO IX

DE LAS INDICACIONES DE PROCIDENCIA

Art. 123. Se entiende por indicación de procedencia la 
designación de un nombre geográfico, como lugar de fabrica
ción, elaboración ó extracción de un producto.

El nombre da un lugar de producción pertenece colecti
vamente á todos los productores que en él están establecidos.

Art. 124. Nadie tiene dereoho á servirse del nombre de un 
lugar de fabricación para designar un producto natural ó 
fabricado procedente de otro sitio.

Art. 125. No se incurre en falsedad de indicación de pro
cedencia cuando se trata de la denominación de un producto 
por un nombre geográfico que, siendo ya genérico, indica en 
el lenguaje comercial la naturaleza y nombre de procedencia 
del producto. Esta excepción no es aplicable á los productos 
vinícolas.

Art. 126. Quedan prohibidos, y serán decomisados á su 
entrada en las Aduanas de España, los productos extranjeros 
con marcas de productores españoles, ya sean éstas comple
tamente nuevas ó ya constituyan una imitación ó falsifica
ción de las registradas, quedando á salvo á sus propietarios 
los derechos que la ley les reconoce.

Art. 127.„ Los productos fabricados, tanto en España como 
en el extranjero, podrán llevar respectivamente el nombre ó 
la marca de un comerciante extranjero ó español, á condi
ción de que las indicaciones del país de fabricación ó de pro
ducción sean bien visibles y medie la oportuna autorización 
para usarlas.

Art. 128. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
puede dar lugar á una presunción de falsa indicación de pro
cedencia el hecho de que dos objetos importados de un país 
extranjero distinto da los hispano-americanos lleven una 
marca españolad inscripciones en idioma castellano.

Art. 129. Si los productos importados del extranjero lle
van un nombre de procedencia que resulte idéntico ó seme
jante al de un lugar del país, aquél deberá ir seguido del 
nombre de su nación.

TÍTULO X

DE LA COMPETENCIA ILÍCITA

Art. 130. Se entiende por competencia ilícita toda tenta
tiva de aprovecharse indebidamente de las ventajas de una 
reputación industrial ó comercial adquirida por el esfuerzo 
de otro.

Art. 131. Se consideran como hechos constitutivos de 
competencia ilícita:

a) La imitación de las muestras ó rótulos de los escapara
tes, fachadas, adornos ó instalación general de los locales 
que puedan originar una confusión con otro establecimiento 
de igual clase, contiguo ó muy cercano;

b) La imitación de los embalajes usados por una casa 
competidora en forma tal que induzca á confusión;

c) Escoger como razón social un lema en el que esté in
cluido el nombre de una localidad conocida por la existencia 
de una reputada fábrica, con objeto de aprovecharse ilícita
mente de su nombradía.

d) Propalar á sabiendas falsas aserciones contra un ri
val, con objeto de quitarle su clientela.

e) Publicar anuncios, reclamos ó artículos de periódico 
que tiendan á depreciar la calidad de los productos de un 
contrincante.

/ )  Anunciarse de un modo general y contrario á la reali
dad de los hechos como depositario de un producto nacional 
ó extranjero.

g) El empleo sin la competente autorización de indica
ciones ó términos tales como «Preparado según la fórmula
d e    ó con arreglo al procedimiento de fabrica d e  », á
no ser que la fórmula ó el procedimiento pertenezcan si do
minio público; y

h) Suponer patentado un objeto ó registrada una ma$ca, 
modelo, nombre comercial ó recompensa industrial sin es
tarlo realmente.

TÍTULO XI

DE LAS USURPACIONES Y FALSIFICACIONES 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Sanciones penales.

CAPÍTULO PRIMERO

Do la usurpación y falsificación de las patentes, y de
las penas en que incurren los usurpadores y falsifica
dores.

Art. 132. Son usurpadores de patentes los que, con cono
cimiento de la existencia del privilegio, atentaren á los dere
chos del legítimo poseedor, ya fabricando, ya ejecutando por 
los mismos medios lo que es objeto de la patente.

Son cómplices los que á sabiendas contribuyen á la fabri
cación, ejecución y venta ó expedición de los productos ob
tenidos del objeto de la patente usurpada.

Art. 133. La usurpación de patente será castigada con 
multa de 200 á 2.000 pesetas.

En caso de reincidencia, la multa será de 2.001 á 4.000 
pesetas.

Habrá reincidencia siempre que el culpable haya sido 
condenado en los cinco años anteriores por el mismo delito.

La complicidad en la usurpación será castigada con una 
multa de 50 á 200 pesetas. Y en caso de reincidencia, con la 
multa de 201 á 2.000 pesetas.

Todos los productos obtenidos por la usurpación de una 
patente se entregarán al concesionario de ésta, y además. la 
indemnización de daños y perjuicios á que hubiere lugar. Los 
insolventes sufrirán en uno y otro caso la prisión subsidia
ria correspondiente, con arreglo al art. 50 del Código penal.

Art. 134. Los falsificadores de patentes de invención serán 
castigados con las penas establecidas en la sección 1.a del 
capítulo 4.°, libro 2.° del Código penal.

Art. 135. La acción para perseguir el delito de usurpa
ción, previsto y castigado en ests título, no podrá ejercerse 
por el Ministerio público sino en virtud de denuncia de la 
parte agraviada.

CAPÍTULO II

gandones penales en materia de marcas, dibujo» 
y modelos.

Art. 136. Son usurpadores de marcas, dibujos ó modelos 
de fábrica los que, con conocimiento de la existencia del re
gistro, atenten á los derechos del legítimo poseedor, usando, 
fabricando ó ejecutando marcas, dibujos ó modelos similares 
á los registrados.

Son cómplices los que, á sabiendas, contribuyan á la fa
bricación, ejecución y venta de productos con marcas, dibu
jos ó modelos usurpados.

Art. 137. Serán castigados gubernativamente con una 
multa de 25 á 125 pesetas:

1.° Los qu8 usaren una marca de fábrica, de comercio, de 
agricultura ó un dibujo ó modelo industrial sin haber obte
nido el correspondiente certificado de propiedad.

2.° Los que, siendo propietarios legítimos de una marca, 
la apliquen á productos distintos de aquellos para los que 
fué otorgada.

3.° Los que varíen sin haber registrado la modificación la 
configuración total ó parcial del distintivo, dibujo ó modelo 
que les fué otorgado.

4.° Los que en las mercancías levanten las marcas del 
productor, sin expreso conocimiento de éste.

5.° Los que usen una marca transcurrido que sea el pla
zo señalado en las disposiciones transitorias de esta ley sin 
haber dado cumplimiento á lo que en ellas se preceptúa.

6.° Los que usen marcas transferidas sin haber cumpli
mentado los requisitos que previene el art. 98 de esta ley.

En caso de insolvencia, el infractor quedará sujeto á la 
responsabilidad personal subsidiaria á razón de un día por 
cada 5 pesetas de multa.

Art. 138. Serán castigados con multa de 125 á 250 pe
setas:

1.° Los reincidentes, entendiéndose como tales los que 
hayan sido castigados por la misma falta durante los cinco 
últimos años, y

2.° Los que usen marcas prohibidas.
Art. 139. Se consideran comprendidos en las prescripcio

nes del Código penal vigente los que usen una marca,'dibu
jo ó modelo en términos que el consumidor pueda inchrrir 
en equivocación ó error, confundiéndolos con los verdaderos 
y legítimos, así como los comprendidos en los artículos an
teriores, siempre que exista la semejanza con otras mancas, 
dibujos ó modelos registrados.

Art, 140. La acción para perseguir los hechos constituti- 
los de competencia ilícita es la civil de indemnización de 
daños y perjuicios, aparte de la responsabilidad criminal á 
que haya lugar en algunos casos. %

Art. 141. La falsedad en las indicaciones de procedencia 
será castigada con multa de 125 á 1.000 pesetas, imponién
dose á instancia y parte y en virtud de sentencia judicial.
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CAPÍTULO IIP

Sanciones pénales en materia de nombre comercial 
y  recompensas industriales.

Art. 142. Sin perjuicio de las penas señaládfts én el Códi
go pana], y  que en determinados casos se aplican á los usur
padores de nombre comercia], serán castigados con la multa 
de 50 á 250 pesetas:

1.° El que sin autorización se llame antiguo empleado ó 
jefe de talleres de otro cuyo nombre comercial esté regis-r 
trado.

2.° El que designe su establecimiento por medio de una 
denominación que se refiera á c tro más antiguo, cuyo nom
bre esté registrado; y

3.° El que falsamente designe su establecimiento como su
cursal de otrd nacional ó extranjero cuyo nombre haya sido 
legalmente registrado^

Art. 143* Los que en una misma localidad empleen con 
mala fe el nombre comercial que ha sido registrado corao pro
piedad exclusiva de otro, serán castigados con multa de 250 
á 500 pesetas.

Art. 144. Las sanciones penales establecidas en los artícu
los anteriores no anülan ninguna acción en la parte ofendi
da para reclamar de los infractores de los preceptos de esta 
ley la indemnización correspondiente dé daños y perjuicios.

Art. 145. Serán castigados con multa de 50 á 125 pesetas 
los que aplicaren las recompensas industriales que hubieren 
obtenido á productos distintos de aquellos por los que se les 
otorgaron.

Con la de 125 á 250 pesetas, los que usaren en las mues
tras ó rótulos de sus establecimientos, anuncios, facturas, 
membretes, etc., reproducciones de medallas y recompensas 
Industriales á las que no se tiene derecho.

Se impondrá la multa de 250 á ^50 pesetas á los que en 
sus marcas hagan aparecer reproducciones de recompensas 
á las que no se tenga derecho.

Los que usaren reproducciones de medallas y de recom
pensas industriales alusivas á exposiciones ó concursos que 
no han tenido lugar, serán castigados con multa de 250 á 500 
pesetas.

Art. 146. Todas estas penas se impondrán por sentencia 
Judicial y á instancia de parte.

TÍTULO XII

PROTECCIÓN TEMPORAL

Art. 147. Se concede una protección temporal á todo in
vento que pueda ser objeto,.de patente de invención, y á toda 
marca, dibujo y*modelo industrial que figuren en las-Expo- 
s iciones ínté^náCionafes q^Acón carácter Oficial se celebren 
eniSspáña. ~ : V . ;

Las condiciones y plazos de dicha protección serán:
a) En cuanto al tiempo por el que se concede, de seis me

ses, contados desdóla admisión del objeto en la Exposición, 
quedando sin efecto dicha protección si en el plazo indicado 
no se solicita el registro definitivo de la patente, marca, di
bujo ó modelo con arreglo á las prescripciones de esta ley.

b) En cuanto á las formalidades para lá expedición de los 
certificados y su coBte, la expedición de certificados de pro
tección temporal será gratuita y se verificará por las Comi
sarías. regias Me las Exposiciones, llevando un registro de 
ellos y comunicándolos después al Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas para que sean pu
blicados en el Boletín oficial de la Propiedad Intelectual é Indus
trial y en la G a c e ta  de  Ma d r id . L os registros originales, al 
terminar las Exposiciones, serán remitidos por las Comisa
rías regiasal Ministerio.

c) En cuanto á los derechos del propietario, la publica- 
ción ó el empleo no autorizado por el inventor no será obs-

ktáoulo,Dara que éste ó quien le représente, puedan pedir du- 
rante cdpbfczo dé seifc meses la patente de inveñción 6 la pro
piedad de las marcas, dibujos y modelos á que 'se réfiété el 
párrafo primero de este artículo, así cómo para efectuar el 
depósito necesario que asegure la protección definitiva en 4o- 
dos los. países que constituyen la Unión Internacional para la 
protección de la propiedad industrial.

TITULO XIII

DELA JURISDICCIÓN EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

Art. 148. Las acciones civiles, y  criminales referentes á 
lá Fiiropieclád industrial se entablarán ante los Jurados indus
triales. Interin se organizan aquéllos, dichas acciones se de
ducirán ante los Tribunales ordinarios.

Art.~149. Si la demanda se dirige al mismo tiempo contra 
el concesionario de la patente y contra uno ó más cesionarios 
parciales, será juez competente el del domicilio del concesio
nario..

Art. 150. Las reclamaciones civiles se ajustarán á la tra
mitación prescrita por la ley para los incidentes en el juicio 
Ordinario. Las criminales, á lo que previene la ley de procedi

miento crimiúal.
Art. 151. En toda reclamación judicial que tenga por ob

jeto deelarar la nulidad ó caducidad de una marca, dibujo ó 
módeío ó dé uña patente de invención, será parte el Ministe
rio público.

Art. 152. En el caso del artículo anterior, todos los causa 
habientes^iel cesionario, según el Registro de la propiedad 
industrial, deberán ser citados para el juicio.

Art. 153. Tan luego como se declare judicialmente la nu
lidad ó caducidad de una patente de invención, marca, dibu

jo ó modelo, el Tribunal comunicará la sentencia que haya 
causado ejecutoria al Ministerio para que se tome razón de 
ella, y la nulidad ó caducidad se publicará en el Boletín en 
los mismos términos y al propio tiempo que esta ley ordena 
para la publicación de las patentes, marcas, dibujos y mo
delos.

TITULO XIY  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 154. Todas las patentes solicitadas y concedidas antes 
de la publicación de esta ley, gozarán de los beneficios que se 
establezcan en el art. 51 respecto á los pagos de las cuotas 
anuales.

Art. 155. Las patentes respecto á las que, á la publicación 
de esta ley no se hubiese acreditado la práctica, tanto aque
llas que estuvieren dentro del plazo para solicitarla, como 
aquellas otras qtfe hubieren incoado ya las oportunas dili
gencias para acreditarla, se sujetarán á lo dispuesto en el 
título 6.° de esta ley, pudiendo acogerse, por tanto, á los be
neficios del art. 103 de la misma.

Art. 156. Los fabricantes, comerciantes ó agricultores, 
bien sean personas físicas ó personas jurídicas, que vengan 
usando una marca, dibujo ó modelo industrial, deberán soli
citar en el término de seis meses, contados desde la fecha de 
la promulgación de esta ley, su registro, sujetándose á las 
condiciones en ella establecidas.

Art. 157. Los expedientes de marcas que estuvieren en 
tramitación y los que se hubiesen ya publicado en el Boletín 
en espera del término de los plazos legales para su resolución, 
se resolverán de conformidad con las prescripciones de esta 
ley, sujetándose los interesados, por lo que atañe á la dura
ción del registro y pago de cuotas, á lo en ella dispuesto.

Alt. 158. Los certificados de marca expedidos con arreglo 
al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850 serán válidos y 
tendrán toda su eficacia legal para los efectos del art. 33 de 
esta le

Esto no obstante, y con objeto de unificar la inscripción 
en los registros oficiales, deberán solicitarla previamente en 
el preciso término de seis meses todos aquellos interesados á 
quienes les fuere expedido Con veinte años de anterioridad el 
primitivo certificado; y los restantes deberán solicitar la re
novación á medida que expire el referido plazo.

Art. 159. Las renovaciones quedarán sujetas en un todo á 
lás disposiciones de esta ley.

Art. 160. Las personas ó Compañías comprendidas en los 
dos artículos anteriores que dejen transcurrir los plazos en 
éllos indicados sin solicitar el certificado de sus marcas, se 
entenderá que renuncian á ellas, y , por tanto, se podrán coñ- 

-cederad que lo solioit^o%ñrreglo á lá ley. . .>*. i.

DISPOSICIÓN FINAL

Art. 161. Quedan derogadas cuantas disposiciones se ha
yan promulgado ó dictado en materia de propiedad indus
trial.

DISPOSICIONES A DICIONA LES

1.a El Ministro de Agricultura, Industria, Comerció y 
Obras públicas, queda encargado de dictar cuantas disposi
ciones sean menester para el cumplimiento de esta ley.

2.a En el término dé tres años, el Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial formará un catálogo de todas las pa
tentes, marcas, dibujos, modelos, nombres comerciales y re
compensas industriales en vigor. Este catálogo será dupli
cado, y uno de sus ejemplares estará á disposición del público 
para su consulta. Anualmente se segregarán las papeletas de 
las inscripciones que hubieren caducado y se añadirán las 
correspondientes á los nuevos Registros.

Madrid 16 de Octubre de 1901.=E1 Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, M iguel  V il l a - 
n u e v a  y  G ó m e z .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Estudiado el problema de la pesca de 

la sardina bajo el punto de vista social y  económico 
unido á Su aspecto técnico, y puesto en contacto direc - 
to el Gobierno de S. M. con las aspiraciones de todas 
las clases marítimas, industriales y  trabajadoras que 
explotan uno de los ramos más importantes de la ri
queza pública, que en las rías bajas de Galicia se pro
ducen bajo formas especiales y  no comunes á las de
más regiones pesqueras de la Península; ante la inefi-- 
caoia de disposiciones anteriores dictadas con el propó
sito más recto, y agravada la situación de este proble • 
mapor lamentables sucesos ocurridos recientemente, 
se hace indispensable dictar medidas que tengan por 
principal objeto evitar.-nuevos conflictos qué, comen
zando por alterar el libre ejercicio de la industria de la 
pesca y sus derivadas, aumentan la discordia entre los 
explotadores de artes diversos y  dificultan inás cada- 
día la conciliación de encontrados intereses, de cuya 
armonía depende el porvenir de la vida marítima en 
aquella región: •

Visto el informe emitido por la Comisión técnica 
nombrada por Real orden de 11 de Octubre de 1900

para el estudio de los problemas inherentes á la regi- 
mentación de la pesca de la sardina en Galicia, con 
arreglo á las instrucciones contenidas en la Real orden 
de 20 de Julio del mismo año:

Vistas las múltiples exposiciones, orales y escritas, 
dirigidas al Gobierno de S. M. por las diferentes Corpo
raciones, colectividades y entidades oficiales, indus
triales y particulares de Galicia interesadas en la pesca 
de la sardina en sus rías bajas:

Considerando que, dadas las especiales condiciones 
hidrográficas ictiológicas que concurren en las rias 
bajas de Galicia, y los diversos métodos que en algunas 
de ellas se usan para la pesca de la sardina, y la crisis 
producida por su competencia, es imposible establecer 
de momento un régimen gubernamental definitivo que, 
basado sobre el completo y exacto conocimiento- de la 
cantidad y calidad de su constante producción, y de la 
transitoria y periódica, determinada por la arribazón 
anual á ellas del emigrante dupeideo, que constituye 
su principal riqueza industrial, concrete, sin dar lugar 
á desequilibrios entre la producción y el consumo y sin 
lesionar de manera irrevocable intereses tan encontra
dos, el número y clase de artes que en cada ría deban 
emplearse, así como los lugares más adecuados para 
su ejercicio dentro y fuera de ellas:

Considerando también que precisa establecer, sin 
embargo, una medida reguladora, siquiera sea transi
toria, para que los diversos artes de pesoa existentes 
al amparo de la legalidad, una vez contenidos dentro 
de los límites prudenciales y adecuados á su índole 
respectiva, puedan en un plazo de tiempo breve armo
nizar su competencia y marcar por mutuas transaccio
nes, al amparo del Gobierno, el campo de acción de 
cada cual, facilitándose de una manera gradual la 
evolución voluntaria de los más numerosos y rudimen
tarios hacia los más productivos y perfectos:

Considerando que la mejor garantía de éxito para 
conseguir dicha evolución y una buena regimentación 
de la pesca de la sardina en cada localidad es que los 
mismos pescadores é industriales contribuyan por sí 
propios con su voto, su competencia y su autoridad á la 
resolución del problema, formando parte de los órga
nos de gobierno que en cada localidad se constituyan 
para la administración de dicha pesca:

Considerando que,: independiente de las reglas de 
oportuna periodicidad que corresponde dictar á dichos 
organismos locales, en armonía con sus producciones, 
recursos y necesidades particulares y álas de lá región 
y del país, existen otras de carácter general que com
pete á la Administración central sentar como base de 
aquéllas.

Y teniendo presente el apremiante interés de arbi
trar medios para colocar cuanto antes á las rías bajas 
de Galicia en condiciones que aseguren la tranquila 
explotación de sus industrias pesqueras, y permitan, 
una vez restablecida su normalidad’, prosperar á la 
sombra de disposiciones legales definitivas que conduz
can á la resolución final satisfactoria del problema téc
nico, social y económico bajo su aspecto marítimo y en 
beneficio de todos los interesados de la Marina y del 
país;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

Primero. Que el empleo de los aparejos de pesca 
llamados jeitos, traíñas (auténticas ó primitivas), cercos 
reales y almadrabas, sea lícito todo el año, en jas for
mas ^
génte. ' '■ ■v

Segundo. Que se reitere severamente la prohibi
ción de la pesca usando la dinamita y cualquiera otra 
clase de explosivos ó sustancias químicas, así ccmo el 
embalo ó valo en todo tiempo y lugar con cualquiera 
clase de artes, quedando proscriptos por tanto con todo 
rigor los boliches, rapetas y otros artes que pescan al 
trabuquete, é igualmente prohibido dentro de las rías 
el uso de redes de arrastre semejantes á los artes de 
bou y otros análogos remolcados por embarcaciones.

Tercero. Que la pesca con cerco de jareta, arte im
propiamente' llamado traíña, cuya denominación debe 
impedirse, cómo pesca intensiva y de reciente intro
ducción en las rías bajas de Galicia, sólo sea lícita en 
condiciones oportunas de tiempo y lugar, que exige 
marcar á su uso limitaciones prudenciales para evitar 
conflictos y perjuicios en el ejercicio general de las in
dustrias pesqueras.

Estas limitaciones locales las reglamentará en cada 
ría una Junta especial, presidida por el Comandante 
de Marina, ó el Ayudante del distrito más caracteriza
do cuando una ría. pertenezca á distintas prdvincias 
marítimas en que tengan representación proporciona
da y equitativa, mediante libre elección, los interesa
dos en la pesca, cqn los cercos de jareta, como son pro
pietarios y los palangreros, salazoneros, conserveros y
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vendedores ae fresco, y los interesados á su vez en la 
pesca con jeitos; de éstos una mitad elegida por loí 
patronos y  otra por los marineros.

Á  estas Juntas ó Comisiones especiales, que irán en
lazadas co.n las Juntas locales de la Dirección de na- 
vegación, pesca é industrias marítimas en la forma 
que determinen los reglamentos para el mejor funcio
namiento de ambas en sus respectivos cometidos, asis
tirán con voz, pero sin voto, el Asesor de Marina de la 
provincia ó distrito marítimo y el Profesor de Historia 
Naturai del Centro docente más inmediato, nombradc 
por las Autoridades competentes.

La designación de los Vocales de libre elección, así 
«orno el detalle de la constitución-y los procedimientos 
atributivos de cada Junta, será objeto de especial re
glamentación; bien entendido que las limitaciones que 
deben fijar al ejercicio de la pesca intensiva con cercc 
de jareta dentro de las rías, las marcarán én oportuna 
periodicidad y la harán extensiva al número de traine
ras que pueden pescar, asi como á los lugares donde 
hayan de verificarlo.

Cuarto. Que dichas Juntas queden constituidas pan 
ejercer sus funciones el 15 de Abril de 1902.

Quinto. Que desde el momento actual hasta la fe
cha anteriormente expresada, quede modificada la Rea 
orden de 20 de Julio de 1898, hoy vigente, en los si
guientes términos: Sólo se permitirá la pesca con eí 
cerco de jareta por fuera de la línea que, partiendo d< 
la Punta del Buey, en Bayona, vaya á la Punta má¡ 
Oeste de la isla San Mart'n, tangentes las Cies por e¡ 
Oeste; una la Punta del Caballo, al Norte de la isla cU 
Monte Agudo, con la isla Onsa, tangentes por el Oest< 
las Ons y del islote Centolo; vaya á la farola de Sálvora 
de ésta á Cabo Corrubedo, de aquí á los islotes Leixo- 
nes en la Punta del Queijal, siga la costa hasta la pun 
ta de los Remedios, y  de ésta á isla Lobera Grande 
cantinuando por fin de Lobera Grande á Cabo Fiáis- 
terre.

Una vez constituidas en 15 de Abril de 1902 lai 
Juntas locales mencionadas, éstas determinarán en le 
•sucesivo las demarcaciones que limiten el ejercicio de 
la pesca con el cerco de jareta dentro de las rías 3 
para cada una de ellas, teniendo en cuenta que aicha¡ 
limitaciones han de tener por base las condicione! 
ictiológicas y las necesidades industriales y locales d< 
cada ría, y de ellas ha de depender el número de cer
cos y los límites en que puedan pescar.

Sexto. Que debe constituir atención preferente del 
<Jobierno la construcción de vías de comunicación te
rrestre que enlacen los puertos de todas las rías cor 
la red general di ferrocarriles, procurando que estaf 
vías de comunicación lleguen hasta los extremos de 
aquéllas por ambas costas Norte y Sur, con objeto de 
facilitar la importación del fresco, y al mismo tiempe 
la  creación de industrias procedentes de la pesca de Is 
sardina, empezando la construcción de estos medios de 
comunicación por aquellas rías que hoy se encuentrai 
en mayor aislamiento.

Séptimo. Que deben ser promovidos y fomentado! 
la creación y el desarrollo de las industrias dedicadas 
A utilizar para usos distintos del alimenticio los pro
ductos de la pesca.

Octavo. Que debe ser asimismo estimulada y pro
tegida con urgencia la constitución de patronatos for
mados por sindicatos y delegados de las diversas cía 
ses matriculadas y agremiadas para la explotación dí 
la industria de pesca, á fin de constituir sociedades de 
seguros, socorros mutuos y montepíos para las clases 
pescadoras, entre otros recursos, mediante impuestos 
uniformes sobre la cantidad de materia prima, obteni
da y utilizada por cada cual.

Noveno. Que con igual urgencia debe atenderse é 
la creación de Escuelas de pesca, donde reciban los 
pescadores la ilustración técnica necesaria para la per
fección de sus procedimientos, y la enseñanza general 
precisa para elevar su cultura, su nivel social y su 
bienestar material, en unión de las Sociedades ante
riores.

Décimo. Que debe proveerse al pronto estableci
miento de una estación zoológica en el sitio más ade
cuado de las rías bajas de Galicia para el estudio bioló 
gico de la sardina, utilizando el concurso de los Ayun
tamientos, Asociaciones y otras entidades más interesa
das en el exacto conocimiento del régimen de vida de 
•dicho dupeideo, necesario para el buen régimen guber
namental de la explotación de la pesca.

Undécimo. Que se robustezca cuanto antes la auto
ridad en las cestas de Galicia, por tierra y por mar. 
con objeto de que pueda ser atendida la vigilancia di 
la pesca con alguna garantía de eficacia, á cuyo fir 
se introducirán en los servicios actuales las modifica
ciones convenientes.

Lo que de Real orden manifiesto á V, E. p.ara su co
nocimiento y fiDes consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Octubre de 1901.

EL DUQUE DE VERAGUA , 
Sr. Presidente de la Junta Consultiva.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE « A C I A  Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se halla 
vacante la Notaría de San Mateo, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer por concurso, como com 
prendida en el segundo de los turnos señalados en el ar
tículo 7.® del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 35 del mismo y 5.® del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Rsal orden de 
15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Caceta.

Madrid 16 de Octubre de 1901.=E1 Director general Ra
món Cepeda. ’

MINISTERIO DE M A M A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dli*eceIÓ2i de Hidrografía,
GRUPO 164.—8 DE OCTUBRE DE 1901.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirle 
los planos, ©artas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Isla  de T erranova  (costa E .)

Datos relativos al abra  de la  Concha.
{Avis aux Navigatenrs, núm. 288/1.859. Paris, 1901.)

Núm. 747 ,1901 .—Los datos siguientes están tomados de 
una nota remitida por el Jefe de la división naval de Terrano- 
va é Islandia.

Marca.—Se ha construido una nueva iglesia en la Con
cha; está situada en 50° 53' 3 " N. por 49° 38' 10" W .

Fondeadero.—El crucero Isly fondeó en el abra de la Con
cha en 38 m, de agua y en las marcaciones siguientes: las 
dos puntas situadas en la costa E. del brazo N. del abra, en
filadas al N. 12° E., y la cumbre más alta (la más N.) de la 
península del cabo de Renards, al S. 69° E. enfilada con la 
punta S. de la entrada del brazo E. del abra.

En este fondeadero el fondo es de arena fina negra sobre 
roca.

Carta núm. 137 de la sección IX.

MAR MEDITERRANEO 
A rge lia .

Datos relativos a l puerto de Orún.
(At?íí aux Navigatenrs, núm. 290/1.868. Paris, 1901.)

Num. 748,1901.—Se ha demolido el martillo circular en 
que terminaba el espolón del malecón de afuera (malecón del 
N.), quedando á flor de agua.

Su extremidad está señalada por una boya en la que se 
enciende de noche una luz verde.

El malecón Santa Teresa se ha prolongado por el N. y por 
el W ., las extremidades NE. y NW. están señaladas por bo
yas que presentan de noche luces rojas de poco alcance.

La pasa entre la luz veide del malecón N. y la línea de las 
dos luces rojas del malecón Santa Teresa no tiene más que 
90 m. de ancho.

Es peligroso el paso entre el martillo del malecón de San
ta Teresa y las dos boyas de luz roja, porque se han arrojado 
bloques que hacen desigual el fondo, y además por no llevar 
luces las chalanas y pontones que se sitúan en los límites de 
los trabajos.

Las boyas están formadas por un tonel con un trípode de 
hierro encima.

Cuaderno de faros núm, 1, pág. 252.
Carta núm. 800 de la sección III,

OCÉANO ÍNDICO 
Indostan (costa  W . )

Dato sobre ]a luz de H arnai.
Núm. 749,1901.—Según aviso del Gobierno de Bombay, 

la luz de Harnai ha recobrado su carácter normal de luz roja 
de un eclipse cada 10 segundas.

Situación aproximada: 17° 48' 30" N. por 79° 17' 0 '' E.

Cuaderno de faros 8, núm. 306.
Carta núm. 569 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia.

Cercanías del N. del rio  C larennce.— B anco de rocas 
a l S. del cabo E vans.

(Notice to Mariners, núm. 616. Londres, 1901.)
Núm. 750,1901.—Según ayiso de Nueva Gales del S., exis

te, entre el arrecife Evans delN. y la costa, un banco de roca 
de un cable de longitud y de medio cable de anchura, sobre 
el cual la menor profundidad es de 2,7 m. en bajamar de 
sizigías. ‘ .

Este banco está situado á 15/í0 milla al S. 9° W . del cabo 
Evans y al S. 86° E. del Sand Patch,

Situación aproximada: 29°9' 0 " S. por 159° 40' 50" E.

La mar no rompe sobre este banco en tiempos ordinarios.

Carta núm. 524 de la sección VI.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  Almeba.

MINISTERIO DE HACIENDA

Raneo de España.
d6í  co,rrj eníe se Pag&rán los intereses venci

dos en 1. del actual de las obligaciones del ferrocarril de 
Asturias, Galicia y León; de las del de Tudela á Bilbao- p ri
mera y  segunda serie; de las del Norte de España, primera y  
segunda emisión, y de obligaciones de la Sociedad de Coc heé 
automóviles y tracción eléctrica, á los que tengan deposita-? 
dos dichos valorea en este Banco.
Kr. 1f^ - rid F  de 0ctubre de 1901.=E1 Vicesecretario, G a- briel Miranda. y

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
7  B E L L A S  A R T E S

$
:i

Universidad Central.
Facultad de Ciencias.

S E C C I Ó N  B E  N A T U R A L E S

En cumplimiento del Real decreto de 18 de Julio del pre-* 
sente ano, concediendo pensiones para estudiar en el extran
jero, el Claustro de esta Facultad ha acordado lo que sigue:

1.° Se concede una pensión para ampliar los estudios eá 
el extranjero, durante un año, de 4.000 pesetas y abono de 
gastos de viaje de ida y vuelta en segunda clase.

Estos estudios han de hacerse en París.
Los estudios versarán sobre Trabajos prácticos propios de 

tU m  Laboratorio de Cristalografía. Medición de cristales. No
taciones, proyecciones y cálculo de los mismos. Estudio de apara- 
tos^y procedimientos peculiares de la Cristalografía física. Cris-

Ai finalizar el curso, el pensionado deberá enviar al De
canato una Memoria que dé cuenta de sus trabajos, para los 
efectos del art. 9.° y siguientes del mencionado Real de- 
creto.
i i. aspirar a esta pensión los que hayan obtenido
la nota de Sobresaliente en los ejercicios del grado de Doctor 
en Ciencias, sección de Naturales, y el premio extraordina-

! S d1(i Í cie la Licenciatura en los cursos de 1899 a 1900 y 1900 á 1901.
3-° Los aspirantes presentarán las solicitudes, acompaña

das de los certificados correspondientes, en el Decanato de 
esta Facultad, durante el plazo de quince días, á contar des
de la aparición de este anuncio en la Gaceta, y terminado 
este plazo, el Presidente del Tribunal señalará inmediata
mente los días y horas en que han de verificarse las oposi
ciones.

4.° El Tribunal se compondrá de cinco Catedráticos nu
merarios, y los ejercicios de oposición serán tres:

El primero consistirá en redactar una Memoria en fran
cés sobre un tema sacado á la suerte de entre 12 ó más que 
preparará el Tribunal, y que tenga relación con el objeto da 
la pensión.

 ̂El segundo en contestar á cuatro preguntas en el tiempo 
máximo de una hora, sacadas á la suerte de entre 35 ó más 
que prepará el Tribunal.

Y  el tercero un ejercicio práctico en la forma que dispon
ga el Tribunal.  ̂ r

5.° La propuesta será unipersonal, por mayoría absoluta 
de votos.

Madrid 17 de Octubre de 1901.=E1 Decano, José María 
Rodríguez Carballo. 3710—M

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
S M s tr i ío  f o r e s t a l  d e  A v i la .

En los días que á continuación se expresan se celebrarán, 
las subastas de los aprovechamientos de resinas, durante 
cinco años, en los montes de los pueblos que también se in
dican, con estricta sujeción á los pliegos de condiciones.

Dichas subastas serán dobles y simultáneas, verificándose 
en las oficinas del distrito y Ayuntamientos correspon
dientes.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que 
los referidos pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
los pantos donde las subastas han de efectuarse.

Madrid 14 Octubre de 1901.s=El Inspector, Pedro de Avila.

Número f e c h a s  TIdpeus Número
, AYUNTAMIENTOS tasación. de

ios montes. EE LAS s u b a s t a s  aÁ °
____________________________________  Pesetas. pinos*

9 18 Noviembre.. Gavilanes  3.750 15.000
12 19 id.................... Lanzahita  4.000 20.00&
57 20 id...................  Barraco................  3.000 15.000i
58 21 id / .................  Idem...................... 2.550 15.000
67 22 id...................  Cebreros  3.000 12.000

70, 71 72
74 y 75 ’ 23 id ................. Hoyo dezmares. 8.000 40.000

Modelo de proposición«

D   enterado del anuncio y pliego de condiciones in 
serto en la G a c e t a  b e  M a b f .ib  y Boletín oficial de esta pro
vincia, núm   referente á la subasta de tantos pinos* en
el monte titulado ..... . sito en el término jurisdiccional
d e  , y de la pertenencia de ...... se obliga á ejecutar la
resinación de los mencionados árboles, con estricta sujeción 
í  todas y cada una de, las condiciones del pliego, par la can-- 
fcidad de ..... pesetas anuales (en letra), y al efecto ha hecho 
el depósito en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó 
en la Depositaría de fondos municipales, del 5 por 100 del 
importe de la tasación de una anualidad, según previene ia 
condición tercera del pliego, y lo acredita la adjunta carta 
de pago,

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —S
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A r r i e n d o  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .
SECCIÓN RECAUDATORIA*

ZO N A  7 . a — CA SC O  C A P IT A L  
C w t x i ^ c l é n  rústica .

C u a r to  t r i m e s t r e  d e  1 9 0 0 .
D. hjaria&o Ríos Guiliamón, Agente Recaudador de oontribuci ones de esta zona.
Hago sabe? que en el espediente que instruyo por débitos de la  contribución, trimestre : pueblo ambn. expresados, se encuentran comprendidos los deudores que a continuación s< relacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad no han podido se notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido por lo que expongo el presenta edicto, para que nueda llegar á conocimiento de los misma que con fecha 29 de Diciembre último he dictado J* siguiente
Providencia declarando el apremio de segundo grado. —«De conformidad con lo dispuesto en el art. 65 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grad< de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen 

tes incluidos en la anterior relación.Notifiques© 5 los mismas esta .providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du Tante el plazo de veinticuatro horas; adviniéndoles que de no verificarlo se procederá inme diatamente ai embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de se] objeto de ejecución, y -se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro piedad del partido para la  anotación preventiva de embargo.»

Iíúmerodeorden. NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO CUOTAS
Pesetas.

2A Antonio Santiago. .................................................. .... Forastero........ ..............Idem .................. .. 2 ‘80728
56 71012131516

Antonio Sánchez Trivrno...........................................Antonio Sánchez Pérez............................................. ..Alfonso Montoya.........................................................Andrés Sánchez.............. ............... ..............................Antonio Alcaraz Madrid............................................Andrés Sánchez Bernal...............................................Agustín Barmúdez. ...................................................A Ipío Huertas » ................ .......................................

Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ............................ ..Idem ...............................

27'40 2‘80 2*52 2*24 1*48 4 ‘56 4'48 2*65
1719222425262728 303233 35 41 434546474849 555758 60 62 63 04 087374 81 83 85 80

Antonio Campillo Aviles.............................................Angela B elch l...............................................................Antonio López Delgado...............................................Agustín Candela...........................................................Antonio Riquelme.........................................................Antonio Moreno.............................................................Agustina Valcárcel.......................................................Agueda Soto, v iu da .................................................Angustias Molina Marín...........................................Antonio Menchón Cáscales............ ...........................Antonio León Sánchez.................... ......................Angela R o v y ............................................... .................Alejo Sato .....................................................................Adrián Viudea........... ..................................................Ana Ristieño...................... ............................................Amalia Ocharrichena........ ...........................Asunción Molina'Marín ............................................Alfonso García Cegarra...............................................Antonio Perez, - .» .« •< « ..•  . . . . . . . . . . . . . . . . . .Antonio Alcalá Galiana y Trujillo...........................Alfredo de la Vega, Vizconde de Ros.......................Antonio Escudero Ferrandis.,...................................Andrés Crespo C alvo..................................................Alejo Montoya Rosique........................... .................Andrés García Torralba.............................................Amaro Inglés Rosique.................................................Anacíeto Osete Izquierdo...........................................Antonio Martínez Gallego..........................................Andrés Jiménez Celdrán..............................................Antonio López Molina........................... ; ....................Agustín Hernández Henarejos..................................Agustina Sánchez Ferrandis.....................................Antonio Munuera García ...................

Idem ...............................Idem ..............................Idem ...............................Idem .................... ..........Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem...............................Idem ..............................Idem ........................Idem ...............................Idem ...............................Id em ........... .. .Idem ..................Idem ................ ..Idem ..............................Idem ..............................Idem ...............................Idem...............................Idem................................Idem. .............................Idem ...............................Idem................................Idem. .............................Id e m .............................Idem................................Idem...............................Idem ...............................Idem................................Idem ...............................Idem............... . . ,

4*20 10*92 4*76 108‘62 3*72 1*86 2*60 3*26 14 4*10 7*41 4*66 1*68 8*96 4*28 7*18 14 3 82 3*08 6*72 172*48 10*92 10*08 1176  1*40 14*84 2*24 6 29 4*89 5*88 2 70 1*40 20*2287899193

Andrés Montalbán L egaz...........................................Antonio Falcón.............................................................Angela García Peñalver.............................................Antonio y D. Francisco Godoy...............................

Idem................... .'..........Idem...............................Idem...............................Idem...............

45*91 5 32 1*48 25 64 5*32 8*68 9*52 48*15 30*26 2*19 64*40 2*52 1*96 3*92

9798 102- 100 112 113115116

Ana Galindo Mateos.......... ..........................................Antonio Zapata Aibaladejo........................................Bernabé López Soldado...............................................Bernardo Ruiz del V alle......................................Bernabé Conesa Sáez...................................................Bonifacio Robles Verdú.............................................Cayetano Guadiez.........................................................Carmen Soler.................................................................

Idem...............................Idem................................Idem. .................. ..Id em .. .  .......................Idem .....................Idem...............................Idem ...............................Idem. . . .  .117 Concepción Cebrián.................... ................................ Idem. . . . .  .121 Cristóbal Carrillo García........................................... Idem.........................  .125 Condesa Viuda de Orgnz............................................. Idem. ................... 19*05129 Cayetano M«zorra............................................... .. Idem .. . .  * . 3*08 3 36 3*16 224  8*40 24*09 1363  23*07 7*08 4*28 1*96 3*54 504  11*89 20*50 1*40 67*68 25*64 16 29 2*52 2*52 9 24 1*68'. 3*36- 5*17. 6*17 8*95 9‘52 1*81 11*21 15*96 11*95 17*93

130132134135 137145146

Catalina de Bastos . . ..................................... ..............Concepción Menchón España........................ ............Concepción Castel Ruiz...... .......................................Cristóbal Pérez, el Jabalinero...................................Concapción Díaz del Castillo.....................................Concepción Capdepón Cárceles.................................Carmen Gallego............ ................................................

Idem...............................Idem.Idem................................Idem. . . . . . . . . . . . . . . .Idem. . . . . . . . . . . . . . . .Idem ..............................Idem . '149151 Concepción Cáscales................................................Cristóbal Pérez García.................................... . . Idem................................Idem . . .  .154 Carmen López Arce.................................. ................... Idem . . . .156158 Carmen Aylión..........................................................Carolina Sa&vedra Frívola................ ................. Idem. ........................Id em .. , .161162164167170

Cayetano García Molina.............. .............................Carolina Cortés.................. ..........................................Carmen Pérez Cegarra...............................................Calixto Méndez García............................................Carmelo Godoy Moratalla........................... .............*

Idem....................... ..Idem...............................Idem..................... ..Idem..................... ..........Idem . . .171 Cafínou Arce, viuda de Cazorla...................... Idem .....................172 Catalina Pérez Trigueros...................... ................... . Id em .. . .173174175
Diego Vivo, Presbítero.................................; ..............Duque de Tamame3, Administrador M, Gázquez. Diego Jim énez...............................................................

Idem...............................ídem ...............................Idem176 Dieg'o Gómez............................................... .. ........... Id^m.. r. *177 Diego García...................... ................................ .. Idem .. . . .182 Diego Ruiz Carrillo....................... .............................. Idem. .................183 Deogracias Garcías ..................................................... Idem. . . .  .184 Diego Jover Sánchez.................. .................................. Idem................. .188 Dolores Guzmán Gómez................ ................ Idem .. .193197 Dolores Sánchez del Portillo.......... . . . . . .Dolores M amesa........................ Idem................................Idem19S Damiana Díaz Jimeno. . . . . Idem199 Diego García Alix.................... Idem ...............................¿ui)
201 Diego López M olina............

Dolores Sánchez del Porfcilíq d A ¿ ¿ o m , . . . . . , Idem ................. 1*86

Númerodeorden. NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO CUOTAS•
Pesetas.

OAK . Forastero....................... 22*18ZÜO . Idem ........  ................... 1*48<cVJD Idem................. *............ 44‘78¿u/OAQ TÍ' n Ka TI tí 1 í*4 fk 1 1VÍ Idem. ....................... .. 3*44. Idem................................ 4‘84r¿i 0OI Q T?tni1iA P¿t*p7 A a Mapa v T (•iivñ. ........ . Idem................................ 2*24¿lo 17 m i 11 f\ A Ck Qu TlHTA V T.flQfl GA . Idem................................ 5*78¿ci229 Enrique Cegarra Clemares.......................................PlnufArm JinfiPllP7 ÍTfifP.lfi. ....................... .. . . # • , . Idem................................Idem................................ 3*492 8 8ZuZ O iH , Idem...................  . . . . . 2*37Z-IU<3*1 . Idem................................ 13*16¿i iOli . Idem.............  ............... 1*68. Idem....................... .. 8*86T7ri*npícaa Rfilinftíj .....................i • . Idem..................... .. 1*68¡ .¿-¿o249252250253

Francisco Menargues, Presbítero...........................Francisca Guillén, viuda...........................................Francisco Hidalgo Sánchez.....................................Francisco Hernández Madrid...................................Prjmñisrn Romrro ........................................... ... •

. Idem................................. Idem ................................ Idem .................... ... Idem ................................ Idem ...............................

2*80- 4*76 • 9 2 0  1*76 1344
255257259260 261 265 267

Fulgencia Pedreño Meroño, viuda .........................Francisco García Menchón.......................................Fulgencio Otón . . .  .....................................................Francisco Tormo..........................................................Fulgencio Menargues Menchón...............................Francisco Riquelme ..................................................Francisco García Romero.

. Idem .......... ; ................... Idem ................................ Idem .............. ................, Idem ................................ Idem ................................ Idem .............. ............. .. Idem ........................ ..

3 S92 7*56 1*68 • 2 7 6  3*64 4*48 2*42
268270271

Francisco González.....................................................Francisco Beltrén........................................................Fulgencio L isón............................................................
. Idem ................................ I d e m ... ........................., Idem ................ ..............

1*685*041*40
272274 Fulgencio Manzano Tomás.......................................Francisco Ldpsz, el Ch^no ......................................

. Idem ...............................Idem ............................... 1*462*86
277278279280282

Fernando Valverde L óp ez/........................................Francisco Palacios........................................................Francisco Pérez Vidal..................................................Fulgencio Huitado García . .......... ............................Francisco de la Riva García.......................... ..

, Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ...........................Idem ..............................

2 66  2*93 7 618  10*94 9*52
283292301 :302 -

Fernando Soria R enais...............................................Francisco Pastor ^ascales.......... ..............................Francisco Menargues H urtado.................................Francisco Gómez Torralba........... . .................

Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem...............................

15*50-2*042*001*68
303 : 305 ] 315 1 3?3 I 324 I 330 I 333 1

Francisco Gómez Molina. ..........................................Francisco Riquelme Vivancos......... ......................Francisco García Hurtado.........................................Fernando López de Tudela..........................................Francisco Martínez Lozano.......................................Francisco Síez HurUdo...............................................Francisco Ferrer Ferrer...............................................

Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem................................Idem ................ .............Id;.m............ ..................

3*44 2*37: 5*04 2*24 20 27 4*38 24*65*
336 I 231 I338 (339 ( 310 (343 C344 <345 <

Francisco Menargues Valcárcel.................................Francisco Oarrión García........ .................................linés Saez............  ..................................... ................linés Hurtado Riquelme....................................... .Gregorio Ponzoa.......... ...................................................lines Bermúdez..............................................................T.nés Guzmán................ ...............................................jlinés Hurtado............ .................................. ...............

Idem...............................Idem...............................Idem................................I*i em................................Idem................................Idem................................Id em ..............................Idem................................

4*48 ‘ 28*29 6 1 6  5 IT  12*3$ 1*40 2*42 2*52-347 .348 <350 <351 (

Ferónimo R oca ...............................................................jrinéá Hurtado Contreras...................................  . . .jrinés Casuales.................... ...........................................Gregorio Sánchez..........................................................

Idem....... .......................Idem................................Idem................................Idem...........  . ,  .........

2*521*682*0418*48352 (353 < 355 (
Gaspar García García.................................................Gregorio Vicente Portil’o............................................lines Vicente García Sánchez...................................

Idem................................Idem.. ...........................Idem..............................
2*09 7*08 3 08359 ( 361 Ijuillermo López B ien at.............................................lerederos de Luisa Campos...................................... Idem.. ...........................Idem .............. ... , 2 70 3*36 1008  2*24 7L 585*388*121*6812*09

362 I363 I364 I366 I367 I368 I369 I

lerederos de Dolores Muñoz.....................................I^redejros de Ignacio Sáez..................... ....................lerederos de Mariano Soler........................................lerederos de Juan M ateos.........................................lerederos de Antonio Gómez.....................................lerederos de Pío del Pino...........................................derecheros de José R aiz...........................................

Idem .............................Idem ...............................Idem .................... ..Idem ........................ ..I íem .. . ______: ............Idem .................. ..
374 Ilerederos de Mearía Francisca Nogueras................. 1 dem ....................... .375 1376 I377 I 379 I 381 I386 I387 I 393 I395 J396 J 399 J 401 J 406 J 409 J 411 J 4L2 J414 J415 J416 J418 J419 J420 J423 J424 J425 J429 J430 J 432 J434 J435 J > 436  J439 J 442 J 413 J 444447 J448 J451 J452 J454455 J456 J458 J459 J460 J463 J464. 466 J469470 J 

-431- X

lerederos de Zacarías Trinidad Uortina ...............lilaria Ma ía Pérez.....................................................lilarión Risueño Qfcalaya.............................. ............lerederos de Juliana Cortaza......................... ..lipóiito Martín Ballester.......................................sidoro Cáscales........................................................... ..gnacio Serón........................................... ......................siiqro Saura Jiméüez.................................................ruan Gómez Sáez................................................. ..........iuan Tomas .......................... ........................................íuan Eugenio.....................................................ruanBernal............................................... .. .fuan García Martínez.................................................fosé Alarcón López.............................................ruan Rosique..........................................................bsé Cáscales.................................................fosé Cazorla Gómez ....................................................dian Lara........................................
osé Hurtado..................................................................uan Pérez....................................................... ................osé Capdepón...................................... .......................oaquía Casanova.,......................................................uan Moreno Meroño..................................................uan S o to ......................................................... ..............uan José Sáez....................................... .......................osé García Bonillo.......................................................osé Ccnesa................................... ..................................uan Vivo Guzmán.......................................................
osé López P iñanda........ .............................................o¿é Símcáez L ópez.....................................................osé Carrillo García............................... ..................ulión Beltrán, por sus hijos. .................................osé Máría F uentes.....................  .............................osé.Cegarra...... ................................... .......................osó Carrillo........................................................... ........osefa Manresa.........................................•sefa Montoya.....................................osé Arfes.....................................uan Almagro Sáez.................................... .. .osé Altjuquerque......................................osé B e sito .........................................uan Ruiz Muñoz Zapata.............................uan José Martínez Toribio...........................esualdoCtíbríán.........................................osé Garfia Germán..............................osé Nicdág ........................................................
osé Hiddgo Aibuquerquc.............................osé Casdaies Romera..................................................aaijuía Chicano Ló¿>ez......................... ......................

Idem .................... ..Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Idem ...............................Id<m.............. ...........  .Idem .............. ...............Idem ...............................Idem ...............................Idem .......... ....................Idem ...............................Idem .................. ...........Idem ...............................Id.'.m................ ..............Idem ...............................Id m .......... ....................Idem ...............................Idem ........ ......................Idem ........ .................... .Idem ..............................Idem ............ ..................Idem ................ ..............Idem ................ 1............Idem ..  ..........................Idem : .........................Idem ..............  . . . . . . .Idem ...............................Idem ...............................Idem .......... ....................Idem .......... ............Idem .................... ..........Idem ...............................Idem .......... ............Idem................................Idem. . .  ...............Idem.............. ...............Idem .............................Idem............................Idem............................Idem................................Idem...............................Idem ...............................Idem ................... .........Idem................................Idem ............ ...................Idem .............................I em . ..............................Idem ...............................I d e m ,.............

11*05 54*31 17*93- : 6 * 164 24 *65 -  21*01 41*99 3*92 1*5# 1*40 701  1*48 1 ‘ 5 8 * '  11*21 2 *60-  , 2 ‘ 98-  
* 10*13 4’48 • . 17*36 4 *66 -’ 952^ -  4 *76^  10*87 3*64 8’68;15 68 18*48  ̂8*40- 19 *51 , 1*58 3*92 - 1*58' 5*04 3*64 2*14 . 2*24 4*76 4 28  4 2 8  2‘8Q 5*78 9SOv( 

1*48 1*48 
6*29i 51 23  ̂1*96 2*14 5'04. 2*24 6*16 !
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474
475
476
480
481
484
485
486
488
489  
491
493
494
495
4 9 6
497
498
499
502
503
504  

' 507
508
509  
5 J5

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas.

José Sánchez López...................  . Knra csfprn 8*96 
4*06 
8 ‘96 
7 ‘28 
2  80 
9 ‘09 
8 ‘53 
6 ‘29 
2*80 
2 ‘80 
2 ‘81 
1 ‘68 
2*80 
2*80 
2 ‘37 

1 4 ‘85 
4 ‘20 
3 ‘21 

1 3 ‘58 
2 ‘04 
3*64 
2*24 
1‘40 

10*41 
35*86 
13 ‘16

José Menargues Castillo. .................................................
José Mentalvo R odrígu ez..................................... *
Ju an  Conesa Blaya. . ...............................* * . ’ ’ * ’ * ’ ] *#
José Fonor R am írez.. ......................................... . ! ! ! ! * !
Ju an  M artín ez................................................... . . . . . .  1. !
José Hurtado Oontreras................................................. ] .
Josefa ¿Soldán Lozano................................................... [\[
Josefa Alegría M eseguer..................... .............................
José Mcflreno R a b io ................................... ................! . ! ! !
José Orisantos Val v e rd e ........................................
Ju an  Torres M artínez..................................... . . . ! ! ! ! ! !
Ju an  Sánchez Lozano......... . . .................... ..
Ju an  Manuel O rtuño................... . . i . ! . !
Ju an  Cáscales Pelero..................... ■ . . . . „ .................... ! i
José Martínez S e rra n a .................................

Id em ................... ...............
Id em ....................................
Idem ....................................
Idem....................................
Idem ....................................
Id e m ...................................
Id e m ...................................
Idem.....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Id e m ...................................
Id e m .......................... . . .
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem

José María Soto Menchón............................. Idem ...............................
Julio Brochel Moñino................ . ^............................
Ju an  Martínez Toledo....................................  ..............* *
José Pérez M a rtín ez ........................

Idem .....................................
Idem ....................................
Idem

Ju an  Moñino C egarra.............................. ............. Idem
Ju a n  Conesa G a rc ía ................... ......................... Idem
José Alm agro A lcaraz .................................................. Idem .. . .
José M aría E sp in o sa ................................................ Idem
José M aría G arcía ............................ Idem

521 José Mergelina Requena de los Cobos........................ Idem ..................................
523 José Egea S id ó n ..................................................... Idem PviOQ
534 Ju a n  Pérez Moreno.......... ..................................... Idem

O OÍS

535 Ju an  Sánchez G arcía ............................................... Idem
XU OI

538 Joaquín Pascual P érez................................................... .. Idem »
O uU 
A<AQ

540 José G arcía Torralba (m a y o r).............................. .... Id em ..................................
'x iO 
2*88541 José G arcía Torralba ( menor ) . . . . . . . . . . . . Idem .................................... 2*19542 José López López................................................. Id e m ................................... 1*76546

547
José María Inglés S án ch e z ...................* ............. .. .
José Madrid Gaiindo ................. ..............................

Id e m ...................................
Idem

23*81
9 *.90

548 Ju ao  G arcía B l a y a ......................... ........... Idem
OV/

9 0 i
550 José Menargues Lorente..................................................... Idem ............. .................. ....

/O u*
5*17551 José Hellín L ó p e z ........................................ Id e m ................................. .. 2 ‘42

552 Ju an  López B a rc e ló .................* .....................* .................. Id e m .
557 José Latorre H ern án dez............................................. Id e m ............................

X uo
1 ‘96

559 Ju an  Saura Marco. ......................................................... Idem 6 ‘9Q
561 José Soler Soler ...................................................................... Id e m ......... .. . . . .  . . . . 3 ‘92
565 Ju an  Marín Jim énez............................................ Idem . . .  . 5 ‘88
569 José Ferrar M artínez ........................................................... Id em ................................... 1 ‘68
5 7 2 Ju an  G arcía Sánchez............... ........................................... Id e m ................................... 2 ‘98
576 Joaquín Carrión S án ch ez ................................................. Idem ....................... .. 3 6 ‘18
577 Josefa G arcía Jim én ez................................................... Idem . . 4 ‘*76
580 Joaquín Inglés Rosique...................................................... Id e m ...................................

1 |U
5 ‘60

585 José Martínez O rtiz . ................................................... Id e m ... .............................. 1 ‘48
586 Ju an  Sa&ve ira Albuquerque................ . . . . . . . . . . . . Idem ........................... .. 8 ‘12
587 José María L oren te ...................................... .................... Idem.................................... 1*68
591 Ju a n  Antonio Céspedes ...................................................... Id e m .................................. 2*04
598 Josefa G arcía Rovy. .................. . . ......................... I d e m ... ................... ..T J ,__ 10*08
vUl
602 José Martínez ...........................................................................

Idem ...............................
Idem . . . .

2 ‘24 
2 ‘37

603 José Sánchez R oca................................................................. Idem . 2 ‘98
'6 0 4 José Diez G a r c ía .................................................................... Id e m . 1*86
605 José María H errera, .............................................................. Id e m . . .  . 1 0 ‘64
607 Ju an  Pedro Blanco T urpín......................................... .. Idem ......................... .. 2*24

'6 0 9 Ju a n  Pe dreno López................................................. ........... Id e m ................................... 1*91
610 José Pedreño L ó p e z .............................................................. I d e m .. . . ............ ...... 1*48
612 José Díaz Manresa Marín .................................................. Idem .................................. 9 ‘09

' 6 1 4 Josefa Jim énez G arcía ..................... ................................... Idem . . . 3*64
616 Ju an  Buendía A rcos..................... ........................... .. Id e m ................................... 166 ‘04
618 Josefa Cañadas M oreno..................................................... Idem . 14 95
627 Josefa Saura Jim énez................... ....................................... Id e m ................ .. 9 38
628 Ju lian a Saura J im é n e z ...................................................... Idem ........................ 2 ‘60

■ 629 Ju a n  Sáez López (m enor)................................................... Id e m ................................... 8*31
631 Joaquín Sandoval Sandoval................................... Id e m ..................... 11*21
634 Idem ES* *-39
638 L uis Guzmán C arrillo......................................................... Id m ...................................

*1 o*
6*72

639 León M artín ez ............ ........................... ................................ Idem 6*01
641 Luís Pérez Claram onte........................................................ Idem .............. ..................... 7*61
649 L uisa Sib&suel Albuquerque ........................................... Id e m ................................... 306*02
654 Luís Ortiz Lorente............................................ .................... Idem . . . . . . . .  . . 4*28
656 Luis O rtiz .................................................................................. Idem * 2 52
660 Leandro Jim énez Cazorla .............. , ..................... Id e m ................................... 4*48
663 Liborio Saura J im é n e z ....................................................... I d e m . . .  • . . .  . . 3*54
665 Llanos Buendía A rc o s ......................................................... Id e m .. . . . . . . .  . , 39*19
671 M aría Carrión. ..................................................................... Idem 2*04
672 M artín Martínez Gómez..................... , . , .................. Idem ............................ 1 ‘5S
676 M aría Josefa Moreno. . . . » .......... ....................................... Idem . 15*69
680 M ariano Trives Salinas ...................................................... Id e m ................................... 3 0 ‘53
631 M aría A ntonia Roca H ern án d ez................................... Id e m .............. .................... 8*96
685 Manuel Pérez M ontoya........................................................ Id e m ................................... 17*36
686 Matías F e rn á n d e z ................................................................. Id e m . . . . . . . . . 5*60
693 M aría de la Paz Carrillo.............. ............. ........................ Idem . . • • 5*60
695 M aría B a rrio .............. ............................................................... Idem • 4*48
698 M aría Remedios C egarra.......................... ....................... Id e m .............................. 4*76
701 M aría A iarcón Pérez de L e m a . ............................. Id e m .................................. 5*96
702 M aría A ntonia V alcárcel.......................................... Id e m ................................... 2  60
704 M aría Josefa Roca de Togores......................................... Id e m ................................... 1*68
706 Micaela H urtado, viuda de C arrillo......................... Id e m ................................... 2*14
715 Manuel Jim énez R o ca................ .. * .................................... Id e m ................................... 10*08
720 M aría Dolores Bustos, Vizcondesa de R ía s .............. Id e m ................................... 12*73
721 Mariano A lcaraz Z\bala..................................................... Id e m ............................ .. 7*18
726 Manuel G arcía M artínez................................................ Id e m ................................... 8*73
728 Manuel Menargues L o re n te ............ .............................. .. Id e m ................................... 3*08
729 Manuel B&ró B erm ú d ez ..................................................... Id e m ................................... 13*44
731 M iguel Valdivieso, Presbítero......................................... Idem .................................... 12*22
736 Manuel Gallego Capdepón................ ................................ Idem .................................. 18*03
7 4 2 M icaela H urtado C a rrillo ............ ......................... ........... Id e m .................................. 4*05
74 4 Mariano Sánchez Izquierdo............................................... Id e m ................................... 2*25
7 5 3 Manuel Martínez Casado........................................ .. Idem ............................, • 10*49
756 M aría Lorente G uzm án............................... ............. .. Id em ................................... 2*24
7 6 2 Miguel Ros H ernández......................................................... Idem ..................................... 1*58
763 María Rosique Ruiz............................................................... Id e m .............. ............. 7*08
766 María Concepción M enchón............... .............................. Id e m ................................... 5*40
769 M aría Carmen G arcía P a g a n ........................................... Id e m ... ............................... 13*34
770 M aría Jim énez G a rc ía ............................................... .. Id e m ................ .................. 1*68
7 7 2 M ariano de la P in ad a ................................. Idem  ..................... . . . 6*16
7 7 4 Manuel A gu irre ...................................................... Id e m ...................* ............ 51*18
7 7 5 María Rosario Inglés ......................................, .................. Id e m .• • • • ...4  . . .  . 28*62
77 5 María Bar mudez A lm agro........................................ .. Id e m ..... ................ .... 1*53
789 Napoleón Ferrer P in ar. ....................................................... Id e m .............................. 4^05
793 N arciso Hernández A rd ie ta .................................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 6*92
796 Pedro M arín López. .......................................................... I d e m . . . . . . .  . . .  . . . . 3*72
798 Pedro Mercadel Cáscales...................... .................. .. Idem. ............... .. 15*13
801 Pedro Marín Meroño Idem . ••••.. . . . .  . 4.‘Q4
802 Pedro Vilches R iquelm e.. . ........................ .. Idem ...................................

*± «7*t
2*14

803 Pedro G arcía T o r re s ............................................... ........... Idem . ........................  . 2*24
« 0 4 Pedro Inglés C o n eja .......................................................... .. Idem. .............................. .. 43*38
SOI Pedro Bareeló L d p e z ,...................... .. s , . , , ,  . I d e m , , , , . , . . . , , , 2*30

Número
de

orden. NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
d o m ic il io

CUOTAS

Pesetas

809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818 
819 
821 
822  
826 
830 
832

Pedro Pagan M artin es.............. ................................
Pablo Hernández................. * • • • ! • - * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! "
Pedro López Sánchez..................i . . . ! ! ! ! . ! !
Pedro P érez ....................... .................... ..................................
Pedro R aigar Gomar i ............ ! .  * ! !  *
Pedro Martínez Manzano..................... • *
Pedro Martínez R iq u elm e..................... * * ’ *. *. *. *.! *. ! !
Pedro Pérez G a rcía .................................[ ► ! ! ! . * ! ! . *  i *
Pascual Jiménez L ozan o ................... . . . ! ! ! ! ! * *
Pedro Hernández P in ta d o .. . ." .  ..........................
Pedro G arcía R u iz ........................ . . . . . * ! * . [ * ! ................
Pedro Sánchez B e rn a l..........................
Pedro B ernal....................... .........! . . ! ! *  * ....................*
Pedro Benítez G arcía, Presbítero........... ......................
Pedro Legaz .............................................. ! .  ° ..................
Pedro Asensio M artínez.! .* .............................. .............

F o ra s te ro . . . . .
id tm .......................
I d e m . . , . , .............. [
IdeiBo,----------------I!*,**
Idem ............................i;.*
Idem.o-. . . . . .  P ................
I d e m . . ............ ...........
Id e m ................................ ..
Idem ............... ...........
Idem...... ..............................
Id e m ..............................
Idem ........ ..........................
Idem .................................]
Idem ............... ..
Id em .............. ...................*

5*04
2*14
1*96
1*88
1*58
2*52
2*60

25*77
10*08
12*88

2*80
2*14
5*eo
6*81
3 ‘77

836
810
841
848
846
854
856
860
861
862
864

Patricio Pérez Gómez.......................................  ..........
Pedro Hernández Soto López* .*.*.*,*..*.!*!................
Pedro Lorente Jim énez.......................................................
Pedro Legaz B arceló .....................
Pedro Martínez Izquierdo.........

Id em ..............
Id e m ..............................
I d e m . , ......................... ; ;
Idem . . . . . . . .  .
Id e m ................
Idem

2 ‘60 
1*40 
1*46 
3 ‘08 
1*86 
2*24 
1*76 
7*56 

16*71 
2*87 

22*97

Ram ón G uerra...................... * *
Rosario Noguer ón. . . . . .
Ram ón Alm agro Serrano . . . . . . .

Id e m ..........................
Id e m ..................... .............
IdemRodrigo Cárceles, su viuda.............. IdemRicardo Hernández de la R eguera.. . 

Rafael López Molina . Idem .................................
865
872
879
880  
882
883
884
885
887
888

Rafael Cuenca A lm ela . . . Id e m ...................................
Idem

2*70
14*56

1*53
26*76

9*24
5 ‘60
8 ‘25
1*96

12*78
11*20

Rodrigo Martínez V ictorio .. . IdemRam ón Sandoval S an d ov al.. , IdemSeminario conciliar San Fulgencio.
Sebastián B á ltrá n .........
Serafín S o rv e ...................

Id e m ................................ ..
Id e m ..................................
Idem.................Salvador S á e z . . . . . . . . .

Salvador H id alg o............
Sebastián M artínez............

Idem .............................
Id e m .........................
Id e m ...................................

889
890

\ auui Rlciljullabt •*••••••
Salvador Perez M a rtín e z .... 
Salvador L esu l..........................

Id e m ...................
Id e m ...................................
Idem •

3 ‘CS
1*68

36*69
2*52

75*75
4*20
2*04
4*20
1*53
3*64

14*85
2*65
1*76
5*60
1*68
4 ‘33
1*40
1*68

21*28
10*36

2*24
3*64
6*06
1*40
1*48
2*80
6*62
7*85

24*65
4*80
6*34=
7*05
4*89
7*49
a i on

891
892
893

Salvador M a rín .....................
Soledad Salazar Chico de Guzmán  
Saturnino G arcía Sánchez . . . . .

Id e m ..................................
Id e m ................................ ..
Idem894 Salvador Aimela Cáscales.......... Idem,895

896
897

Sebastián de la Riva G onzález.. .  
Sebastián Meseguer Menchón . .
Sofía y Alejandro Denia Soler.................

Id e m ..............................
Id e m ...................................
Idem8S8 Salvador Lizán Peñafiel.................. Idem900 Salvador Hernández G a rc ía .......... Idem901 Salvador Paredes Pérez........... Idem903

905
Salvador Hernández A rdieta . . 
Tomás M artínez..................... Idem ................................

Idem907
908  
910

Tomás Andreu G arcía....................
Tom ás Cásenles................... ....................................
Tom ás G arcía ........................................

Id em ............................. ..
Idem. ..................... ..
Idem920 Tomás Carrión G arcía.................... Idem921

922
Tom as Soto H ernández......................................................
Trinidad G arcía Jim énez ........................

Idem ................................
Idem923 Viuda de Diego H urtado........... . . . Idem924

925
Viuda de Francisco  A yllón .......................  .
Viuda de Soriano.......................

Id em .......................... ..
Idem926 Viuda de José G a lá n ............... • . Idem929 V icenta G uillén ...................  ............... Idem930

933
Viuda de A ntonio M enchón............
Valeriano N og u era ............................... Id em .............

Idem935 Valeriano Costa Ju d ea........................ Idem911 Antonio Fernandez T o r a l .............. S elii Ándi-pcí
949 DiegG H ernández....................................... Idem955 Francisco Jim  en o G arcía ................... Idem957
962

Herederos de María L o rca ..........................
José Martínez Moreno...................

Idem .............  ...................
Idem963 José Villa López................ THí«m

975 Lorenzo C alle jas ................... Idem
4*89 
1*73 
6*14 
4*87 
4*99 

1 7 '8 6  
1 2 ‘68  

9*51 
4*90 

13*83 
10*08 

3 ‘93 
9*51 
8*07 

10*66 
31*40- 
40*30 

6*91 
1 5 8 9  

S‘34  
86*22 

8*07 
5*85 
2*88 

11*18 
10*37 
2 5 9  
7 ‘78  
9*51 
5*47 
1*53 
2*88 
2*59 

34*33
9A«Qíi

979 M ariano González........................... . Idem982 Manuela Díaz Caries.......................... Idem987
1 .4 7 4
1 .4 7 9

Testam entaría de Doña Ju an a Tejero . .  .
Alonso M artínez..............................
Antonio Conesa M a rtín e z .. .

Id e m ......... .........................
San Ju a n . .........................
Idem . .1 .4 8 3 Carlos López P eralta .......................... Idem1 .4 9 6 Francisco B a ró ............. ....................... Idem1 .5 0 0

1 .5 0 2
1 .5 0 6

Gmés Campoy Silvestre................ ..................
Herederos de D. Carlos R am írez ..........................
José Rogel B la y a ..........................

Idem ....................................
Id e m ... . o.........................
Idem1 508 José B uitrago A lcain a ...................... Idem1 .509 Ju lio  Segaren de S igres .......................... Idem . .1 .5 1 0

1 .5 1 3
Joaquín  Salvat del Castillo .....................
José Alba Sánchez...................................

Idem , o..... ......................
Idem

1 .5 1 4 José Cortés Bueno...................................... Idem
1. 516 José Asensio Barceló ............................... . Idem. • •
1 . 519
1 .521

Josefa G arcía P arra  S án ch ez .....................
Josefa R o c a . .................................................

Idem, o,............ ........... ..
Idem

1 .5 2 3
1 .524

Josefa López Rodríguez. ..................... .. .
Ju an  Serna N icolás............................................

I d e m . . . . . . .......... .......
Idem

1.5 3 4 Manuel Illán  A lb alad ejo ....................................... Idem , «
1 .9 1 8 Antonio S&nz T u e ro .......................... ........ . San MionFl
1 .9 1 9
1 .9 2 0

Antonio Martínez B r u ............................................
A ntonio A lcaraz Rodríguez. . . .  ...............

...................................... ............. ..
I d e m . . . .

1 .9 2 4
1 .9 2 9
1 .9 3 0

A m alia Tapia O astiD o.............................
Bartolom é M artines B slm o n to ...........................
Bernardo A lcaraz Sánchez. ... .........................

Id e m ................................ ..
Id em .............
Idem • « •1 .931 Concepción C arvajal (Monia C la ra ) . . . . Idem .......................... ..1 .9 3 2 Capellanía de B, José D ía z ................... . Id ftm . „

1 . 935 Casiano Marín B a ld o ............... . . . . .
1 .9 4 6 Fran cisco  Torras M ontoya . . . . . . . . . Id6m .  • e a. • o «.1 .9 4 8 Fran cisco  B alariola................................. T r?pm . . . .
1 .9 5 9 Justo  Rosique.............................. ................ T/IflTYl
1 .9 5 2 José Camhronero D e u ta ri.....................  , Idsm . 0 9 *  .  • O . a . a  •

( Vv  t / U

8*40
5*18
1*73
4*32
6*05

1 5 5 6
6*91
9*65

34*72
49*62

3*83
70*26

1*82

4.707*04

1 .9 6 7 José Bernal E sp in o sa ...................... .... Tíípm
1 .9 7 4 Josefa Sanz de Tuero..................... .................... Trlam . . . .  . . . . . .
1 .975 José M aría y Rosario E sb ry ................... .. Idem , • ■ • • • . , . , . . e *  «
1 .9 7 9 Ju a n  de los Ríos ........................................................................................... Tr? ftm . .
1 .9 8 2 L uis A lcain a O h áp u li....... ........................... .. . . Id e m ......... .. .
1 .9 8 6
1 .9 8 9

Manuel Fernández C uesta.................................................
Matilde H e m  r a ................................... ............... ............... ..

Idem ........... .......................
Idem • • •« « . . .

1 .9 9 1 Pedro Pa^án A y u so ............................................................. Idem
1 .9 9 3 Pedro G arcía B arceló .................................................... .. I d e m . . . .
1 .9 9 5 Pedro Marín Ge reía ................................................. .. Idem • • •
1 .9 9 7 Rufina Marín Baldo ............................................................. Idem  • • • •
2 .0 0 3 Sebastián de la R iva G óm ez............................. ...... . Idem .»» . ,

S uma. . . . ......................
_

Y  ja r a  que t¿n g a  lugar la  notificación de los cohtribuyentcis quQ ge relacionan anterior-»
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mente, extiendo el presente, que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e ta  de Madbid y Boletín oficial de la pro
vincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, eun 
sus respectivas notificaciones firmadas por el Sr. Alcalde y dos testigos.

Murcia 7 de Febrero de 19Q1.=E1 Agente ejecutivo, Mariano Eíos. 680—M

Agencia ejecutiva tle Hacienda de O litenza.

C o n trib u ció n  u r b a n a .

Cuarto trimestre de 1900 ,

D. José Alvares Pizarro, Agente ejecutivo de la Hacienda en e^ta zona de Olivenza.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos del citado concepto, correspon

dientes al expresado período, se encuentran comprendidos los deudores que a continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que los represente, por 1© quo 
expongo eí presente edicto, para que pueda, llegar á conocimiento de tos mismos, que con 
lecha 24 de Junio último lie dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— uDe conformidad con lo dispuesto  
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incnraoa m  el M giiéct grado do

apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifiques© á los mismos esta providencia, a fin de que puedan^satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de sen- 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador da la pro^ 
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Nftmero cuotas

da NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —
orden. Pesetas.

898 Vicenta V iccaai Angélica. Cordero Silva y Anto
nia Loretro ICeeqoita Cordero  ............  Portugal.. ....................  2‘37

Asi, puna, nu cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo tercero del art. 142 de la ins
t ru c c ió n  de 26 de Abril de 1900, se publica el presente edicto en la G a c e ta  de M ad rid  y Bo- 
Iflíii ©/tidal do la provincia para que la notificación surta sus efectos en cuanto á los contri-
IiiijW íab apremiados residentes en el extranjero.

OhvuQM 20 de Septiembre de 190L=E1 Agente, José Alvarez. 3431—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

£ 3 ¡ - e ¡g r o c l a < d o  d L o  E e t a c l l a t l c s u - -  ¡ B e t e d í s t l e a  d . e x a a .o g 'x d f l . c ® , . ,

riAfllficAotoa d e  Ir.* defon n ^r * §  er. Ü3adrld e\  /' d í O ctubre de 1 9 0 1 »  por  cangas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO D I LOS FALLECIDOS 

CALLE, HÚVKBO T OüABTO
DISTRITO BARRIO :

§
,

ENFERMEDAD 

OAU8A B E L  F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura Internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS
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0
¡0 0
n
: §. m

\<>
i
t
ii

a©
fe«
P,a31

1
i
ii*j

0»y?)■»
»se31

O í» 0Pis * °f  0
: ssh

1 b» a

s ^p 0
• Ph

1s
V
!§
> © P P

OP ® O © P« 
So pP.P* So ©OCt 08
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: V. H. V. H. V. H V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Pslitrlfi . . . . . . Quiñones *«.*•••. •1■' I Meningitis cerebroespinal.. . . . . . . . . . » p » > p 1 p P  í p p p p p 1
Tk!f-f\ 1 í in c% iritf». VíiP'rfirt’iTi. Tf wiwiliriirlin ■ . Universidad.. *. 

Idem « .* ...*• * .
Escorial 1 Cáncer del hígado .................. ........... > > > p p p p * p > 1 p p p 1
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M aiiíd  15 de Cetubie d« 1901.=B)|ALald« Froidente, M  .-«ít ¿ gaiZtnt.
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M IN IST E R IO  D E  JU ST IC IA  
«9usgados de primera InstaiMeia.

AVILA.

D. César Martínez Sanz, Juez de primera instancia de este 
partido de Avila.

JPor el presente edicto se hace saber que en los autos se
guidos en este Juzgado y Escribanía de D. Lope Pérez, á ins
tancia de D. Juan Gutiérrez de Sebastián, sobre declaración 
de herederos ab intestato, por fallecimiento en esta ciudad d8 
Dona Anselma Manuela Benito Gutiérrez, natural y vecina 
que fué de la misma, se ha dictado providencia en el día de 
hoy haciendo un segundo llamamiento á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á heredar á la Doña Anselma Manue
la, para que comparezcan á deducirlo ante este referido Juz
gado dentro del término de veinte días, con apercibimiento 
de lo que haya lugar si no comparecen, cuyo término empe
zará á contarse desde la fecha de la publicación de este edic
to en el último periódico que se verifique.

Y se hsce saber igualmente que hasta La fecha reclaman 
dicha herencia el D. Juan Gutiérrez de Sebastian, vecino de 
esta capital y tío carnal por línea materna de la Doña Ansel
ma Manuela Benito Gutiérrez; y Miguel Benito Garcia, veci
no de Velayos, primo carnal por la línea paterna de la refe
rida Doña Anselma.

Dado en Ávila á 24 de Agosto d8 t1901.=César Martínez 
Sanz —El Escribano, Lope Pérez. " X—2015

ILLESCAS
D. Vicente Buiz Val&rino, Juez de instrucción de esta 

villa de Illescas y su partido.
Por el presente edicto cito y  llamo á varios hombres cu

yos nombres, apellidos, vecindad y  residencia no consta, los 
cuales la noche del día 1 .° del actual, al regresar de la feria 
de esta villa por la carretera de Madrid á Toledo, y  ya en 
término de Yuncler, sostuvieron una cuestión con varios ve
cinos yunclillos, entre ellos Rufino y Cesáreo Yuste Gutié
rrez, los cuales salieron lesionados de dicha cuestión, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción del presenta en la Ga c e t a  de  M adrid  y en el Boletín 
oficial de Toledo, comparezcan ante este Juzgado, á fin de re
cibirles la oportuna declaración; apercibidos que de no com 
parecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Illescas á 16 de Septiembre de 1901.—Vicente 
Ruiz VaIanno.=Por su maudado, Licenciado Plácido Moya,

J—17490

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta v i 
lla de Illescas y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á Juan Bautista Martí
nez y  Rodríguez, vecino que se dice ser de Madrid, con domi
cilio en la calle de San Juan, núm. 27, cuarto bajo, padre que 
se dice ser de Francisco Martínez Traid, cuyo actual parade
ro se ignora, á fia de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción fiel presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparez
ca ante este Juzgado, al efecto de ofrecerle el sumario crimi
nal que se sigue por lesiones causadas por uno de los toros 
corridos en Esquívias el día 22 de Agosto último á su dicho 
hijo Francisco Martínez Traid, y manifieste si renuncia ó no 
á la indemnización de perjuicios que le puedan corresponder; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 20 de Septiembre de 1901.=  Vicente 
Ruiz Valarino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—7299

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo al padre, ó represen
tante legal, del que dice llamarse Francisco Martín Velasco, 
de diez y ocho años de edad, con domicilio, según expresó, 
en la calle de Cal&trava, núm. 26, principal núm. 4, en Ma
drid, ignorándose el nombre y paradero actual del llamado, 
á fia de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid  y en el Bo
letín oficial de Toledo, comparezca ante este Juzgado al efec
to de ofrecerle el sumario criminal que se sigue por lesiones 
causadas á dicho Francisco por un toro de los corridos en 
Esquivias el día 22 de Agosto último, y manifieste si quiere 
ó no mostrarse parte, y si renuncia ó no la indemnización 
de perjuicios que le puedan corresponder; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Illescas á 22 de Septiembre', de 1901.=Vicente 
Ruiz Valarino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—7360
LA RAMBLA

D. Manuel Polo y Púrez, Ju8z de instrucción de este par
tido de La Rambla.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°del, 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se cita, 
llama y emplaza al procesado Francisco Villa González, de 
treinta anos, hijo de Francisco y  Ceferina, casado con Dolo
res Montero, natural de Coín, vecino de Granada, industrial, 
sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boleti
nes oficiales de esta provincia, de Córdoba, Málaga y  Granada, 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que se sigue contra él por robo de 
metálico á Rafael Raigón Delgado, de este domicilio; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar y será declarado rebelde.

A la  vez, ruego y encargo á todas las Autoridades déla 
Nación se sirvan disponer se proceda á la busca y  captura 
del referido procesado Francisco Villa González, y  caso de ser 
habido lo remitan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes á la cárcel de este partido, mediante á 
haberse decretado su prisión provisional por auto de hoy.

Dada en La Rambla á 23 de Septiembre de 1901.=Manuel 
Polo y Pérez.—El actuario, Celestino Aguilar. J—'7362

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
supuesta falsedad de una escritura, se cita á D. Julián Már
quez y López, que vivió en la barriada titulada de Doña Car
leta, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el

Palacio de los Juzgados, calle del general Castaños, dentro 
del térjn no de cinco días, contados apsde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que haga efectivas las responsabilidades pecunia
rias que Eob"3 él pesar; bajo apercibimiento de ser declarado 
mcurso en la multa de V5 pesetas con que se .le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á .fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 de Septiembre de 1901.=V.° B .°=órullón .=E l 
Escribano, Javier de Burgos. J —7365

 ̂  ̂ D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
e instrucción del distrito da la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Parta, 
conocido por Porto Iglesias, de treinta y ocho años, hijo de 
Manuela Perta, natural de San Cristóbal de Reyes (Coruña\ 
y cuyo último domicilio lo tuvo en la calle del Amparo, nú
mero 20, bajo, para que en el término de diez días, contados 
desde el s;guiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que comparezca á responder délos cargos 
que le resultan; apercibido q-ie de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á las agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: poca estatura, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión celular.

Madrid 26 de Septiembre de 1901.=:Baldomero Gullón.=  
El Escribano, Javier de Burgos. J— 7494

 ̂ D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Carte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luisa Alvarez 
Puente, natural de Fermosella, provincia de Zamora, hija de 
Bernardo y de Dominica, cuyo último domicilio lo tuvo en 
la Ronda de Segovia, núm. 14, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que 6sta requisi
toria se inserte en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que haga efectiva la in
demnización á que viene obligada; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color sano, cara redonda, ojos pardos 
y pelo casthno, y de treinta años de edad, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición.

Madrid 26 de Septiembre de 1901.—Baldomero Gullón.=  
El Escribano, Javier de Burgos. J—7495

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Fernández 
y Rodríguez, de cuarenta y dos años, conocido con el apodo 
del Gorrínero, soltero, jornalero, y cuyo último domicilio lo 
tuvo en la calle del Pacífico, núm. 14, para que en el término 
d3 diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca 
bu mi sala audiencia , sita en el Palacio de los Juzgados, 
salle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa por robo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el ptrjuicio 
á que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cu jas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- 
3íón en este Juzgado.

Madrid 28 de Septiembre de 1901.=Ba!domero G u!lón.=  
El Escribano, Javier de Burgos. J.—7496

MADRID—-HOSPICIO

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isabel Romero On- 
surve, viu la, de cuarenta y cinco años, y á Josefa Pérez Ara
gón, soltera, de veintinueve años, que habitaron en la calle 
de Guzmán el Bueno, 10, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Ga c e ta  de  Ma d e id , comparezcan en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que las re
sultan en causa que se instruye por hurto; apercibidas que 
de no verificarlo serán declaradas rebeldes y las parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego 7 encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes ¿e la policía judicial, procedan á 
la busca de las expresadas procesadas, cuyas señts persona
les no constan, y en el caso de ser habidas las pangan á mi 
disposición en este Juzgado;

Madrid 20 de Septiembre de 1901 .¡=Eusebio Martín y Ruiz. 
El Escribano, Licenciado Pedro Taraceña. J—7397

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia ó 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María García Me- 

néndez, natural de San Juanide Viliapafíado (Oviedo), hija de 
Marcos y Ramona, de cincuenta años, viuda, que vivió en la 
calle de San Isidro, núm. 2, bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde él 
siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de  M ad r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de que cumpla la pena que la ha sido impuesta en causa por 
lesiones; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio a, que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno & los agentes d& la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo algo canoso, ojos pardos, y viste traje 
de artesana, y en el caso de sír habida la pongan á mi dispo
sición. 1

Madrid 16 de Septiembre de 1901.=Luis Rubio.—El Es
cribano, por habilitación del pr. Qobo, Alberto de Mercado.

J—*7241

■ ni.Tmmai Bl|l.........

9?ntreras’ Jue2 primera instancia é  instrucción del distrito de la Latina de b " ^  Corte.

audiencia, sita en el Palacio deXsJÚzgadM,"calle d d “ g /m *  
ral Castaños, con el objeto de prestar declaración índsirato- 
n a ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde v  
le parara el perjuicio a que hubiere lugar 7
dp* Í  t'le>mp° rU!g0 ?  e,ncar£° á todas las Autorída-
la s f  8 a&ent9s de la policía judicial, procedan á
sfarní» r expresado procesado, cu jas señas personales son:

S reg.uIK-r; ™ bl0’ l ° ven- con un poco de bigote, yen  e l
in £ ™ f er -abl. °, P,on&an a mi disposición en este Júzgalo 6 en la prisión celular. ^
ln Madrid 1.® de Octubre de 1901.=Luis Rubio.=E! Escríba
lo, f . ii. de Jiménez, Licenciado Juan J. Jiménez Prado

J-76E6
MADRID-PALACIO

D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez de nrimar* 
instancia e instrucción del distrito de Palacio de esta Ctorte 
tr TrPr<,S-eBí e C1J0’ llamo 7 emPlaz° á Antonio Ruiz M<¿
o Win H«rp,al? ’ í e Ĉ arení a 7  nueve «fios de edad, casa-10 hijo de Carlos y María, natural de Navalcarnero, que há

lito en la calle de Ciudad Rodrigo, núm. 9, y cuyo actual 
] ] *  ,ro ®e ’ gaora, para que en el término de diez días, coñ
udos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte
■H» i DTt  D“  ¥ A? Rrlí’ C0I“ P»rezca en mi sala audiencia. 
,ita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castor 

e objeto de cumplir la pena que le fué impuesta en.
,ausa por estafa, a instancia de D. Dionisio Sorando; aperci- 
, o 9U? ?e no verificarlo será declarado rebelde y le parará
11 perjuicio a que hubiere lugar. F

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorid*- 
les, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á  
a busca del expresado procesado, y en el caso de ser habida 
o pongan a mi disposición, con las seguridades debidas.
 ̂ Madrid 21 de Septiembre de 1901.=Federico E njuto.=E I 

escribano, Antonio González y Carreras. J 7404

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é  
nstrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ruiz Me
cano, hijo de D. Carlos y Doña María, natural de Navalcar- 
tero, casado, de cuarenta y nueve anos da edad, que habito* 
n ia calle de Ciudad Rodrigo, núm. 9, y cuyo actual para- 
lero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
jesde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Ta 
ra c e ta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita, 
n el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
ion el objeto ds cumplir la pena que le fué impuesta en cau
la á instancia de D. Antonio García Rizo por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararét 
il perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Áutorida- 
le, y ordeno á los agentes de le policía judicial, procedan á, 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habida 
o pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Madrid 25 de Septiembre de 1901.=Tomás M ínguez.=EI 
Escribano, Antonio González y Carreras. J—7406

D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia é ins:- 
¡rucción del distrito de Palacio de estn Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio San Max- 
ín García, de veintisiete años de edad, soltero, conductor 
[ue fué de tranvías eléctricos, que habitó en la eslíe de Sam 
áignel, 27, y carretera de Carabanchel, núm. 3, para que ent 
il término de diez días, contados desde el siguiente al en que- 
¡sta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  de  Ma d r id , compa.- 
ezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Júzga
los, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla 
m auto; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
>elde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á, 
a busca del expresado procesado, cuyas señas personales y  
Lctual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pom
pan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 25 de Septiembre de 1901.=Tomás Mínguez.=s=EI 
Escribano, por mi compañero Sr. Beltrán, Antonio González 
j Carreras. J—7506

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é  
nstrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luciana Ramírez 
kíanzanilla, de veinticinco años, soltera, natural de San. 
Martín de Montalbán (Toledo), hija de Gregorio y de María; 
María García Sangar, de diez y ocho años de edad, soltera,, 
latural de Escarabajosa (Avila), hija de Prudencio y de Pau
la; Carmen Puertas Moreno, de veintiocho años, casada, na- 
iural de Fuerte del Rey (Jaén), hija de Francisco y de Isabel» 
y Micaela Pérez González, de cincuenta años, viuda, natural 
le Villacariel (Palencia), hija de Cayetano y de María, para, 
para que en el término de diez dí«s, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t JL 
de Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle d3l General Castaños, con el ob
jeto de cumplir la condena, que les ha sido impuesta en cau
sa por hurío; apercibidas que de no verificarlo serán decla
radas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan & 
la busca de las expresadas procesadas, que tuvieron su do
micilio en la carretera de Extremadura, números 40 y 5& 
cuyo actual paradero se ignora, y en el caso d8 ser habidaa 
las pongan á mi disposición, con las seguridades debidas.

M adrid 25 de Septiembre de 1901.=Tomás M ísgu ez .= M  
Escribano, Antonio González y Carreras. J-i-7499¿2|1

D . Tom ás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é  
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardíno Saa 
José, alias el Alondra, que habitaba m&ritalmente con To
masa Juara Ropero en el Callejón do! Álamillo, núm. 5, prin
cipal núm. 8, y á Mariano N., ulias el Manchego, de unos 
veinticinco años de edad, moreno, que habitó en la calle da 
Bruta Lucía, núm. 115 bajo núm. 3, cuyas demás circunstan?* 
cias y paraderos de ambos ^  ignoran, para que en el
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de  diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en i t  cet a be Madrid» comparezcan en mi ¡ 
sala audiencia, s t J . Palacio de los Juagados» calla del
General Gástenos» cote el objeto de responder a los cargos 
aue les resultan «a causa por robo; apercibidos que de no ve- i 
rificarlo serán declarados rebeldes y les parara el^perJuicio, é 
que hubiere lunar. , , * *

Al mismo tiempo ruego y encargo a ternas tes Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca de los expresados procesados» y en el case de ser ti*v 
bidos tes pongan a mi disposición con ias seguridades debidas.

Madrid 28 de Septiembre de 15101. -T o m a s  M ir c u « ; -=El 
Escribano» Antonio González y Carreras,

D. Tomás M frgms Ranr, Juez de primera íns tase la  é in s 
trucción del distrito de Palacio do esta OorK

Pn* el p reno te  Ato» llamo y emplazo á G&bnM N.» que es 
de unes v tiü tu tós  alies, de estatura alta, color moreno; Tiste 
pantalón oscuro, blusa negra y boina as Ai, y á u n  sujeto apo
dado el Verduras» bajo, moreno, de veinticinco años; Tiste 
pantalón do trie t y blusa de color, qu« el ém  18 de Septiem
bre ú ’timo acompañaban & Candido Casado por la calle da 
San Ttemardmo, para que em el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al eu que esta re qu in ter ía  sn inserte en 
la GAc et '1 be Madrid» comparezca en mi cala audiencia, sita 
en el Pñl&C’n de int-, Jungadlos» cal'o del '(teut rnl Gastan os, con 
el objeto do ^r/uiHcarles un auto; apercibido que de no verifi
carla sera di tarado ribetee y le par ira  el perjuicio a que 
hubiera log r. t

 ̂ 1 mi bino tiempo ruego y iircar^D a frentes l is  AutoricLa- 
iles, y urdtuu a lus f iyutes  «te te p Li 'i judie mi, procedan k 
la bus ir a d I txnr^Tuio pnce surte, ruy is  urinas sillas perso
nales v a id uní paraderu se ignoran, y en el raso de ser Ja ató- 
do lo ron gíi n u mi dia pos i cien en es t i  Ju? gailo.

Madrid 1.° de Oetubn- de lí)01.=~Tumns Minguez. -  Fl Es
cribano, FemFinio Deliran Aguado, J—1553

PAMPLONA

D. Eduardo Alvares Rodríguez» Juez de iustrucción de
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por H presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Lurragutta A atraía, hijo de Miguel y Antonia, de vein
tiocho años» labrador, natural y tumbo de Unehomo; que 
viste pantalón de tela blanquecina, camisa de percal, blusa y 
fiíja negras» alpargatas bkncfls con m\  ?;y azules» boina azul 
oscuro, y de i siaLu a un mitro (3T i * m i J ¿metros, cuyo actual 
paradero se ignora» para que dentro de i término de diez días» 
contados d is te  te publicación de te presente en la Gaceta  de 
Madrid» comparezca ante este Juzgado ó se constituya en las 
carca e j de este partido para estar á derecho en la causa que 
contra el misino me hallo instruyen i o sobre homicidio de 
Manuel Miranda; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y ie parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca, captura y constitución en di
chas  cárceles del procesado ausente.

Dada en Pamplona á 21 de Septiembre de 190l.=Eduardo 
Alvarez. =  De su orden, por Iciz, Dionisio Itúrbide.

J—7454

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Jaez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza^ á 
Juan  Nuni Zubitta, hijo de Francisco y de Agustina, de diez 
y ocho años, soltero, labrador, natural y vecino de Ibero, de 
estatura alta, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regula
res, csra un poco estirada, barba poca y color moreno» cuyo 
actual paradero se ignera, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esto Juzgado ó se cons
tituya en las cárceles de este partido para estar á derecho en 
la causa que me hallo instruyendo contra el mismo por ho
micidio frustrado; te jo  apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridade y 
agentes de i a policía judial i& busca, captura y constitución 
en esta cárcel del procesado ausente.

Dada en Pamplona á 27 de Septiembre de 1901.=Alvarez. 
De su orden, por Itúrbide, Primitivo. Ezcurra. J —7437

SAN SEBASTIÁN

D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud de- providencia dictada con ésta fecha en las di
ligencias promovidas por Doña Sabina Eoeiza y Echeverría, 
sobre declaración de ausencia de su marido D. Pedro María 
Echeveste y Toledo y otros extreme s, se expide el presente 
edicto, por término de dos meses, llamando ai expresado Don 
Pedro María Eeheveste y Toledo, y haciéndole saber que su 
referida esposa solicita la administración de sus propios bie
nes y autorización paia poder ejercer sus derechos sin in te r
vención de aquél; bajo apercibimiento de que si no compare
ciese le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho

Dado cu San Sebastián á 21 de septiembre de 1901.=José 
Larrumbide.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

X—2052 ^

D. José Larrumbide é Iriondo, Jaez de primera instancia 
de esta ei idsd y su partido.

En virtud ce providencia dictada con esta fecha en las 
diligencias promovidas por Doña Agustina Beloqui y Agui- 
rreehe y Doña Catalina Letamenlía y Beioqui sobre declara- 
ción de ausencia de D. Ignacio Barrenechea y Mucuso y Don 
Juan José Letamen lía y Btdoqui y ofcn.s extremos, se expide 
el presente edicto por término de dos meses, llamando á los 
expresados D. Ignacio Barrenechea y D. Juan José Lstameñ- 
día y los que se crean con derecho á Ja administración de los 
bienes del Juan  Je sé sí éste no se presentare, y haciendo sa
ber, por lo que hace al D. Ignacio Barrenechea, que su espo
ra Doña Catalina Letamenaía y Bekqui solícita la adminis
tración de sus propios bienes y autorización para poder ejer
cer  sus derechos sin intervención de aquél, y por lo que se 
refiere al D. Juan José Letamendía, que su madre Doña Agus
tina  Reicquí. solícita autorización ¡ ara administrar los p re
suntos bienes del mismos; previniendo á los que se crean con 
mejor derecho que deberán justificarlo cote los correspondien
tes documentos si -comparecer en el Juzgado.

Dada en fcten Sebastián á 21 de Septiembre de 1901 .=rJosé 
Larriimbide.3~ P p r  su mandado, Licenciado Pedro Buenechea

X-—2053

SARCIA
\ í % Manuel Saco PTiuier**, Jues da instrucción accidental.

" jc! partido da Sarria» en la provincia de Lugo. r
Por la presen la reoteteitom , que se insertara en Iofs Bole

tines oficiales da las cua tro  provincias de esta región., y G ace
t a  be M adrid * y cr.mo comprendido en^el caso 1.° del a rticu 
lo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito» llamo y em
plazo al prcetsaGo Tomás Ttey Sangil, de veinte afios de edad* 
soltero, e s ta tu ra  eomo un  m&tro 590 m ilím etros, y viste traje 
de pana color castaño, natu ra l y vecino do la parroquia da 
San Esteban de Villou&an, Municipio de L&m&r&i en este par
tido y provincia, y en la actualidad ausente en ignorado pa
radero, p^ra que dentro del térm ino de diez días» contados 
desde la  inserción de la presente en el últim o de los citados 
periódicos» concurra ante este Juzgado i  pv< star declaración 
indagatoria en causa que ee le sigue por homicidio de Anto
nio Árgid Saco» vecino que f ié  del pueblo de la Oortelia, en 
Santiago de Cedrón; apercibido que de no verificarlo en el 
plato señalado se le declarara rebelde y k  parara el perjuicio 
a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego encargo u. todas las A utoridades, 
as! civiles como m ilitares y agentes de policía judicial» pro
cedan a la hueca y captura de dicho Tomás Poy Sango, po
niéndolo á mi disposición» caso do ser habido» con las segu
ridades debidas, m  Ja cárcel de este partido.

Sarria 26 de Septiembre de 19ül.=M anuel Saco.—-Julio 
Alvarez. '' J-75fc8

TOTANA

D. Julio López de Pando» Juez de instrucción, de este p a r
tido.

En v irtud  de la presente requisitoria» que se publicara en 
la  Gaceta  de M adrid y BoMín cfidal ie ia provincia de Mur
cia, m cita, llam a y emplaza al procesado Pedro^ Celdrán, c u 
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran» para 
que deotro del térm ino de diez días se presente en este Juz
gado» fiito en, la  Plaza de la  Constitución, á responder de los 
cargos que le resultan  en el sum ario nüm . 173 del actual, por 
lesiones á Francisco González Navarro» yecinoa de Mazarrón» 
cuyo hecho tuvo lugar en el interior de la  m ina Santa Ana, 
térm ino de dicho pueblo» el día 7 de Agosto último» a la  hora 
de las siete y trein ta; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y demás agentes de la  policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto» y conseguida 
que sea le pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes» mediante á haberse decretado su 
prisión provisional en el sum ario de que se ha  hecho mé» 
rito,.

Dada en Totana á 21 de Septiembre de 1901.= Julio Ló
pez de Pando.=E1 actuario , por Marín, Vicente Lisandre.

J —7819

*fU2Eg>a€l0$ B&3uniel|»&le£.

CAMINOMORISCG

Hallándose servida interinam ente la  plaza de Secretario 
m unicipal de este Juzgado, y vacante la  de suplente, y h a 
biendo de proveerse en propiedad ambos cargos, y de orden 
del Sr. Juez de instrucción de este partido, se anuncian por 
el térm ino de quince días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta  de Ma d r id .

Los aspirantes acom pañarán á sus solicitudes los docu
mentos que señala el art. 13 del reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Para conocimiento de los pretendientes se hace constar 
que en este Juzgado m unicipal hay 265 vecinos, divididos en 
11 caseríos, que comprenden un radio ó extensión de 32 kiló
metro; se celebran aproxim adam ente al año 12 juicios verba
les, un  acto de conciliación y 20 juicios de faltas, sin  más 
retribuciones que los derechos de Arancel.

Oaminomorisco 5 de Octubre de 1901.=E1 Juez m unic i
pal, Vicente M artín .= E l Secretario interino, Tomás Gómez.

J —7933

PALOMERO

Hallándose servido interinam ente el cargo de Secretario 
de este Juzgado m unicipal, y sin proveer la de suplente, se 
anuncian  por el presente y plazo de quince días, para que 
sean cubiertas en propiedad, conforme á los Reales decretos 
de 10 de Abril de 1875 y 10 de Abril de 1899.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Juzga
do, en el plazo indicado, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta  de  Ma dr id; pues transcurrido dicho 
plazo serán provistas en los aspirantes que mejores condicio
nes reúnan.

Palomero 1.0 de Octubre de 1901.=E1 Juez municipal, Si
món M artín. J —7932

N0TICIAS OFICIALES
E sta tu to s  de la  Re a l Com pa ñ ia de canalización  y  r i e 

go s d el E b ro , reform ados á  tenor de los acuerdos dé  
la  ju n ta  g en er a l de accion istas de de .M ayo  de  

se g ú n  acta  autorizada por e l ü o tar io  d el 
I lu stre  C o leg io  d e B a rce lo n a  El. B a m ó n  M alla.

TÍTULO PRIMERO
Artículo 1.° Esta Sociedad se denomina Real Compañía 

de Canalización y Riegos del Ebro.
Art. 2.° El objeto de la Sociedad es ejecutar ¡as obras de 

canalización del Ebro, desde Escatrón al m ar, en uno y otro 
delta, la explotación de los riegos, stltos de agua y la com
pra y beneficio de terrenos regables por ambos canales, u ti
lizando la concesión otorgada á D. Isidro Poureet, y aporta
da por éste á la Compañía por la Iej de 26 de Noviembre de 
1851, modificada por la ley de 5 de Julio  de 1867. Respecto 
á la navegación por el canal, se estaiá á las resoluciones que 
adopte 3a Compañía, de acuerdo con el Gobierno superior. 

También podrá la Compañía adquirir y explotar nuevas 
concesiones, y en cuanto á la consignada en la citada ley de 
1851, se tendrán en cuenta las m odiicacicnes resultantes de 
las disposiciones dictadas con posterioridad á la ley de 1867 
ó que se dicten en lo sucesivo.

A rt 3.° La Sociedad se halla reconstituida libremente, á 
tenor de la  ley de 28 de Octubre de 1868, es de caráster anó
nim o y se rige por las disposiciones del Código de Cbmereio. 

A rt. 4.° Ei domicilio social ss en la  ciudad de Barcelona.

A rt. 5.° lA  duración de la Sociedad es de noventa y nue
ve años» 4 coiitar desde el día en que term inen las obras, bajó 
las condiciones estipuladas en la ley de 5 de Ju lio  de 1867.

TÍTULO II
A rt, 6.° El capital social es de 12.500.000 pesetas, rep re

sentadas por 25*000 acciones al portador, de 500 pesetas cada-, 
una, con el completo de su capital desembolsado,

A rt, 7.° La Compañía se reserva el derecho de em itir obli
gaciones al portador con am ortización fija é interés conven
cional, hipotecando en garan tía  el haber social.

Et Consejo de adm inistración está facultado para em itir* 
las en la forma acordada ó que en lo'sucesivo acordaren las 
Juntas generales. En n ingún  caso la sum a de obligaciones , 
em itidas y que se em itan podrá exceder del capital desembol
sado en concepto de acciones.

No podrá» empero, hacerse emisión alguna de ob ligaciones. 
hasta  que se haya llevado á efecto lo prescrito en la c láusu 
la  5.a del convenio con los acreedores, y que tendrá preferen
cia respecto de cualquiera otra.

A rt. 8,° Las acciones estarán representadas por lám inas 
de á una, cinco y 10 acciones, correspondientes respectiva
mente á las series A, B  y C, debidamente num eradas y co rta
das de los libros talonarios cuyas m atrices custodia la Com
pañía. Estas acciones están firm adas por el Presidente de la  . 
Sociedad, uno de los tres Directores y el Secretario.

A rt. 9.° Las acciones todas representan unos mismos de
rechos y están sometidas á idénticos deberes. El carácter de 
accionista lleva consigo la sumisión incondicional á los pre
sentes estatutos.

A rt. 10. El traspaso de las acciones, atendida su índole 
de al portador, se verificará por la simple tansm isión de las. 
lám inas que las representan.

A rt. 11. Las acciones son divisibles. La Compañía no re
conoce otro propietario de ellas que su portador.

A rt. 12. Respecto al extravío que puedan sufrir los t í tu 
los de acciones ú  obligaciones de la Sociedad y los cupones 
cortados de las mismas, se estará á Jo que dispongan tes le
yes, siendo de cuenta del que los solicite la expendición de 
los duplicados, si fuere judicialm ente decretada.

A rt. 13. Los herederos ó acreedores de los accionistas no 
podrán, bajo n ingún  concepto, em bargar los bienes y valo
res de la Suciedad,» n i mezclarse de n inguna m anera en su  
adm inistración.

TÍTULO III
A rt. 14. Regirá la Sociedad un  Consejo de adm in istra

ción, compuesto del número de Vocales que acuerde la ju n ta  
general, y que, según acuerdo de la ú ltim a celebrada (13 de 
los corrientes) es el de 10.

Corresponde á este Consejo:
1.° Nombrar los Vocales que 'h an  de ejercer los cargos de 

Presidente y Vicepresidente.
2.° Nombrar á los tres individuos de su seno que h an  de 

ejercer el cargo de Directores y reemplazar sus vacantes, á 
las Comisiones auxiliares de M adrid y de Tortosa, cuando se 
consideren necesarias, y si lo cree conveniente, un  G eren te ,. 
cuyas atribuciones se m arcarán  en el reglam ento interior de 
la  Compañía.

3.° Acordar la m archa general de la Sociedad y resolver 
acerca de los negocios que le propongan los Directores ó el 
Gerente en su caso.

4.° Convocar Jas jun tas generales de ^accionistas ordina
rias y extraordinarias.

5.° Aprobar los reglam entos interiores q i ; : para la expe
dita m archa de la Sociedad formulen los Directores, ó en su  
caso el Gerente.

6.° Exam inar el balance que form ularán la Dirección, ó 
en su caso la Gerencia, y con su dictam en someterlo á la s 
resoluciones de la jun ta  general.

7.° Celebrar, autorizar ó ratificar cualesquiera contratos 
ó convenios, las compras ó ventas de terrenos y los arriendos- 
de estos bienes raíces, saltos de agua/enseres, m aquinaria  y  
demás propiedades de la Sociedad.

8.° F ijar las tarifas, derechos de peaje y censes por rega
díos, toma de aguas, arrendam ientos y demás concern ien tes. 
á la explotación de los derechos de la Compañía,

9.° A utorizar todo compromiso» transacción ó acción ju 
dicial.

10. Disponer, salvo los casos reservados á la ju n ta  gene
ral, cuanto entienda conveniente para la buena m archa de 
la Sociedad bajo los conceptos de construcción, conservación, 
explotación y adm inistración*

A rt. 15.  ̂ El Consejo, como entidad, estará representado 
por su Presidente ó por el que haga sus veces, ó el Gerente. 
El Presidente ó el que haga sus veces, ó el Gerente cuando le 
haya, representan asimismo á la  Compañía en la esfera ju d i
cial y adm inistrativa.
a A rt. 16. Los Vocales del Consejo de adm inistración depo

sitarán  en el acto da tom ar posesión de sus cargos veinte ac
ciones de la Sociedad, que no podrán serles devueltas hastzu 
después de aprobado el balance del últim o ejercicio en que 
respectivamente hayan tomado parte en la adm inistración , 
social. En el caso de que se nombre Gerente, éste tendrá de
positadas igual núm ero de acciones en las m ism as condi
ciones.

A rt. 17. El Consejo de adm inistración, ta l como quedó* 
constituido en la citada ú ltim a ju n ta  general, du rará  seis 
años; transcurridos éstos, se procederá al sorteo de cuatro  
individuos, que deberán cesar en sus cargos, y á la elección 
de los que habrán  de sustitu irles; dos años después se proce
derá al sorteo y elección de otros cuatro, y oíros dos años 
después cesarán y serán reemplazados los tres restantes, y 
así sucesivam ente irán  cesando y siendo sustituidos aquellos- 
á quienes corresponda por su m ayor antigüedad. Los indivi
duos que sean nombrados para llenar vacantes, cesarán em 
sus cargos en la época en que Jes habría correspondido cesa r 
á aquellos a quienes hayan  reemplazado.

Sin embargo, du ran te la situación in terina á que se re 
fiere la cláusula 8.a del convenio con los acreedores, quedará 
en suspenso la renovación del Consejo de adm inistración, 
cuyas vacantes proveerá el mismo Consejo ó L s am ortizará,, 
segun^estime conveniente, dando cuenta á la Ju n ta  general. 
Los anos después de term inar la situación in terina, se p ro 
cederá á la renovación del Consejo en la forma establecida 
en el apartado prim ero de este aitíeu lo , sorteándose Ja p r i
m era vez tres Vocales; la  segunda, ó sea dos años después, 
otros tres, y cesando los restantes transcurridos otros dos^ 
anos.

Los individuos del Consejo salientes podrán ser reele
gidos. r

Los Vocales del Consejo de adm inistración y el Gerente» 
cuando le haya, no son responsables más que del desempeño 
y  cum plim iento de su cometido, y no podrán ser compelióos 
personal ni solidariam ente, por razón de sus funciones, al 
cum plim iento de los compromisos sociales, sino en la m ane
ra  y extensión en que lo sean los demás accionistas.

Art* 18. Corresponde al Consejo, ¿ohád retribución de su&
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trabajos, el diez por ciento dé los beneficios líquidos de la 
Compañía, según los respectivos balances aprobados, salvo 
lo dispuesto en el art. 36. lista retribución se la repartirán 
los Vocales de la manera rdue estimen conveniente.

Art. 19.  ̂Ei Consejo ó q administración se reunirá siempre 
que el Presidente, ó los Directores, ó el Gerente caso lo 
crean conveniente, q cuando lo soliciten dos de s&s Vocales. 
Para constituirse y tomar acuerdos será necesaria la presen
cia de la mitad, d@?sus individuos en primera convocatoria; 
no reuniéndose e&te numeróse hará segunda convocatoria; 
siendo entonces calidos los acuerdos, ssa cual fuere el núme
ro de individuas asistentes.

TÍTULO IV
Art, Los tres Vocales del Consejo que ejerzan el cargo 

«de Directores representan la parte ejecutiva de la adminis
tración social.

Sus atribuciones son:
1,° Dirigir los negocios de la Sociedad y proponer al Con

sejo de administración todos aquellos puntos*y combinacio
nes «que les sugiera su celo en favor de aquélla.

2 .0 Vigilar el exacto cumplimiento de los estatutos so
ciales. “

3.° Cuidar del buen orden y expedita marcha de las ofiei- 
mas de la Compañía.

4̂ ° Nombrar á los empleados de la misma.
5;° Formular los balances anuales.
6.° Visitar las obras del Canal y las oficinas establecidas 

fuera del domicilíio de la Compañía.
Art. 21. Los Directores administrarán inmediatamente 

los caudales de la Compañía; y si éstos se ponen en cuenta 
corriente, autorizará uno de ellos los talones que deban li
brarse. Los acuerdos de los Directores deberán tomarse con 
la  concurrencia de dos votos por lo menos.

TÍTULO V
Art. 22, La junta general, legalmente constituida, repre

senta á la totalidad de los accionistas.
Art. 23. La junta general ordinaria será convocada anual

mente dentro de los meses de Marzo ó Abril. La junta gene
ral extraordinaria se reunirá por acuerdo del Consejo de ad
ministración, siempre que éste lo estime conveniente ó lo so
liciten un número de accionistas que con la petición acom
pañen cuando menos la tercera parts de las acciones en cir
culación de la Sociedad.

Art. 24. La junta general será convocada por medio de 
anuncios insertos en el Diario de Barcelona y demás periódi
cos de esta ciudad que estime conveniente el Consejo de ad
ministración. Estos anuncios deberán insertarse con quince 
días al menos de anticipación, siendo la junta ordinaria; y 
siendo extraordinaria con los que erea oportuno el Consejo 
de administración, no siendo menos de diez.

Art. 25. Para asistir á la junta general se necesita ser po
seedor de diez acciones por lo menos, cuyas acciones deberán 
ser previamente depositadas en el sitio que se prefijará en los 
anuncios. Los señores accionistas que no puedan ó no quie
ran asisitir personalmente, podrán delegar su representación 
en otro señor accionista, mediante carta-poder que deberá ser 
exhibida en Ja Secretaría de la Sociedad antes de constituirse 
la junta.

Art. 28. Cada diez acciones depositadas dan derecho á 
emitir un voto; pero ningún accionista podrá tener más de 
diez votos, cualquiera que sea el número de acciones que po
sea ó represente.

Art. 27. Para constituirse legalmente la junta general es 
necesaria la presencia de un número de accionistas que jun
tos representen, á lo menos, la mitad de las acciones en cir
culación, salvo los casos en que la ley determina la necesidad 
de mayor número de votos.

Art. 28. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, si 
después de transcurrido el plazo señalado en la primera con
vocatoria de junta para verificar el depósito de acciones re
sultare no haberse depositado número suficiente para consti
tuir la asamblea general, ó si aun en el caso de haberse veri
ficado depósitos bastantes no se reuniese número suficiente 
de accionistas para constituirse aquélla, se procederá inme
diatamente á nueva convocatoria para dentro de un plazo no 
menor de diez días, y en este caso, llegado el día prevenido, 
se constituirá legalmente la junta general, cualquiera que 
sea el número de los señores accionistas presentes.

Art. 29. El Presidente del Consejo de administración ó el 
que haga sus veces presidirá la junta general, en la que ac
tuará de Secretario el que lo sea de la Compañía.

Ea las discusiones se concederán para cada proposición 
-dos turnos en pro y dos en contra. Los individuos del Conse
jo de administración podrán hacer uso de la palabra cuantas 
veces lo creyesen conveniente.

Art. 30. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, 
salvo lo dispuesto «  el art. 39. Las votaciones serán siempre 
públicas, s&enos cuaado soliciten lo contrario diez accionis
tas presentes.

Arfe. 31. La orden ie l día en las juntas generales urdir a- 
rias se fijará por el Consejo de administración, y hasta ta - 
berse discutido y resuelto sobre los puntos que aquella con- 

ienga no podrán presentarse por los señores accionistas pro
posiciones aíjems á los extremos «que dicha orden del díacon- 

rteuga.
Art. 32. Es de exclusiva incumbencia de la junta general:
Discutir y Mselver acerca de los balances de la Compañía.
Elegir, cuando proceda, á los Varales del Consejo de ad-

J^mistración.
f^ ete°ba3an eS ^eBefie*0S r8Partibles, *según el resultado de 

#1© « ^ a r t ^  e23aiS*dn obligaciones ai portador, con arre-
Ratificar ó enmendar los cánones de riego es tablecidos por 

el Consejo ae administración.
Deliberar acerca de las proposiciones presenti d a s  por el 

Consejo ó por los señores accionistas, y tomar aqm °^as reso
luciones que le inspire el natural deseo de la mayor prosperi
dad SGCl&l. J -

Art. 33. La junta general extraordinaria limita, sus
acuerdos a ¿os puntos concretos para los cuales haya sido
loria  * F qUQ S° ins8rtsrán en 81 anuncio de la conv /oca-

Art. 34. Los acuerdos de la junta general se consignará
]8vante, y que firmarán efP resi- * 

la Junta rséano - dos añores accionistas designados por |

TÍTULO VI |

soe*a* empezará en 1.° de Enero v termi- i 
nara el di de Diciembre. Al fin de cada año se formará por el 
Consejo de administración un inventario general del activo ! 
y  pasivo ae la Compañía, el cual se pondrá de manifiesto á !

el P«ríodo de convocatoria 1 ja ra  la junta general ordinaria, 1

Art. 33. De los beneficios que después de cubiertos todos 
los gastos resulten en el balance de cada año, se hará la dis
tribución siguiente:

1.° Un dos por ciento, susceptible de elevarse hasta el cin
co, para formar un fondo de reserva hasta que éste ascienda 
al diez por ciento del capital social.

2.° El diez por ciento correspondiente ai Consejo de ad
ministración.

3.° El resto á los señores accionistas en la forma que 
acuerde la junta general y á proporción de las acciones que 
posean.

No obstante, mientras tenga aplicación la cláusula 9,* del 
convenio con los acreedores, el Consejo únicamente percibirá 
el cinco por ciento del total de los beneficios que se obtengan 
y que hayan de repartirse, según dicha cláusula, entre acree
dores y accionistas; no tendrá efecto la retención para el fon
do de reserva, y los accionistas sólo percibirán la parte que 
les asigna la referida cláusula.

Art- 37. Si de algún balance resultare pérdida de la m i
tad del capital emitido, se convocará inmediatamente la 
junta general de accionistas para que acuerde, si lo estima 
oportuno, la disolución y liquidación de la Sociedad.

TÍTULO VII
Art. 38. Las cuestiones que se susciten entre la Sociedad 

y alguno ó algunos de sus accionistas, y por regla general 
cuantas se refieran á actos de administración de la Compa
ñía, se someterán á examen y fallo de amigables componedo
res, cuyo laudo causará estado.

Art. 39. La junta general de accionistas, por el voto de 
las dos terceras partes de las acciones qus estén en circula
ción, podrá reformar los presentes estatutos en lo que no 
afecte al derecho de los acreedores, tal como resulta consig
nado en el convenio judicialmente aprobado. Si en la junta 
extraordinaria convocada al efecto la proposición de reforma 
no obtuviese dicha mayoría, podrá el Consejo hacer otra con
vocatoria, y será aprobada aquella proposición por la mayo
ría de los votos presentes, con tal de que no lleguen á setenta 
y cinco los que se emitan en contra.

Barcelona 31 de Mayo de 190L.=E1 Presidente, Gerardo 
Maristany.=El Secretario general, Manusl M.a Angelón.

X—2050

B a n c o  d e  V i g o

En cumplimiento de lo que establece el art. 6.° del regla
mento de este Banco, se anuncia por tercera vez el extravío 
del resguardo nominativo, núm. 156, de 25 de sus acciones, 
números 5.107 al 5,131; haciendo público que si en el plazo 
de diez días, á contar desde esta inserción, no se presenta 
en las oficinas del Banco de Vigo, Duque de la Victoria, 4, 
reclamación alguna, se expedirá un duplicado, considerán
dose cancelado el primer resguardo, sin responsabilidad para 
el Banco aunque luego se presente.

Vigo 14 de Octubre de 1901.=Banco de Vigo.—VA Director 
gerente, Bravo. X —1913

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S e g o v i a

Habiéndose extraviado el resguardo transmisible núme
ro 1.006, expedido por esta sucursal en 9 de Enero del co
rriente año á favor de Doña Pilar Domínguez Sáinz, se anun
cia al público por primera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo ds dos meses, 
á contar desde la fecha de inserción de este anuncio, según 
determina el art. 6.° del reglamento del Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Segovia 15 de Julio de 1901. =  El Secretario, Antonio G. 
Flórez. X —2033

B a n c o  d e  B i l b a o .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito volun
tario de efectos, número 119.863, expedido por este Banco el 9 
de Febrero de 1897; 168 653, 169.232 y 171.701, el 27 de D i
ciembre de .1900; 173.352, el 2 de Enero de 1901; 174 217, el 14 
de Enero de 1901; 177.498, el 21 de Marzo de 1901; 178.865, el 
19 de Abril de 1901; 3.210, el 11 de Julio de 1901, y el de con
signación voluntaria en efectivo de pesetas 2.000, núm 830, 
á favor de D. Julio Barrena, expedido el 19 de Junio de 1901, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 

un mes de la fecha; advirtíeído que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 14 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Jerónimo de 
üria. X —2049

Com pañia del fe r r o c a r r il  d e  A m o r e b ie ta  
á G uera iea  y  P edern a les.

Su situaeión en 3 0  de Junio d© 1901.
Pesetas.

ACTIVO ___

Caja..  ........ ........................................................... 3 606-31
Banco del Com ercio........................................., .  12.777*67
Gastos de establecimiento.. .............................  1.925.491*30
Idem id. prolongación de la línea...................... 644*819*82
Almacén........................................   38.355-36
Econom ato............................................................. 1.763*29
Varias cuentas deudoras.....................................  92,597*85

2.719 471*60
Depósito de Administradores.............................. 60.000

2.779.471*60

PASIVO
C a p ita l.................................................................  1.250.000
Subvención reintegrable á la Excma. Diputa-

ción de Vizcaya............................................  139.260-86
Obligaciones hipotecarias, primera s e r i e 552.126*80
Idem id., segunda id.......................................     600.953*65
Liquidación de beneficios...................................  8.265*03
Fondo de reserva.......................   75.388*51
Varias cuentas acreedoras   . . . . . .  93.476*75

. _ • • , 2.719.471*60
Administradores por depósito .......................... 60.000

~2 779.471*60

Guernica y Luno 30 de Junio de 1901.=E1 Contador, Dá
maso de Toña.=V.° B.°=E1 Director Gerente, Isidoro León,

X —2054

C ro d ito  N a v a rro
Su situación el día 30 de Septiem bre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO  *

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera em isión.....................................  500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada.......................................  4.000.000

Caja: existencia en metálico........................   257.237*42
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

E spaña............................................................... 23.500
Corresponsales deudores..................... .... 15.495*28
Efectos á negociar.................................................  17.562.303*10
Efectos á cobrar.....................................................  3.684*94
Préstamos con garantía de valores...............  1.307.875
Préstamos hipotecarios........................................  17.046*70
Descuentos de letras y pagarés con firm as... .  308.204*84
Gastos generales........................    21.285*18
Mobiliario.............................................. ................  1.228*80
Inmuebles................................................................  1.507.000
Deudores diversos..................................................  1.013.961*18
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad....................................................   1.823.000
Idem de valores voluntarios en custodia.. . . . .  47.923.855
Idem id. en garantía de préstamos...  - ........... . 3.535.479*64

79.821.157*08

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas   6.000.000
Corresponsales acreedores. .......................... 21.600*46
Cuentas corrientes................................................  76.728*93
Imposiciones con interés, á varios plazos  19.725.570*61
Efectos á pagar..................................... ............ ... 210*60
Acreedores diversos. .......................................   306 231*34
Dividendos activos de varios ejercicios    5.992*50
Fondo de reserva...........................................  * 150.000
Fondo de previsión..........................  120.000
Pérdidas y ganancias....................0. ..................   132.458
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad................................................................... 1.823.000
Idem de valores voluntarios en custodia  47.923.855
Idem id. en garantía de préstamos   3.535.479*64

79.821.157*08

El Tenedor de libros, Victoriano Larrága.. =  V.° B.° =  
El Administrador, Joaquín Riezu. X —2051
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Ŝ afeqsfila-

Bolsa  d e  M a d rid  j
(Brtlvocidn efitial Msl Ha 17 te Octubre O» 1901 , campara- 1

éa eo» la Msl Mía anterior. \
i

CAMBIO A l  COMÍAD® :

FONDOS PÜBLIOOi i    \
Ola 17. |

. M M  T.̂ « , ,    ..........................  rr |  ̂ , nr...........1..........." "  ................,T'......rT_T™ |

Siscát& i»itf tóa* ti 4 V I  i i 1
lai«rtw«¡ : j" ¡

Basle F. da 50,000 Pies. loalu lN . I 70*05 i 7 ¿'05-70 i
Idea I , da 36.000 id. id.. . . . . . . . . .  ¡ 70*85 7 i 05-10
Hs n 0» da 12.500 id, i d . . . . . . .  * . 7 1  OJO ! 7 £ 1 >16
UiMC'defj 700 lA .fd ...... . . . . . .  7150 | 7Jl‘IO « -G 0
Msbj B, de 2.600 id. M. . . . 78' 55 72‘66-60 ¡
Eásra A, de iaíI íd, id.. . . . . . . . . . . .  J 72*55 72 65 60 t
Idem CJ y a« dfl 100 y SCO id. id ... I 70'9 J I •
i *  difamias «ríes  1 72*40 72'55-65 '■

7l 4ao-Í5-55 í
3 m üt pespaéoa al i  1/1 I i j |

fatitóif* ! i
fjftfpftes provisional#.

Biatofc dfl 1 .* da Octubre de 1900,11 !
Berie f t ái 50.000 p^s. acuítales. I1 70 85 70*05-71 0/0

M 71-06-71 0/0 !
Ideo* % de 25.000 íd. íd    i 70*80 * 7 1 0/0
l'Um bi de í 2.500 íd. íd .. . . . . . . . .  I 70*65 71 0/0 !
Ideas C, de 5.000 íd. íd ... . . . . . . . .  • 70(9ü 71*06-71 0/0-7110 ¡
M«se B, 2 ¿00 /d. íd , ► : 71*10
Idem A, de 500 íd. íd. . . . . . . . . . . . . .  70*95 7110-15
Idem G y 33* da 100 y 900 íd. íd... ¡ 70*B0 ■ 71 0'0 |
tedifemtes series... . . . . . . . . . . .  70'85 71*05-10-16 j

lim ia perpetnfc al 4 6/9 1 j
m&rnim* \ ¡ j

»«1* f . de 21000 ptas. aomhudes. 77*60 '' 77'SO !
tdas s. de 12,000 íd, íd... . . . . . . , 1 » 77 bO i
lleca 1>, d. 6.000 Íd. íd________ ___ ¡ , »
IdemC* df. 1.000 íd. íd, . . . . . . . . . . I * »
iden ?, 2 000 Id. íd......... .1 » ' ' »
íd*;; L, i:, 1.000íd. íd. . . . . . . . . . . . 1  , *
fcí wm 0 - ^  r 100 y 200íd, íd.. • | » »
Ja . . . . . . . . . .  J 77*79 77*80
P » c* r>0 000 ptas. amistóles.! » »

‘ i í  ^ 'o 1O0 000 íeL S¿** - » »

Ota 16. ■ Día- 17. ' 
l ia d a  al 4 6/6 amorttsahle. — ----------------   —

Borle B, de 35.000 pias. aornSaales,' * 80 0/0
lisia D f de 12.600 id. íd * • *. • *' *. i;
ídem C, de 6.000 íd. íd . . . . . . .  . . .  : * *
Idem B» de 2 - 500 íd. íd .. . . .  -. - . .  * * *
íe á m  A, de 500 íd.M ..........................   * »
ii, difere&tee seríes-. . . . . .  * *. • • * * -. ¡: 79 7 5 »

9anda si % 0/0 amortlzable. |
C m j€ t m  p rm t s im m M . ¡:

Serle F, de 60.000 |>tas. mmfmhs. \. ■ » ; »
ídem a» di 25.000 íd. íd . ,* .........  I » »
Mea Dt d¿ 12 500 id. Id.  ...............  » »
Idem C, de 5.000 íd. M..  • . . . . . . . . ,  i » »
Idem Bv de 2.500 íd. íd.. * .. * .. * - ..! ■ ¡ * > i *
Idem A» fie 5 00 íd. íd .  ......... ..... O 92*60 : »
§a iífgrmli'i series.— .— . — . . .  ¡ » *
Obligaeiotes del Tesoro, de 500 pe--| ;

solas, sobro la reata de- Mi?asas ¡
5 por 100 «M ili amorii2abl*s mi ;
ofllic sU1 k «mraeros 1.600.000. - , » 1016/0-100*80

Item basta 10.000 ptas. ncmi%ales. | » ¡ »
Bliíeles hípjír*ebrios da Cuba 18813.. , B4r55 »
Mera bastí 1^,000 pias. icmiailaa. ' » »
Bíllates íjipttDcariea da Cuba 1690 . 70*50 - 1 »
Mem Ssiaaía 10.000 pías, nominaIm J ♦ y
ObJtgaoíMic  ̂deFilípiuas 6 por 100. 90*20 : »
Idem basta 10.000 ptas. mcsabalejí. 90*10 | ■ »
M i»  serie B# 6 pea* 100, de 100

mozíAn de Filipinas, ron jjsftf : L '
da iatere^rs y amortixaoi6a m  ia 
F m ím í ih  ú  cambio corrí en te %:r! !
íj« é U i ¿) inm ffjmmhüi'jÁ I i
E xmaríJ 1 á 0 8.748 * *. *»* • . . . . . .  [ I » '■ »

B m m  M f c o u m íú  i&  Sspsíla, ;
SM sbi Mp^t^arias al § per 100. i i

171.600.    102 0/0 102 25
ídi^íd, ¡2 1 p:i 100.—1 0 7 .0 0 0 ..1 0 0  80 lltu 8u b&

AccteBS* dvJ díí Sepsis. , . . .  479 0;0 : 4180 0 47 í 0/0
M'i -n /d, , J, — C 11 ̂  ̂  ni r j  p s piic í ? ?, » »

á:l ‘ ' : ' irscPj ! ■
«a, 100  ̂ -O. . -  . ......... , 188 0/0 »

Mera dr?l í W IH j í i
m & te m * mr*mrmMém mtm Ŵ j 
números i  á 50.000, por caacela* |! ■ ¡
elónaeftO.OüO*»****»*..***.*.*»^ | *

• Día. 16. Día 17.

Ídem doi ^ m o  B^pa^o-colomal, I
á 80.000* v

lác'iictfi li (OKipalia Arrendataria 
de Tabar.os.—Aoclonsg a!portador 895 0/0 ^ S qq  k q

ffiem íd. íd.—Cantidades pequeñas. » 896 0/0.
Msm do It Sociedad de electricidad 

d© Chamberí, series, 1.* á 12, de 
¿,000 acciones cada «na, atrae-
ros I á 12 .000 ......................    185 0.0

Idem íd. id.— Cantidades peq&etass. >'

de
Danda perpetua al 4 por 100 in te r io r .8 *»• *•• 71*75
Idem íd. exterior. . .  . . .    .............................  »
Idem araortizable al 4 por 100............................• w
Idem id. al 5 por 100..  ..............   9825
Obligaciones de Aduanas ....................................   *
ídem de Filipinas..........................................      »
Billetes hipotecarios de Cuba d.e 1886••••.. o • 8475
Mera íd. ds 1 890 ,.......................................................... 70*65

Deuda perpetua a 4 por 100 interior. . .    • • »
Mera íd. exterior  ..................................      »
Idem amortizaba al 4 por 100.  .......................   *
Idem íd, al 5 por 1 0 0 . ..................................   »
Obligaciones de Aduanas  ...........................   »
Idem. íd. da Filipinas..........................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .....* «*«*  »
Idem íd . de 1890  ......................   ®
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. »

B o ls a s  e x tra n je r a s
?arís: 4 por 100 exterior, 69'65.
Londres: 4 por i 00 exterior, 00 CO.

Cam bios o f i c i a l e s  s o b r e  
plazas extranjeras

Londres, á la Tiste, libra esterlina, 85‘ 71.
Barfg, á la rista, beneficio, 42*50-45-25-89-40.
Idem castidades pequeñas, 42*85.

A N U N C I O S

Guia oficial  de España para e l  a ñ o  
I j  de I0@ L — Se halla de venta en el M ~  
maeén de la G a c b t a  d b  M a d r i d , situado e n  l e  

planta baja del Ministerio de la Gobernadla, 
á ios precios siguientes:

FSSBTAJS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda í d e m 12 
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

4  BMINISTKAOÍÚN D I  LA  S A G B T A  M j U X I B ^  
ata Las reclamaciones de ejemplares d® la Gacheta qne f f s t  
i^trayío b a ja n  dejado de recibir Iq b  snscritores, se barÉMí' 
pricisamenta dentro de los tres días siguientes al d$ la íeeknr 
dei ejemplar reclamado en M adrid, de ocHo á ím  m  prcrim - 
@ías, un mes para los suscrítores del extranjero j  tres mí¡w$ 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p l § » #  
se exigirá el pago de cada uno los- ejemplares qus 
pidan.

|> BAL DECRETO É INSTRUCCION PAR A EL EJEROI-
^  cío  del Protectorado del Gobierno m  la BeneScencia'pts^ 
tieular. Edición oficial. Se baila d® yenta en el A lm acén #§ 
la  G aobta  de Madbid, planta baja del Ministerio de la G o 
bernación, á peseta  cada ejemplar. 

P IG L A M E N T G  DE SANIDAD B X TIBIO B. EDICION 0FI- 
A® eial* Ba halla de venta en el A lm acén de la G a ce ta  d i  
Madbid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpr#* 
mo di (fospMtes ejemplar, tanto m español tomo enfranoéSv

BAL DECRETO É INBTRUOOIOM DS %ñ DE ABEB* 
á® 1900 para la contratación d® los servimos provmeí&lei 

/  munisipales. Edición oficial. Be halla de venta m  el AIm&~ 
t é n  de la G a ceta  de M adbid, planta baja del Ministerio m  
m  Gobernación, 4 4 $  p m M  s&da ejen^lsr»

flIM B O  D I  LAB AGUAS MINERO-MEDIOINAIjES DS LA.. 
^  Península é Islas adyacentes. Eáieién oficial.—Se Teaáe- 
m el Almacén de la Gaceta d i Madmd á peseta méM 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San L u ca s , E v a n g e lis ta , y  San J u sto , m á rt ir . 

Cuarenta horas en las S&le&as ( calle Ancha).

ESPECTACULOS

TEATRO- A,.POLO,—A. las ocho y  tres cuartos .— É l  h ú s a r .— - 
L o s  n m o s  llo ro n e s »  —  D o lo n ía *  —  E l  o j it o  derecho  y  E l  g é n e ro  
I n f im o .

TEATRO CÓMICO. —  A  las nueva, — La golfemia. —  La 
tremenda.— Venus Salón»- Jilguero chico»


